
 
 

 
 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 

 
 
 
 

TOMO IV 
GERENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 
 
 
 

 

 

 

Quinta Edición 
Actualícese Anualmente 

Enero, 2016 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ÍNDICE 
 

CONTENIDO          PÁGINA 

 

I. Introducción          1 

II.      Objetivo del Manual         2 

III.      Campo de Aplicación         3 

IV.    Simbología Utilizada         4 

V.    Nomenclatura         5 

VI. Procesos y Procedimientos de la Gerencia de Servicios Públicos    

VII. DIRECCION DE REGISTROS 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE REGISTROS                7 

 Procedimiento Análisis y Resolución de Expediente de Registro de Servicios  

Comerciales         8 

 Procedimiento Análisis y Resolución de Solicitud de Servicios Comunitarios  20 

 Procedimiento Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de Servicios Públicos 33 

 Procedimiento Clausura de Servicios Comerciales     45 

 Procedimiento Mantenimiento o Reubicación de Cabinas Telefónicas  59 

 Procedimiento Cambio de Nombre de Propietario, Giro Comercial para  

Establecimientos Comerciales       70 

 Procedimiento Recepción de Denuncias de Establecimientos Comerciales  85 

 Procedimiento Solicitud de Aval Municipal para la Venta de Bebidas Alcohólicas  

para Establecimientos Comerciales       92 

 Procedimiento Cambio de Nombre de Propietario para Economía Informal  

(Mercado)          113 

DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES      125 

 Procedimiento Inspección para la Verificación de Pago    126 

 Procedimiento Inspección para Registro      132 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS         

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA Y ORNATO      140 

 Procedimiento Limpieza y Ornato del Municipio     141 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA INFORMAL     145 

 Procedimiento Control de Servicios Comerciales     146 

 Procedimiento Registro de Vendedores Informales     153 

 Procedimiento Control de Vendedores Informales     165 

SECCIÓN DE CEMENTERIO      176 

 Procedimiento Inhumaciones en Mausoleos    177 

 Procedimiento Inhumaciones en Nichos    193 

 Procedimiento Inhumaciones en Tierra    207 

 Procedimiento Exhumaciones dentro del Cementerio    221 

 Procedimiento Exhumaciones fuera del Cementerio   234 

DIRECCIÓN DE AGUAS Y DRENAJES  

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE AGUAS Y DRENAJES    251 

 Procedimiento Análisis y Resolución de Trámite de Reconexión del  Servicio   

de Agua por Suspensión Voluntaria       252 

 Procedimiento Análisis y Resolución de Trámite de Venta de Media Paja de Agua 266 



 
 

 
 

 Procedimiento Certificación de Título de Agua     289 

 Procedimiento Trámite de Suspensión Voluntaria del Servicio de Agua Potable 304 

 Procedimiento Traspaso de Títulos de Agua      318 

 Procedimiento Lectura de Contadores      333 

 Procedimiento Suspensión de Servicio de Agua por Falta de Pago   337 

 Procedimiento Atención de Emergencia del Servicio de Agua y Drenajes  342 

 Procedimiento Trámite de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura 350 

 Procedimiento Trámite de Venta de Media Paja de Agua Adicional   376 

 Procedimiento Corrección del Registro de Pagos en el Sistema de Aguas  394 

 Procedimiento Trámite de Registro de Marchamo Comercial    405 

 Procedimiento Trámite de Registro de Título de Agua    423 

 Procedimiento Registro de Gravámenes o Razón en Título de Agua   444 

DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS     454 

 Procedimiento Abastecimiento de Hipoclorito de Sodio para los Pozos de Agua 455 

 Procedimiento Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Agua Potable  464 

 Procedimiento Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Agua Residual  467 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE AGUAS     470 

 Procedimiento Mantenimiento y Reparación de Pozos    471 

 Procedimiento Extracción de Equipo en Pozos de Agua    477 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE DRENAJES    483 

 Procedimiento Inspección de Red de Drenajes     484 

  

 

VII.   Control de Modificaciones        494 

 

VIII.  Hoja de Edición         495 

 

IX. Fecha de Vigencia         496 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

1 
 

I. INTRODUCCIÓN 
El uso de procesos y procedimientos administrativos como rutina, ocasiona su modificación 

en el desempeño de las tareas diarias y las acciones del trabajo por lo cual, se hace 

necesario el uso de una herramienta que establezca y facilite la definición de lineamientos 

en el desarrollo de cada actividad dentro de una Institución.  

Los Manuales Administrativos pueden considerarse como una herramienta de consulta y 

comunicación en una Institución, ya que facilitan la interacción de los distintas unidades 

administrativas, a través del flujo de información que tienen como objetivo el logro de 

determinadas actividades, en la reducción de errores en el logro de eficacia y eficiencia de 

las actividades del personal, y  en las políticas de la Institución, con lo cual se garantiza un 

eficiente control administrativo, proporcionando una mejor y más rápida inducción a los 

servidores públicos en los puestos de trabajo. 

La efectiva utilización de los Manuales Administrativos radica en la metodología diseñada y 

su contenido, logrando con ello, que el usuario evite consultar a los niveles superiores y 

disponga de la información que requiera para realizar una determinada tarea de forma 

permanente. 

Es por ello, que la Municipalidad de Mixco presenta el “MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE MIXCO”, cuyo fin es establecer los 

lineamientos de aplicación general a seguir, que permitan mejorar el desempeño de las 

tareas documentales en cada una de las Gerencias, Direcciones, Departamentos y 

Secciones,  además de servir como guía, fuente de consulta, parámetro o estándar  en 

cuanto a la medición de resultados por parte de la Unidad Organizativa a cargo, sobre los 

procesos y procedimientos asignados.  

El presente Manual, se encuentra dividido en los aspectos generales y la descripción de los  

procesos y procedimientos de las diferentes unidades administrativas de la Municipalidad de 

Mixco, debiéndose velar por su implementación, cumplimiento y continuidad, lo cual 

contribuye al éxito de la administración municipal en cuanto a implementación de procesos 

y procedimientos sistematizados y tendientes a la certificación de normas de calidad. 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
GENERAL 

Describir e integrar en un documento, los procesos y procedimientos administrativos 

estandarizados de acuerdo a la legislación vigente, siendo una guía y fuente de consulta  

que facilite al recurso humano la optimización de los procesos y procedimientos de las 

diferentes Gerencias, Direcciones, Departamentos y Secciones de la Municipalidad de 

Mixco, permitiendo cumplir con las funciones asignadas de forma eficiente. 

ESPECÍFICOS 

1. Contar con un documento de base para el cumplimiento de las funciones por puesto 

de trabajo. 

2. Facilitar las labores de control, auditoría, evaluación y seguimiento de las funciones 

asignadas. 

3. Controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo. 

4. Contar con una base de datos para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento 

de los procedimientos. 
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III. CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El presente Manual de Normas, Procesos y Procedimientos es de aplicación obligatoria 

para todos los funcionarios, directivos, servidores públicos y consultores que trabajan en la 

Municipalidad de Mixco, según la estructura organizacional. 
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IV. SIMBOLOGÍA UTILIZADA PARA 

PROCEDIMIENTOS 
 

Para una mayor comprensión de los procedimientos, a continuación se representa 

gráficamente la simbología utilizada en el levantamiento de los mismos: 

 

 

Figuras Utilizadas en la Diagramación Administrativa, Normas ANSI

American National Standards Institute (Instituto Americano de Estándares Nacionales)
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Inicio o fin. Indica el inicio o fin del diagrama. Puede 

identificar a una unidad administrativa o persona. Actividad.  Describe las funciones que desempeñan las 

personas involucradas en el procedimiento

Documento. Representa un documento en general que 

entre, se utilice, se genere o salga del procedimiento  

Decisión o alternativa.  Indica un punto dentro del flujo en 

donde se debe tomar una decisión entre dos o más 

alternativas

Archivo.  Indica que se guarda un documento en forma 

temporal o permanente

Descripción Símbolo

Conector o enlace de una parte del diagrama a otra en la 

misma página. 

Conector De página. Representa una conexión o enlace 

con otra hoja diferente, en la que continúa el diagrama de 

flujo
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Documentos Multiparte. Para representar 

un documento con copias

Conector.  Representa una conexión o enlace de una parte 

del diagrama de flujo con otra parte lejana del mismo 

Inicio o término. Indica el principio o el fin del flujo, puede 

ser acción o lugar, además se usa para indicar una unidad 

administrativa o persona que recibe o proporciona 

información
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V.   NOMENCLATURA  
 

01.02.05.03.01  DIRECCIÓN DE REGISTROS  

01.02.05.03.01.01  DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE REGISTROS  
01.02.05.03.01.01.01   Procedimiento Análisis y Resolución de Expediente de Registro de 

Servicios  Comerciales 

01.02.05.03.01.01.02 Procedimiento Análisis y Resolución de Solicitud de Servicios 
Comunitarios 

01.02.05.03.01.01.03 Procedimiento Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de 
Servicios Públicos  

01.02.05.03.01.01.04 Procedimiento Clausura de Servicios Comerciales 

01.02.05.03.01.01.05 Procedimiento Mantenimiento o Reubicación de Cabinas Telefónicas  
01.02.05.03.01.01.06 Procedimiento Cambio de Nombre de Propietario, Giro Comercial 

para Establecimientos Comerciales 
01.02.05.03.01.01.07 Procedimiento Recepción de Denuncias de Establecimientos 

Comerciales 

01.02.05.03.01.01.08 Procedimiento Solicitud de Aval Municipal para la Venta de Bebidas 
Alcohólicas para Establecimientos Comerciales 

01.02.05.03.01.01.09 Procedimiento Cambio de Nombre de Propietario para Economía 
Informal 

 
01.02.05.03.01.02  DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES  

01.02.05.03.01.02.01 Procedimiento Inspección para la Verificación de Pago  

01.02.05.03.01.02.02 Procedimiento Inspección para Registro 
 

01.02.05.03.02  DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
01.02.05.03.02.01  DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA Y ORNATO  

01.02.05.03.02.01.01   Procedimiento Limpieza y Ornato del Municipio 

01.02.05.03.02.02  DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA INFORMAL 
01.02.05.03.02.02.01    Procedimiento Control de Servicios Comerciales 

01.02.05.03.02.02.02 Procedimiento Registro de Vendedores Informales 
01.02.05.03.02.02.03 Procedimiento Control de Vendedores Informales  

01.02.05.03.02.00  SECCIÓN DE CEMENTERIO 
01.02.05.03.02.00.01   Procedimiento Inhumaciones en Mausoleos 

01.02.05.03.02.00.02 Procedimiento Inhumaciones en Nichos 

01.02.05.03.02.00.03 Procedimiento Inhumaciones en Tierra 
01.02.05.03.02.00.04 Procedimiento Exhumaciones dentro del Cementerio  

01.02.05.03.02.00.05 Procedimiento Exhumaciones fuera del Cementerio 
 

01.02.05.03.03  DIRECCIÓN DE AGUAS Y DRENAJES 

01.02.05.03.03.01  DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE AGUAS Y DRENAJES 
01.02.05.03.03.01.01   Procedimiento Análisis y Resolución de Trámite de Reconexión del  

Servicio de Agua por Suspensión Voluntaria 
01.02.05.03.03.01.02 Procedimiento Análisis y Resolución del Trámite de Venta de Media 

Paja de Agua 

01.02.05.03.03.01.03 Procedimiento Certificación de Título de Agua 
01.02.05.03.03.01.04 Procedimiento Trámite de Suspensión Voluntaria del Servicio de 

Agua Potable 
01.02.05.03.03.01.05 Procedimiento Traspaso de Títulos de Agua 

01.02.05.03.03.01.06 Procedimiento Lectura de Contadores 
01.02.05.03.03.01.07 Procedimiento Suspensión de Servicio de Agua por Falta de Pago 

01.02.05.03.03.01.08 Procedimiento Atención de Emergencia del Servicio de Agua y 

Drenajes 



 
 

6 
 

01.02.05.03.03.01.09 Procedimiento Trámite de Media Paja de Agua con Título o Factura 
01.02.05.03.03.01.10 Procedimiento Trámite de Media Paja de Agua Adicional 

01.02.05.03.03.01.11 Procedimiento Corrección del Registro de Pagos en el Sistema de 

Aguas 
01.02.05.03.03.01.12 Procedimiento Trámite de Registro de Marchamo Comercial 

01.02.05.03.03.01.13 Procedimiento Trámite de Registro de Título de Agua 
01.02.05.03.03.01.14 Procedimiento Registro de Gravámenes o Razón en Título de Agua 

 

01.02.05.03.03.02  DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS  
01.02.05.03.03.02.01    Procedimiento Abastecimiento de Hipoclorito de Sodio para los 

Pozos de Agua 
01.02.05.03.03.02.02 Procedimiento Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Agua 

Potable 
01.02.05.03.03.02.03 Procedimiento Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Agua 

Residual 

 
01.02.05.03.03.03  DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE AGUAS  

01.02.05.03.03.03.01   Procedimiento Mantenimiento y Reparación de Pozos 

01.02.05.03.03.03.02 Procedimiento Extracción de Equipo en Pozos de Agua 

 

01.02.05.03.03.04  DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE DRENAJES  
01.02.05.03.03.04.01    Procedimiento Inspección de Red de Drenajes 
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VI.   PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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01.02.05.03.01.01.01   Procedimiento Análisis y Resolución de Expediente de 

Registro de Servicios  Comerciales 

01.02.05.03.01.01.02   Procedimiento Análisis y Resolución de Solicitud de 
Servicios Comunitarios 

01.02.05.03.01.01.03   Procedimiento Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas 
de Servicios Públicos  

01.02.05.03.01.01.04   Procedimiento Clausura de Servicios Comerciales 
01.02.05.03.01.01.05   Procedimiento Mantenimiento o Reubicación de Cabinas 

Telefónicas  

01.02.05.03.01.01.06   Procedimiento Cambio de Nombre de Propietario, Giro 
Comercial para Establecimientos Comerciales 

01.02.05.03.01.01.07   Procedimiento Recepción de Denuncias de 
Establecimientos Comerciales 

01.02.05.03.01.01.08   Procedimiento Solicitud de Aval Municipal para la Venta de 

Bebidas Alcohólicas para Establecimientos Comerciales 
01.02.05.03.01.01.09   Procedimiento Cambio de Nombre de Propietario para 

Economía Informal 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registros  
Departamento: 

Análisis de Registros 

Sección: 

Ninguna 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución de Expediente de Registro de Servicios Comerciales 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.
01 

X Julio, 2013 3 D H M S 

2 0 42 0 

 

Descripción General: 

Es el procedimiento que tiene por objeto evaluar el registro de Cabinas Telefónica, Cable, Rótulos, Vallas, Drenajes, Agua y 
Establecimientos Comerciales. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Código Municipal. 
b. Acuerdo Municipal. 

c. Acta No. 78-2004. 

d. Decreto 41-92. 
e. Decreto 34-2003.  

 
Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 

Requisitos previos: 
 Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos Comerciales. 

 Fotocopia de DPI 

 Fotocopia de Tarjeta de Salud 

 
Definiciones:  
a.  Acuerdo Municipal Contribución para Mantenimiento de Aceras, Limpieza y Ornato de los Propietarios de Tiendas, 

Abarroterías y Demás Establecimientos Comerciales que se Dedican a la Venta y Expendio de Bebidas Alcohólicas y 

Fermentadas Ubicados en el Municipio de Mixco. 
b.  Acta No. 78-2004 Reglamento para la Instalación de Teléfonos Públicos. 

c.  Decreto 41-92 Ley de Reguladora del Uso y Captación de Señales Vía Satélite y su Distribución por Cable. 
d.  Decreto 34-2003 Ley de Anuncios en Vías Urbanas, Vías Extraurbanas y Similares. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Recibe expediente. 0 0 2 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 
Análisis Registros 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de 

Tarjeta de Salud 

2.  
Verifica que expediente esté 
completo. 

0 0 10 0 

3.  

Traslada expediente a Jefe del 

Departamento de Análisis de 
Registro.  

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4.  Recibe expediente. 0 0 2 0 

Jefe del Departamento 
de Análisis de 

Registros 

Departamento de 
Análisis Registros 

5.  
Revisa expediente, verifica que 
se encuentre completo. 

0 0 15 0 
 Formulario de 

Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de 

Tarjeta de Salud 

6.  
Traslada expediente para realizar 

coordinación de inspección. 
0 0 5 0 

7.  

Recibe expediente y continúa 

con Procedimiento de Inspección 

para Registro. 

0 0 15 0 
Jefe del Departamento 

de Inspecciones 
Departamento de 

Inspecciones 

8.  
Regresa expediente adjunto 

Informe de Inspección. 
0 0 15 0 

9.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Jefe del Departamento 
de Análisis de 

Registros 

Departamento de 
Análisis Registros 

 Informe de 
Inspección 

10.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 30 0 

11.  Analiza el Informe de Inspección. 0 0 15 0 

12.  

Si el Informe de Inspección es 

favorable, firma de aprobado en 

el lugar establecido. 

0 0 5 0 

13.  
Identifica y calcula el valor a 

pagar, según base legal. 
0 0 10 0 

 Providencia 
 Informe de 

Inspección  

14.  

En los servicios de Drenajes, 
Cabinas Telefónicas, Cable y la 

Media Paja de Agua Elabora 
Providencia adjuntando Informe 

de Inspección y se envían a 

Concejo Municipal para su 
aprobación previa. 

0 0 5 0 

15.  

Recibe Providencia adjunto 

Informe de Inspección y 
expediente. 

0 0 1 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

16.  Analiza Providencia. 0 3 0 0 

 Providencia 

17.  Resuelve Providencia. 0 1 0 0 

18.  
Elabora Oficio de Resolución 
donde indica si aprueba o no 

aprueba la solicitud. 

0 1 0 0 
 Oficio de 

Resolución 

19.  
Traslada Oficio de Resolución y 
expediente. 

1 0 0 0 

20.  
Si el Informe de Inspección no es 

favorable, deniega la solicitud. 
0 0 3 0 Jefe del Departamento 

de Análisis de 
Registros 

Departamento de 
Análisis Registros 

 Informe de 
Inspección 

21.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

22.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 

23.  

Si el Informe de Inspección es 

favorable, sella en el lugar 
establecido en Informe de 

Inspección. 

0 0 2 0 

24.  
Elabora Providencia indicando si 
fue aprobada o no. 

0 0 20 0 

 Providencia 

25.  

Solicita firmas de Visto Bueno en 

Providencia a Director de 
Registros y al Jefe del 

Departamento de Análisis de 
Registros. 

0 0 5 0 
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26.  

Firma  de Visto Bueno la 

Providencia. 0 0 3 0 

Director de Registro / 
Jefe del Departamento 

de Análisis de 
Registros 

Dirección de Registro  

 Providencia 

Departamento de 
Análisis Registros 

27.  
Reproduce una copia de 

Providencia.  
0 0 3 0 

Auxiliar de Registros 

28.  
Traslada original y copia de 
Providencia al Departamento de 

Atención al Vecino. 

0 0 15 0 

29.  

Archiva expediente en archivo 
interno. (Continúa 

Procedimiento Entrega de 
Notificación de Servicios 

Comerciales). 

0 0 5 0 

Auxiliar de  Registros 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de 

Tarjeta de Salud 
 Informe de 

Inspección 
 Providencia 
 Oficio de 

Resolución 

30.  
Recibe copia de Providencia 
notificada. 

0 0 3 0 

31.  
Adjunta a expediente archivado 

copia de Providencia. 
0 0 3 0 

32.  

Traslada copia de la autorización  

a donde corresponda, para la 

Administración de Servicios 
Comerciales. 

0 0 10 0 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal  Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se realizó cambio de Departamento de Análisis de 

Registros y Departamento de Inspecciones.  

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos 
Comerciales 

2 

2.   Fotocopia de DPI 1 

3.   Fotocopia de Tarjeta de Salud 1 

4.   Informe de Inspección 1 

5.   Providencia 1 

6.   Oficio de Resolución 1 
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Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos Comerciales 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia de Tarjeta de Salud 
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Informe de Inspección 
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Providencia 
 

 
 
 
 
 



 
 

17 
 

Oficio de Resolución 
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Análisis y Resolución De Expediente De Registro de Servicios Comerciales

Concejo Municipal
Jefe del Departamento 

de Inspecciones
Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Auxiliar General de 
Registros

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente

Verifica que 
expediente esté 

completo

Traslada expediente a 
Jefe del Departamento 
de Análisis de Registro

A

Inicio

Revisa expediente, 
verifica que se 

encuentre completo

Traslada expediente 
para realizar 

coordinación de 
inspección

Recibe expediente

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección de Registro

Regresa expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Si el Informe de 
Inspección es favorable, 
firma de aprobado en el 

lugar establecido

Recibe expediente

Analiza el Informe 
de Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

En los servicios de Drenajes, 
Cabinas Telefónicas, Cable y la 

Media Paja de Agua Elabora 
Providencia adjuntando Informe de 
Inspección y se envían a Concejo 

Municipa para su aprobación previal 

Identifica y calcula 
el valor a pagar, 
según base legal

Analiza Providencia

Traslada Oficio de 
Resolución y 
expediente

Resuelve 
Providencia

Recibe Providencia 
adjunto Informe de 

Inspección y 
expediente

Elabora Oficio de 
Resolución donde indica 
si aprueba o no aprueba 

la solicitud



 
 

19 
 

Análisis y Resolución De Expediente De Registro de Servicios Comerciales

Auxiliar General de 

Registros

Director de Registro / 
Jefe del Departamento 
Análisis de  Registros

Auxiliar de Registros
Jefe del Departamento 
Análisis de Registros

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma  de Visto 
Bueno la 

Providencia

Recibe expediente

Si el Informe de 
Inspección es favorable, 

sella en el lugar 
establecido en Informe de 

Inspección

Elabora Providencia 
indicando si fue 
aprobada o no

Solicita firmas de Visto Bueno 
en Providencia a Director de 

Registros y al Jefe del 
Departamento de Autorización 

de Registros

Reproduce una 
copia de 

Providencia

Archiva expediente 
en archivo interno 

Adjunta a 
expediente 

archivado copia de 
Providencia.

Traslada Original y 
copia de Providencia al 

Departamento de 
Atención al Vecino

Recibe copia de 
Providencia 
notificada

Traslada copia de la 
autorización  a la Sección 

responsable, para la 
Administración de Servicios 

Comerciales

FIN

Traslada expediente

Si el Informe de 
Inspección no es 

favorable, deniega 
la solicitud
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registro  

Departamento: 

Análisis de Registro 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución de Solicitud de Servicios Comunitarios 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01

.02 

X Mayo, 2013  3 D H M S 

0 7 38 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para realizar el Análisis y Préstamo o Alquiler 

de Instalaciones, Mobiliario y/o Equipo. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 
Requisitos previos: 

a. Carta de solicitud. 
b. Fotocopia de DPI. 

c. Fotocopia de Boleto de Ornato. 

d. Procedimiento Recepción de Solicitud de Préstamo o Alquiler de Instalaciones, Mobiliario y/o Equipo. 
 

Definiciones: 
a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe expediente del 
Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Registros  
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Carta de Solicitud 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Boleto  

  de Ornato 
 Oficio de Envío 

2. Revisa expediente. 0 0 15 0 

3. 

Verifica en Sistema de Control 

Interno si existe disponibilidad 

para la fecha en la que solicitan 
el equipo. 

0 0 30 0 

4. 

Informa vía telefónica a vecino 

si se cuenta con la 
disponibilidad de equipo 

solicitado. 

0 0 5 0 

5. 

Si realizara préstamo anota en 
Sistema de Control Interno los 

datos del vecino 
proporcionados en expediente 

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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recibido. 

6 

Si, será alquiler vecino se 
presenta a Departamento de 

Atención al Vecino. (Continúa 

Procedimiento Entrega de 
Notificación de Préstamo o 

Alquiler de Instalaciones, 
Mobiliario y/o Equipo). 

0 0 5 0 Vecino Vecino  Ninguno 

7. 

Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal de parte del 
Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 3 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Recibo de  la Tesorería 
Municipal 

8. 
Verifica que datos en Recibo de 
la Tesorería Municipal estén 

correctos. 

0 0 5 0 

9. 
Coordina traslado de Mobiliario 
y/o Equipo a dirección 

proporcionada por vecino. 

0 0 15 0  Ninguno 

10. 

Completa Formulario de 

Entrega de Mobiliario y/o 

Equipo detallando estado físico. 

0 0 30 0 

 Formulario de Entrega 
de Mobiliario y/o 
Equipo 

11. Traslada Mobiliario y/o Equipo. 0 2 0 0 

12. Entrega Mobiliario y/o Equipo. 0 0 30 0 

13. Recibe Mobiliario y/o Equipo. 0 0 15 0 

Vecino Vecino 
14. Revisa Mobiliario y/o Equipo. 0 0 15 0 

15. 
Firma Formulario de Entrega de 
Mobiliario y/o Equipo. 

0 0 5 0 

16. 

Indica fecha y hora en la que 

recogerá el Mobiliario y/o 
Equipo. 

0 0 5 0 
Auxiliar de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

17. Recoge Mobiliario y/o Equipo. 0 0 15 0 

18. Entrega Mobiliario y/o Equipo. 0 0 5 0 Vecino Vecino 

19. 
Revisa condiciones físicas de 
Mobiliario y/o Equipo. 

0 0 15 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

20. 

Completa Formulario de 

Entrega de Mobiliario y/o 
Equipó. 

0 0 15 0 

21. 

Solicita a vecino completar 

Formulario de Calificación de 
Servicio.  

0 0 5 0 

 Formulario de Entrega 
de Mobiliario y/o 
Equipo 

 Formulario de 
Calificación de Servicio  

22. 
Completa Formulario de 
Calificación de Servicio.  

0 0 15 0 

Vecino Vecino 

23. 

Firma Formulario de Entrega de 

Mobiliario y/o Equipo y 
Formulario de Calificación de 

Servicio.  

0 0 5 0 

24. Se retira. 0 0 30 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

25. 
Elabora informe semanal de 
apoyos brindados. 

0 0 30 0 

26. 

Envía por correo electrónico 
informe a Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social y 

protocolo con copia a Gerencia 

0 0 5 0 
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de Servicios Públicos. 

27. Archiva expediente completo. 0 0 10 0 Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Carta de Solicitud 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Oficio de Envío 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Formulario de Entrega 

de Mobiliario y/o 
Equipo 

 Formulario de 
Calificación de Servicio 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jacqueline Gómez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se cambio el Departamento de Registros por el  

Departamento de Análisis de Registros, se completo 

documentos de soporte. 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Carta de Solicitud 1 

2.  Fotocopia de DPI 1 

3.  Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

4.  Oficio de Envío 1 

5.  Recibo de la Tesorería Municipal 1 

6.  Formulario de Entrega de Mobiliario y/o Equipo 1 

7.  Formulario de Calificación de Servicio 1 
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Carta de solicitud 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia de Boleto de Ornato 
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Oficio de Envío 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Formulario de Entrega de Mobiliario y/o Equipo 
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Formulario de Calificación de Servicio 
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Análisis y Resolución de Solicitud de Servicios 

Comunitarios

VecinoAuxiliar de Registros 

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa expediente

Recibe expediente 
del Departamento 

de Atención al 
Vecino

Verifica en Sistema de 
Control Interno si existe 

disponibilidad para la 
fecha en la que solicitan 

el equipo

Informa vía telefónica 
a vecino si se cuenta 
con la disponibilidad 
de equipo solicitado

A

Si realizará préstamo 
anota en Sistema de 

Control Interno los datos 
del vecino proporcionados 

en expediente recibido

Si será alquiler vecino se 
presenta a Departamento 

de Atención al Vecino 
(Continua Procedimiento 
Entrega de Notificaciòn)

Completa Formulario de 
Entrega de Mobiliario y/o 
Equipo detallando estado 

físico

Verifica que datos 
en Recibo de la 

Tesorería Municipal 
estén correctos

Coordina traslado de 
Mobiliario y/o Equipo a 
dirección proporcionada 

por vecino

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal de 
parte del Departamento 
de Atención al Vecino

Inicio

Nota: Para realizar este Procedimiento debe de haberse efectuado el Procedimiento Recepción de Solicitud de Préstamo o Alquiler 

de instalaciones Mobiliario y/o Equipo.  
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Análisis y Resolución de Solicitud de Servicios 

Comunitarios

VecinoAuxiliar de Registros

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada Mobiliario 
y/o Equipo

Entrega Mobiliario 
y/o Equipo

Firma Formulario de 
Entrega de 

Mobiliario y/o 
Equipo

Revisa Mobiliario y/
o Equipo

Recibe Mobiliario y/
o Equipo

Recoge Mobiliario y/
o Equipo

Indica fecha y hora 
en la que recogerá 

el Mobiliario y/o 
Equipo

Solicita a vecino 
completar Formulario 

de Calificación de 
Servicio

Revisa condiciones 
físicas de Mobiliario 

y/o Equipo

Se retira

Completa Formulario 
de Entrega de 

Mobiliario y/o Equipo

Elabora informe 
semanal de apoyos 

brindados

Firma Formulario de 
Entrega de Mobiliario y/o 
Equipo y Formulario de 
Calificación de Servicio

Entrega Mobiliario 
y/o Equipo

Completa 
Formulario de 
Calificación de 

Servicio

B

 
 
 



 
 

32 
 

 

Análisis y Resolución de 
Solicitud de Servicios 

Comunitarios

Auxiliar de Registros

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva expediente 
completo

Envía por correo electrónico 
informe a Jefe de la Unidad 
de Comunicación Social con 

copia a Gerencia de Servicios 
Públicos

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 
Dirección: 

Registros 
Departamento: 

Análisis de Registros 
Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de Servicios Públicos 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.
03 

X Julio, 2013 4 D H M S 

4 6 30 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto realizar los pasos para la exoneración de pago de tasas de Servicios Públicos. 

 

Fundamento Jurídico: 
a. Reglamento para Operación y Administración de Mercados y Ventas del Municipio de Mixco. 

 
Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  
 

Requisitos previos: 

a. Carta de Solicitud de Exoneración de Pago. 

 
Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Recibe Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago. 
0 0 5 0 

Asistente de Gerencia 
de Servicios Públicos 

Gerencia de Servicios 
Públicos  Carta de Solicitud 

de Exoneración de 
Pago 

2.  Revisa Carta de Solicitud de 
Exoneración de Pago. 

0 0 10 0 

3.  Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

4.  Consulta en el Sistema de 

Control Interno el estatus de la 
deuda. 

0 0 10 0 

5.  Traslada Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago. 
0 0 15 0 

6.  Recibe Carta de Solicitud de 
Exoneración de Pago. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

7.  Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

 Ninguno  
8.  Registra en el Módulo de 

Ventanilla Ágil, la Carta de 
Solicitud de Exoneración de 

Pago. 

0 0 7 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9.  Traslada Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago. 
0 0 10 0 Auxiliar de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Carta de Solicitud 
de Exoneración de 
Pago 

10.  Recibe Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

11.  Revisa Carta de Solicitud de 
Exoneración de Pago. 

0 0 15 0 

12.  Traslada expediente para 

realizar coordinación de 
inspección. 

0 0 5 0 

13.  Recibe expediente y continúa 

con Procedimiento de Inspección 

para la verificación de Pago. 

0 0 10 0 Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

 Plan de Inspección 
 Carta de Solicitud 

de Exoneración de 
Pago 

14.  Regresa expediente adjunto 
Informe de Inspección. 

1 0 0 0 

 Informe de 
Inspección 

15.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

16.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 35 0 

17.  Analiza el detalle del Informe de 
Inspección. 

0 1 0 0 

18.  Elabora Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración 
especificando si recomienda o 

no la Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago. 

0 0 45 0 
 Oficio de Informe 

de Inspección de 
Exoneración 

19.  Firma y sella de Visto Bueno el 

Oficio de Informe de Inspección 
de Exoneración. 

0 0 7 0 

 Oficio de Informe 
de Inspección de 
Exoneración 

 Carta de Solicitud 
de Exoneración de 
Pago 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 

20.  Traslada Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración. 
0 0 10 0 

21.  Recibe Oficio de Informe de 
Inspección de Exoneración. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 

22.  Revisa que contenga firmas y 
sellos el Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración. 

0 0 10 0 

23.  Traslada Oficio de Informe de 
Inspección de Exoneración y 

expediente. 

0 0 10 0 

24.  Recibe Oficio de Informe de 
Inspección de Exoneración y 

expediente. 

0 0 5 0 

Asistente de  
Dirección de Registros 

Dirección de Registros 

25.  Revisa el contenido del Oficio de 
Informe de Inspección de 

Exoneración y expediente. 

0 0 15 0 

26.  Traslada Oficio de Informe de 
Inspección de Exoneración y 

expediente. 

0 0 10 0 

27.  Recibe Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración y 

expediente. 

0 0 5 0 

Director de Registros 
28.  Analiza el Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración y 

expediente. 

0 0 20 0 

29.  Emite Visto Bueno en Oficio de 

Informe de Inspección de 
0 0 7 0 

 Oficio de Informe 
de Inspección de 
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Exoneración si procede o no la 

solicitud. 

Exoneración 
 Carta de Solicitud 

de Exoneración de 
Pago 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 

30.  Entrega Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración y 

expediente. 

0 0 10 0 Director de Registros 

Dirección de Registros 
31.  Recibe Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración y 
expediente. 

0 0 5 0 
Asistente de  

Dirección de Registros 
32.  Solicita firma de Visto Bueno en 

Oficio de Informe de Inspección. 
0 0 10 0 

33.  Firma de Visto Bueno en Oficio 
de Informe de Inspección de 

Exoneración. 

0 0 7 0 
Gerente de Servicios 

Públicos 
Gerencia de Servicios 

Públicos 

34.  Traslada Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración y 

expediente con sus firmas y 
sellos. 

1 0 0 0 
Asistente de  

Dirección de Registros 
Dirección de Registros 

35.  Recibe Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración y 
expediente. 

0 0 1 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

36.  Analiza Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración. 
0 3 0 0 

37.  Resuelve Oficio de Informe de 

Inspección de Exoneración. 
0 1 0 0 

38.  Elabora Oficio de Resolución de 
Exoneración de Pago donde 

indica si aprueba o no aprueba 
la solicitud. 

0 1 0 0 
 Oficio de Resolución 

de Exoneración de 
Pago 

39.  Traslada Oficio de Resolución de 

Exoneración de Pago y 
expediente. 

1 0 0 0 

 Oficio de Informe 
de Inspección de 
Exoneración 

 Carta de Solicitud 
de Exoneración de 
Pago 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 
 Oficio de Resolución 

de Exoneración de 
Pago 

40.  Recibe Oficio de Resolución de 

Exoneración de Pago y 
expediente. 

0 0 5 0 

Asistente de  
Dirección de Registros 

Dirección de Registros  

41.  Revisa firmas y sellos en Oficio 

de Resolución de Exoneración de 
Pago y expediente. 

0 0 15 0 

42.  Traslada Oficio de Resolución de 
Exoneración de Pago y 

expediente. 

0 0 10 0 

43.  Recibe Oficio de Resolución de 
Exoneración de Pago y 

expediente 

0 0 5 0 

Director de Registros  

44.  Revisa Oficio de Resolución de 
Exoneración de Pago y 

expediente. 

0 0 15 0 

45.  Identifica si fue aprobado o no 
aprueba la solicitud. 

0 0 15 0 

46.  Traslada Oficio de Resolución de 

Exoneración de Pago y 
expediente. 

0 0 10 0 

47.  Recibe Oficio de Resolución de 

Exoneración de Pago y 
expediente. 

0 0 5 0 
Jefe del 

Departamento de 
Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Oficio de Informe 
de Inspección de 
Exoneración 
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48.  Identifica si la solicitud fue 

aprobada o no. 
0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Carta de Solicitud 
de Exoneración de 
Pago 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 
 Oficio de Resolución 

de Exoneración de 
Pago 

49.  Si la Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago fue 

aprobada, se ingresa al sistema 
y bloquea la cuenta. 

0 0 20 0 

50.  Si la Carta de Solicitud de 
Exoneración de Pago no fue 

aprobada, se notifica al vecino 

para que cancele lo adeudado y 
se recomienda la Clausura del 

Comercio. 

0 0 30 0 

51.  Traslada expediente. 0 0 10 0 
 Carta de Solicitud 

de Exoneración de 
Pago 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 
 Oficio de Informe 

de Inspección de 
Exoneración 

 Oficio de Resolución 
de Exoneración de 
Pago 

52.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

53.  

Archiva expediente 0 0 7 0 

 
 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambio de nombre del Departamento de Autorización de 

Registros por Departamento de Análisis de Registros 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de procedimiento 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Carta de Solicitud de Exoneración de Pago 1 

2.  Plan de Inspección 1 

3.  Oficio de Informe de Inspección de Exoneración 1 

4.  Oficio de Resolución de Exoneración de Pago 1 
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Carta de Solicitud de Exoneración de Pago 
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Plan de Inspección 
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Oficio de Informe de Inspección de Exoneración 
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Oficio de Resolución de Exoneración de Pago 
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Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de Servicios Públicos

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Auxiliar de Registros
Asistente de Gerencia 
de Servicios Públicos

Inicio

Recibe Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de 
Pago

Recibe Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de Pago

Recibe Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de 
Pago

Registra en el Módulo de 
Ventanilla Ágil, la Carta 

de Solicitud de 
Exoneración de Pago

Traslada Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de 
Pago

Traslada expediente 
para realizar 

coordinación de 
inspección

Revisa Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de 
Pago

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección Para la 

Verificación de Pago

Regresa expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Revisa Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de 
Pago

Consulta en el 
Sistema de Control 
Interno el estatus 

de la deuda

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Ingresa al 
Sistema de 

Control Interno

Traslada Carta de 
Solicitud de 

Exoneración de 
Pago
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Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de Servicios Públicos

Director de Registros 
Asistente de Dirección 

de Registros
Auxiliar de Registros

Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Informe de 
Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

Firma y sella de Visto 
Bueno el Oficio de 

Informe de Inspección de 
Exoneración

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Elabora Oficio de Informe de 
Inspección de Exoneración 

especificando si recomienda o 
no la Carta de Solicitud de 

Exoneración de Pago

B

A

Revisa el contenido del 
Oficio de Informe de 

Inspección de 
Exoneración y expediente

Recibe Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Traslada Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Recibe Oficio de 
Informe de 

Inspección de 
Exoneración

Revisa que contenga 
firmas y sellos el Oficio de 
Informe de Inspección de 

Exoneración

Traslada Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Emite Visto Bueno en 
Oficio de Informe de 

Inspección de 
Exoneración si procede o 

no la solicitud

Recibe Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Entrega Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Analiza el Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Traslada Oficio de 
Informe de 

Inspección de 
Exoneración
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Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de Servicios Públicos

Director de Registros Concejo Municipal
Gerente de Servicios 

Públicos
Asistente de Dirección 

de Registros 

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada Oficio de 
Informe de Inspección de 
Exoneración y expediente 

con sus firmas y sellos

Firma de Visto Bueno 
en Oficio de Informe 

de Inspección de 
Exoneración

Recibe Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Solicita firma de 
Visto Bueno en 

Oficio de Informe 
de Inspección

Recibe Oficio de 
Informe de Inspección 

de Exoneración y 
expediente

Analiza Oficio de 
Informe de 

Inspección de 
Exoneración

Resuelve Oficio de 
Informe de 

Inspección de 
Exoneración

Elabora Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de Pago 
donde indica si aprueba o 

no aprueba la solicitud

Traslada Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Revisa firmas y sellos en 
Oficio de Resolución de 
Exoneración de Pago y 

expediente

Recibe Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Traslada Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Traslada Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Revisa Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Recibe Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Identifica si fue 
aprobado o no 

aprueba la solicitud

C
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Solicitud de Exoneración de Pago de Tasas de 

Servicios Públicos

Auxiliar de Registros
Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

C

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Identifica si la 
solicitud fue 

aprobada o no

Recibe Oficio de 
Resolución de 

Exoneración de 
Pago y expediente

Carta 

Aprobada

Se ingresa 
al sistema 
y bloquea 
la cuenta

Se notifica al 
vecino para 
que cancele 
lo adeudado 

NO SI

Recibe expediente

Archiva expediente

Traslada expediente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registros  

Departamento: 

Análisis de Registros 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Clausura de Servicios Comerciales 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.

04 

X Julio, 2013 3 D H M S 

6 4 27 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto realizar los pasos para clausurar servicios comerciales registrados. 

 

Fundamento Jurídico: 
a. Reglamento para Operación y Administración de Mercados y Ventas del Municipio de Mixco. 

 
Normas:  

a. Cualquier cierre de comercio debe utilizar el Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos Comerciales. 

b. Cualquier cierre de Economía Informal debe utilizar Solvencia de Pago de Piso Plaza. 
c. Si se cree conveniente se realiza una segunda inspección para verificar que ya se ha retirado de las instalaciones. 

 
Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  
 

Requisitos previos: 
a. Carta de Solicitud de Clausura de Comercio. 

b. Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos Comerciales. 
c. Fotocopia de DPI. 

d. Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Boleto de Ornato). 
e. Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (IUSI). 

f. Solvencia de Pago de Piso Plaza. 

 
Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe Carta de Solicitud de 

Clausura de Establecimientos 
Comerciales adjuntando 

documentos. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Carta de Solicitud 
de Clausura de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del 

Recibo de la 

2.  

Revisa Carta de Solicitud de 

Establecimientos Comerciales 
adjuntando documentos. 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Tesorería Municipal 
(Boleto de Ornato) 

 Fotocopia del 
Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(IUSI) 

 Solvencia de Pago 
de Piso Plaza 

3.  

Registra en el Cuaderno de 
Control de Ingresos, la Carta de 

Solicitud de Establecimientos 
Comerciales. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Carta de Solicitud 
de Establecimientos 
Comerciales 

4.  

Traslada expediente para 

realizar coordinación de 
inspección. 

0 0 5 0 
 Carta de Solicitud 

de Clausura de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 
Comerciales 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del 

Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Boleto de Ornato) 

 Fotocopia del 
Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(IUSI) 

 Solvencia de Pago 
de Piso Plaza 

 Plan de Inspección 

5.  

Recibe expediente y continúa 

con Procedimiento de Inspección 
para la Verificación de Pago. 

0 0 10 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

6.  
Regresa expediente adjunto 
Informe de Inspección. 

1 0 0 0 

7.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Informe de 
Inspección 

8.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 35 0 

9.  
Analiza el detalle del Informe de 

Inspección. 
0 1 0 0 

10.  

Elabora Oficio de Informe de 
Inspección con los pormenores 

de la inspección para emitir 
recomendación de clausura de 

comercio y/o economía informal. 

0 0 45 0 
 Oficio de Informe 

de Inspección 

11.  

Espera un tiempo prudencial 
para que se retiren de las 

instalaciones del comercio y/o 
economía informal. 

5 0 0 0  Ninguno 

12.  
Traslada Oficio de Informe de 

Inspección. 
0 0 10 0 

 Oficio de Informe 
de Inspección 

13.  
Recibe Oficio de Informe de 
Inspección. 

0 0 5 0 

Director de Registros  

Dirección de Registros 

14.  
Analiza el Oficio de Informe de 
Inspección. 

0 0 20 0 

15.  

Emite Visto Bueno en Oficio de 

Informe de Inspección si 
procede o no la solicitud. 

0 0 7 0 

16.  
Recibe Oficio de Informe de 

Inspección. 
0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros  

17.  
Solicita firma de Visto Bueno en 

Oficio de Informe de Inspección. 
0 0 5 0 
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18.  
Firma de Visto Bueno en Oficio 

de Informe de Inspección. 
0 0 3 0 

Gerente de Servicios 
Públicos 

Gerencia de Servicios 
Públicos 

 Oficio de Informe 
de Inspección 

19.  

Entrega Oficio de Informe de 

Inspección con sus firmas y 

sellos. 

0 0 5 0 

20.  
Recibe Oficio de Informe de 

Inspección. 
0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros   

Dirección de Registros 

21.  
Archiva Oficio de Informe de 
Inspección. 

0 0 7 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambio del Departamento de Autorización de Registros por 

Departamento de Análisis de Registros 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Carta de Solicitud de Clausura de Establecimientos 
Comerciales 

1 

2.   Formulario de Solicitud de Registro de 
Establecimientos Comerciales 

2 

3.   Fotocopia de DPI 1 

4.   Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Boleto 

de Ornato) 

1 

5.   Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (IUSI) 1 

6.   Solvencia de Pago de Piso Plaza 1 

7.   Plan de Inspección 1 

8.   Oficio de Informe de Inspección 1 
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Carta de Solicitud de Clausura de Establecimientos Comerciales 
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Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos Comerciales 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Boleto de Ornato) 
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Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (IUSI) 
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Solvencia de Pago de Piso Plaza 
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Plan de Inspección 
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Oficio de Informe de Inspección 
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Clausura de Servicios Comerciales

Asistente de Dirección 
de Registros 

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Director de Registros
Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Auxiliar de Registros

Inicio

Recibe Carta de Solicitud 
de Clausura de 

Establecimientos 
Comerciales adjuntando 

documentos

Revisa Carta de Solicitud 
de Establecimientos 

Comerciales adjuntando 
documentos

Registra en el Cuaderno 
de Control de Ingresos, la 

Carta de Solicitud de 
Establecimientos 

Comerciales

Elabora Oficio de Informe de 
Inspección con los 

pormenores de la inspección 
para emitir recomendación de 

clausura de comercio y/o 
economía informal

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada expediente 
para realizar 

coordinación de 
inspección

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección para la 

Verificación de Pago

Regresa expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Traslada Oficio de 
Informe de 
Inspección

Espera un tiempo 
prudencial para que se 

retiren de las 
instalaciones del comercio 

y/o economía informal

Analiza Oficio de 
Informe de 
Inspección

Emite Visto Bueno en 
Oficio de Informe de 

Inspección si procede o 
no la solicitud

Recibe Oficio de 
Informe de 
Inspección

Solicita firma de 
Visto Bueno en 

Oficio de Informe 
de Inspección

Recibe Oficio de 
Informe de 
Inspección
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Clausura de Servicios Comerciales

Gerente de Servicios 
Públicos

Asistente de Dirección 
de Registros  

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma de Visto 
Bueno en Oficio de 

Informe de 
Inspección

Entrega Oficio de 
Informe de 

Inspección con sus 
firmas y sellos

Recibe Oficio de 
Informe de 
Inspección

Archiva Oficio de 
Informe de 
Inspección

FIN
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registros 

Departamento: 

Análisis de Registros 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Mantenimiento o Reubicación de Cabinas Telefónicas 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.

05 

X Julio, 2013 3 D H M S 

2 4 55 10 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para el mantenimiento o reubicación de las distintas cabinas 

telefónicas. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Normas: 

a. La solicitud puede realizarse por escrito o vía correo electrónico.  
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal. 

 

Requisitos previos: 
a. Carta de Solicitud de Permiso 

b. Planos 

c. Listado Detallado de Cabinas Telefónicas 
 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Se presenta con Carta de 
Solicitud de Permiso indicando el 

mantenimiento o reubicación de 

cabina telefónica adjuntando 
planos y un Listado detallado por 

cabina telefónica.  

0 0 5 0 Empresa Empresa 
 Carta de Solicitud 

de Permiso 
 Planos 
 Listado Detallado 

de Cabinas 
Telefónicas 2.  

Recibe Carta de Solicitud de 
Permiso, planos y Listado 

detallado por cabina telefónica. 

0 0 7 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 3.  
Revisa los documentos 
presentados por la empresa.  

0 0 10 0 

4.  
Traslada expediente para 
realizar coordinación de 

0 0 10 0 
 Carta de Solicitud 

de Permiso 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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inspección.  Planos 
 Listado Detallado 

de Cabinas 
Telefónicas 5.  

Recibe expediente y continúa 
con Procedimiento de Inspección 

para la Verificación de Pago. 

0 0 10 0 Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

6.  
Traslada expediente adjunto 
Informe de Inspección. 

1 0 0 0 
 Informe de 

Inspección 
7.  

Recibe  expediente adjunto 

Informe de Inspección. 
0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

Dirección de Registros 

8.  
Elabora Oficio de Solicitud de 

Autorización. 
0 0 20 0 

 Oficio de Solicitud 
de Autorización 

9.  
Solicita firma en Oficio de 
Solicitud de Autorización. 

0 0 5 0 

10.  

Firma y sella de Visto Bueno el 

Oficio de Solicitud de 
Autorización. 

0 0 5 0 Director de Registros 

11.  
Traslada Oficio de Solicitud de 

Autorización para su aprobación. 
0 0 20 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

12.  
Recibe Oficio de Solicitud de 

Autorización. 
0 0 5 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 13.  
Analizan contenido del Oficio de 
Solicitud de Autorización. 

0 0 45 0 

14.  Elabora Oficio de Respuesta. 0 0 20 0 

 Oficio de 
Respuesta 

15.  Traslada Oficio de Respuesta. 1 0 0 0 

16.  Recibe Oficio de Respuesta. 0 0 0 5 

Asistente de Dirección 
de Registros  

Dirección de Registros  

17.  
Revisa Oficio de Respuesta que 

contenga firmas y sellos. 
0 0 15 0 

18.  Traslada Oficio de Respuesta. 0 0 10 0 

19.  Recibe Oficio de Respuesta. 0 0 5 0 

Director de Registros 20.  

Identifica el tiempo estipulado 

de ejecución, el monto por poste 
y metro lineal mensual. 

0 0 10 0 

21.  Traslada Oficio de Respuesta. 0 0 7 0 

22.  Recibe Oficio de Respuesta. 0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

23.  
Identifica si fue aprobada o no 
aprobado el Oficio de Solicitud 

de Autorización. 

0 0 20 0 

24.  
Traslada Oficio de Respuesta  

indicado si fue aprobada o no. 
0 0 20 0 

25.  
Solicita firma en la  Oficio de 
Respuesta   

0 0 7 0 

26.  
Firma y sella el Oficio de 

Respuesta de Visto Bueno. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

27.  Envía copia  Oficio de Respuesta. 0 0 10 0 
Asistente de Dirección 

de Registros 
Dirección de Registros 

28.  Recibe  Oficio de Respuesta. 0 0 5 0 Empresa Empresa 

29.  
Archiva copia de  Oficio de 
Respuesta. 

0 0 10 0 
Asistente de Dirección 

de Registros 
Dirección de Registros 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía  Contenido de la 

Modificación: 

Cambio de Departamento de Autorización de Registros por 

Departamento de Análisis de Registros 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de procedimiento y reajuste de Documentos de 
Soporte  

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Carta de Solicitud de Permiso 1 

2.   Planos 1 

3.   Listado Detallado de Cabinas Telefónicas 1 

4.   Oficio de Solicitud de Autorización 1 

5.   Oficio de Respuesta 1 
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Carta de Solicitud de Permiso 
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Planos 
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Listado Detallado de Cabinas Telefónicas 
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Oficio de Solicitud de Autorización 
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Oficio de Respuesta 
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Mantenimiento o Reubicación de Cabinas Telefónicas

Asistente de Dirección 
de Registros 

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Auxiliar  de RegistrosEmpresa

Inicio

Recibe Carta de Solicitud 
de Permiso, planos y 
Listado detallado por 

cabina telefónica

Se presenta con Carta de 
Solicitud de Permiso indicando 

el mantenimiento o 
reubicación de cabina 

telefónica adjuntando planos 
y un Listado por cabina

Traslada expediente 
para realizar 

coordinación de 
inspección

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección para la 

Verificación de Pago

Revisa los 
documentos 

presentados por la 
empresa

Solicita firma en 
Oficio de Solicitud 
de Autorización

Recibe  expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Elabora Oficio de 
Solicitud de 
Autorización
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Mantenimiento o Reubicación de Cabinas Telefónicas

Concejo Municipal
Jefe del Departamento 
Análisis de Registros

Director de Registros 
Asistente de Dirección 

de Registros 

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

B

A

Traslada Oficio de 
Solicitud de 

Autorización para su 
aprobación

Elabora Oficio de 
Respuesta

Analizan contenido 
del Oficio de 
Solicitud de 
Autorización

Recibe Oficio de 
Solicitud de 
Autorización

Traslada Oficio de 
Respuesta

Traslada Oficio de 
Respuesta

Recibe Oficio de 
Respuesta

Revisa Oficio de 
Respuesta que 

contenga firmas y 
sellos

Traslada Oficio de 
Respuesta

Recibe Oficio de 
Respuesta

Identifica el tiempo 
estipulado de ejecución, 

el monto por poste y 
metro lineal mensual

Traslada Oficio de 
Respuesta  indicado si 

fue aprobada o no

Recibe Oficio de 
Respuesta

Identifica si fue aprobada 
o no aprobado el Oficio 

de Solicitud de 
Autorización

Solicita firma en el  
Oficio de Respuesta 

Firma y sella la 
Oficio de Respuesta 

de Visto Bueno

Firma y sella de 
Visto Bueno el 

Oficio de Solicitud 
de Autorización
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Mantenimiento o Reubicación de Cabinas 

Telefónicas

Empresa
Asistente De Dirección 

de Registros

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva copia de 
Oficio de Respuesta

Envía copia Oficio 
de Respuesta

Recibe Oficio de 
Respuesta

FIN
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registro  

Departamento: 

Análisis de Registros 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Cambio de Nombre de Propietario o Giro Comercial para Establecimientos Comerciales 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.

06 

X Julio, 2013 4 D H M S 

4 7 13 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para los cambios de nombre de propietario, giro comercial, 

nombre del comercio de establecimientos comerciales. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Normas:  

a. Cualquier tipo de cambio para establecimientos comerciales debe utilizar el Formulario de Solicitud de Registro de 
Establecimientos Comerciales ahí deberá detallar el trámite que desea realizar. 

 
Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  

 
Requisitos previos: 

a. Formulario de Solicitud de Registro de Establecimentos. 

b. Fotocopa de DPI (de las personas que van a entregar y recibir el comercio). 
c. Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal Boleto de Ornato (de las personas que van a entregar y recibir el 

comercio). 
d. Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal IUSI. 

Para Giro Comercial 

a. Fotocopia de Licencia Sanitaria 
b. Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 

e. Fotocopia de Tarjeta de Salud 
 

Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Se presenta a las instalaciones 

de la Gerencia de Servicios 
Públicos. 

0 0 5 0 

Comerciante Comercio 

 Ninguno 

2.  
Presenta documentos requeridos 

para realizar el trámite. 
0 0 5 0 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 3.  Recibe documentos requeridos. 0 0 5 0 Auxiliar de Registros  

Departamento de 
Análisis de Registros 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4.  
Revisa los documentos 

requeridos presentados. 
0 0 10 0 Auxiliar de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Recibo 

de Tesorería 
Municipal (Boleto de 
Ornato) 

 Fotocopia de Recibo 
de Tesorería 
Municipal IUSI 

 Fotocopia de 
Licencia Sanitaria 

 Fotocopia de 
Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 

 Fotocopia de 
Tarjeta de Salud 

5.  
Se retira de las instalaciones de 
la Gerencia de Servicios 

Públicos. 

0 0 3 0 Comerciante Comercio 

 Ninguno 

6.  
Registra en el Cuaderno de 
Control de Ingresos, el trámite a 

realizar. 

0 0 7 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

7.  Traslada expediente. 0 0 30 0 
 Formulario de 

Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Recibo 

de Tesorería 
Municipal (Boleto de 
Ornato) 

 Fotocopia de Recibo 
de Tesorería 
Municipal IUSI 

 Fotocopia de 
Licencia Sanitaria 

 Fotocopia de 
Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 

 Fotocopia de 
Tarjeta de Salud 

 Informe de 
Inspección 

8.  

Recibe expediente y continúa 

con Procedimiento de Inspección 

para la Verificación de Registro. 

0 0 10 0 Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

9.  
Regresa expediente adjunto 

Informe de Inspección. 
1 0 0 0 

10.  
Recibe expediente e Informe de 
Inspección. 

0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

11.  
Revisa expediente e Informe de 

Inspección. 
0 0 35 0 

12.  
Analiza el detalle del Informe de 

Inspección. 
0 1 0 0 

13.  
Identifica que tipo de cambio es 
giro comercial o nombre de 

propietario. 

0 0 25 0  Ninguno  

14.  

Elabora Oficio de Informe de 
Inspección con los pormenores 

de la inspección para emitir 
Visto Bueno del Giro Comercial. 

0 0 45 0 
 Oficio de Informe 

de Inspección 

15.  

Espera un tiempo prudencial 

para solicitar la inspección del 
establecimiento comercial que 

realizará nuevamente para 
verificar el cambio de giro 

comercial correcto. 

3 0 0 0 

 Ninguno 

16.  

Recibe información de la 
inspección realizada donde 

indica si fue cambiado el giro 
comercial al giro indicado. 

0 0 25 0 
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17.  
Traslada copia Oficio de Informe 

de Inspección. 
0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Oficio de Informe 
de Inspección 

18.  

Recibe copia de Oficio de 
Informe de Inspección y verifica 

que contenga firmas de 
aprobación. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 

19.  

Revisa copia de Oficio de 

Informe de Inspección y verifica 
que se haya realizado el cambio 

correspondiente. 

0 0 7 0 

20.  
Traslada copia de Oficio de 
Informe de Inspección. 

0 0 15 0 

21.  
Recibe copia de Oficio de 

Informe de Inspección. 
0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

Dirección de Registros 

22.  
Revisa copia de Oficio de 

Informe de Inspección. 
0 0 7 0 

23.  
Traslada copia de Oficio de 
Informe de Inspección. 

0 0 15 0 

24.  
Recibe copia de Oficio de 

Informe de Inspección. 
0 0 5 0 

Director de Registros 
25.  

Analiza la copia Oficio de 

Informe de Inspección. 
0 0 20 0 

26.  
Emite Visto Bueno en copia de 
Oficio de Informe de Inspección 

para su conocimiento. 

0 0 10 0 

27.  
Recibe copia de Oficio de 
Informe de Inspección. 

0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

28.  

Solicita firma de Visto Bueno en 

copia de Oficio de Informe de 
Inspección. 

0 0 7 0 

29.  
Autoriza el cambio 
correspondiente. 

0 0 10 0 

Gerente de Servicios 
Públicos 

Gerencia de Servicios 
Públicos 

30.  

Firma de Visto Bueno en copia 

de Oficio de Informe de 
Inspección. 

0 0 5 0 

31.  

Entrega copia de Oficio de 

Informe de Inspección con sus 
firmas y sellos. 

0 0 10 0 

32.  
Recibe copia de Oficio de 

Informe de Inspección. 
0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

Dirección de Registros  

33.  

Archiva original de Informe de 

Inspección y Oficio de Informe 

de Inspección. 

0 0 7 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambio de Departamento de Autorización de Registros 

por Departamento de Análisis de Registros  

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del procedimiento y reajuste de Documentos de 
Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Formulario de Solicitud de Registro de 

Establecimientos 

2 

2.   Fotocopia de DPI 1 

3.   Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Boleto de 

Ornato) 

1 

4.   Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal IUSI 1 

5.   Fotocopia de Licencia Sanitaria 1 

6.   Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 1 

7.   Fotocopia de Tarjeta de Salud 1 

8.   Oficio de Informe de Inspección 1 
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Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Boleto de Ornato) 
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Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal IUSI 
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Fotocopia de Licencia Sanitaria 
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Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 
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Fotocopia de Tarjeta de Salud 
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Oficio de Informe de Inspección 
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Cambio de Nombre de Propietario, Giro Comercial o Dirección para Establecimientos 

Comerciales

Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Auxiliar de Registros Comerciante

Inicio

Recibe documentos 
requeridos

Revisa los 
documentos 
requeridos 

presentados

Se retira de las 
instalaciones de la 

Gerencia de 
Servicios Públicos

Registra en el 
Cuaderno de 

Control de Ingresos, 
el trámite a realizar

Se presenta a las 
instalaciones de la 

Gerencia de 
Servicios Públicos

Presenta 
documentos para 
realizar el trámite

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección para la 

Verificación de Registro

Regresa expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Revisa expediente e 
Informe de 
Inspección

Recibe expediente e 
Informe de 
Inspección

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Identifica que tipo 
de cambio es giro 

comercial o Nombre 
del Propietario

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Espera un tiempo prudencial 
para solicitar la inspección del 
establecimiento comercial que 

realizará nuevamente para 
verificar el cambio de  giro 

comercial correcto

Traslada copia 
Oficio de Informe 

de Inspección

Recibe información de la 
inspección realizada 
donde indica si fue 
cambiado el giro 

comercial al giro indicado

Elabora Oficio de Informe de 
Inspección con los 

pormenores de la inspección 
para emitir Visto Bueno del 

Giro Comercial

Traslada expediente
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Cambio de Nombre de Propietario, Giro Comercial o Dirección para Establecimientos 

Comerciales

<Función>
Asistente de Dirección 

de Registros
Gerente de Servicios 

Públicos
Director de RegistrosAuxiliar de Registros

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Recibe copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

verifica que contenga 
firmas de aprobación

Traslada copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Revisa copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

verifica que se haya 
realizado el cambio 

correspondiente

Analiza la copia 
Oficio de Informe 

de Inspección

Emite Visto Bueno en 
copia de Oficio de 

Informe de Inspección 
para su conocimiento

Recibe copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Solicita firma de Visto 
Bueno en copia de 

Oficio de Informe de 
Inspección

Entrega copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección con 
sus firmas y sellos

Firma de Visto 
Bueno en copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Autoriza el cambio 
correspondiente

FIN

Recibe copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Archiva original de 
Informe de Inspección y 

Oficio de Informe de 
Inspección

Revisa copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Traslada copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Recibe copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Recibe copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registro  

Departamento: 

Análisis de Registros 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Recepción de Denuncias de Establecimientos Comerciales 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.

07 

X Julio, 2013 3 D H M S 

2 2 33 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para recibir denuncias de establecimientos comerciales. 

 

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 

 
Norma: 

a. Las denuncias pueden ser por ventas de licor, relajo, suciedad, ruido. 

b. La denuncia puede realizarse escritas, verbal o vía telefónica. 
 

Usuarios:  
 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones:  
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Presenta denuncia. 0 0 20 0 Vecino Vecino  Denuncia 

2.  
Registra en el Sistema de 
Control Interno, la denuncia. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Ninguno 

3.  Reproduce copia de denuncia. 0 0 7 0 

 Copia de Denuncia 

4.  Traslada copia de denuncia. 0 0 30 0 

5.  
Recibe expediente y continúa 
con Procedimiento de Inspección 

para Registro. 

0 0 10 0 Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

 Ninguno 

6.  
Regresa expediente adjunto 
Informe de Inspección. 

1 0 0 0 

 Informe de 
Inspección 

7.  
Recibe expediente e Informe de 

Inspección. 
0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  
Revisa expediente e Informe de 

Inspección. 
0 0 35 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Informe de 
Inspección 

9.  

Analiza el detalle del Informe de 

Inspección y la denuncia 

presentada. 

0 1 0 0 

10.  
Realiza la primera Citación al 

comerciante. 
0 0 25 0  Citación 

11.  
Se le presenta la denuncia y se 
busca solucionar lo planteado. 

0 0 15 0  Denuncia 

12.  Se presenta el comerciante. 0 1 0 0 Comerciante Comerciante  Ninguno 

13.  
Si se resuelve el inconveniente 
se archiva el expediente. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Citación 
14.  

Si no se presenta a esclarecer la 

situación se realiza una segunda 
Citación con plazo de tres días. 

0 1 0 0 

15.  

Si no vuelve a presentarse se 

entrega la tercera Citación con 
plazo de dos días. 

0 1 0 0 

16.  

Si no se llega a presentar previo 

a las citaciones se elabora un 
Oficio de Denuncia y se envía al 

Juzgado de Asuntos Municipales 
y de Tránsito. 

0 0 45 0 

 Oficio de Denuncia 

17.  

Traslada Oficio de Denuncia 

resuelto con acuerdo 
establecido. 

0 1 0 0 

18.  

Recibe Oficio de Denuncia 

resuelto con acuerdo 
establecido. 

0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 19.  Firma de Visto Bueno. 0 0 7 0 

20.  
Traslada Oficio de Denuncia 

original y expediente. 
0 0 10 0 

21.  
Recibe Oficio de Denuncia 
original y expediente. 

0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

Dirección de Registros 

22.  

Revisa Oficio de Denuncia 

original y expediente que 
contenga firmas y sellos. 

0 0 15 0 

23.  
Traslada de Oficio de Denuncia 

original y expediente. 
0 0 10 0 

24.  
Recibe Oficio de Denuncia 

original y expediente. 
0 0 5 0 

Director de Registros  

25.  
Analiza Oficio de Denuncia 
original. 

0 0 20 0 

26.  
Emite Visto Bueno en Oficio de 

Denuncia para su conocimiento. 
0 0 7 0 

27.  
Entrega Oficio de Denuncia 

original y expediente. 
0 0 7 0 

28.  
Recibe Oficio de Denuncia 
original y expediente. 

0 0 5 0 
Asistente de Dirección 

de Registros 
29.  

Archiva Oficio de Denuncia 

original y expediente. 
0 0 5 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambia de Departamento de Autorización de Registros por 

Departamento de Análisis de Registros 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del procedimiento y reajuste de Documentos de 

Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Citación  

2.  Oficio de Denuncia  
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Citación 
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Oficio de Denuncia 

 

 



 
 

90 
 

Recepción de Denuncias de Establecimientos Comerciales

Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Auxiliar de RegistrosComerciante

Inicio

Registra en el 
Sistema de Control 
Interno, la denuncia

Presenta denuncia

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección para Registro

Regresa expediente 
adjunto Informe de 

Inspección

Revisa expediente e 
Informe de 
Inspección

Recibe expediente e 
Informe de 
Inspección

Analiza el detalle del 
Informe de Inspección y 
la denuncia presentada

Realiza la primera 
Citación al 

comerciante

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se le presenta la 
denuncia y se busca 

solucionar lo 
planteado

Reproduce copia de 
denuncia

Traslada copia de 
denuncia

Se presenta el 
comerciante

Si se resuelve el 
inconveniente se 

archiva el 
expediente

Si no vuelve a 
presentarse se entrega la 
tercera Citación con plazo 

de dos días

Si no se presenta a 
esclarecer la situación se 

realiza una segunda 
Citación con plazo de tres 

días

Traslada Oficio de 
Denuncia resuelto 

con acuerdo 
establecido

Si no se llega a presentar 
previo a las citaciones se 

elabora un Oficio de Denuncia 
y se envía al Juzgado de 
Asuntos Municipales y De 

Tránsito

Firma de Visto 
Bueno

Recibe Oficio de 
Denuncia resuelto 

con acuerdo 
establecido

Traslada Oficio de 
Denuncia original y 

expediente
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Recepción de Denuncias de Establecimientos 

Comerciales

Asistente de Dirección  
de  Registros

Director de Registros 

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Oficio de 
Denuncia original y 

expediente

Analiza Oficio de 
Denuncia original

Archiva Oficio de 
Denuncia original y 

expediente.

Recibe Oficio de 
Denuncia original y 

expediente

Emite Visto Bueno 
en Oficio de 

Denuncia para su 
conocimiento

Entrega Oficio de 
Denuncia original y 

expediente

A

Recibe Oficio de 
Denuncia original y 

expediente

Traslada de Oficio 
de Denuncia 

original y 
expediente

Revisa Oficio de Denuncia 
original y expediente que 
contenga firmas y sellos

FIN
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registros 

Departamento: 

Análisis de Registros 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Solicitud de Aval Municipal para la Venta de Bebidas Alcohólicas para Establecimientos Comerciales 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.

08 

X Julio, 2013 5 D H M S 

4 7 27 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto realizar los pasos para el aval municipal de venta de bebidas alcohólicas en  

Establecimientos Comerciales. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Acta 56-10 Punto 8º  
b. Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Fermentadas. 

 

Norma: 
a. Si el comercio ya se encuentra registrado, se realizan dos inpecciones, la primera que es para verificar la venta de 

bebidas alcohólicas y la segunda para verificar la suspensión de la venta. 
 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  
 

Requisitos previos: 

a. Fotocopia de DPI. 
b. Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Boleto de Ornato). 

c. Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Pago de IUSI). 
d. Fotocopia de Tarjeta de Salud. 

e. Fotocopia de Licencia Sanitaria. 

f. Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos. 
g. Fotocopia de Patente de Comercio 

h. Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos. 
i. Carta de Solicitud de Aval Municipal. 

j. Memorial firmado por 15 a 20 vecinos que acepten el comercio con dirección exacta. 

 
Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Se presenta a las instalaciones 
de la Gerencia de Servicios 

Públicos. 

0 0 3 0 
Comerciante Comercio 

 Ninguno 

2.  Presenta documentos para 0 0 5 0  Fotocopia de DPI 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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realizar el trámite.  Fotocopia de Recibo 
de Tesorería 
Municipal (Boleto de 
Ornato) 

 Fotocopia de Recibo 
de Tesorería 
Municipal (Pago de 
IUSI) 

 Fotocopia de 
Tarjeta de Salud 

 Fotocopia de 
Licencia Sanitaria 

 Fotocopia de 
Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 

 Fotocopia de 
Patente de 
Comercio 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 

 Carta de Solicitud 
de Aval Municipal 

 Memorial firmado 
por 15 a 20 vecinos 
que acepten el 
comercio con 
dirección exacta 

3.  Recibe documentos. 0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 
4.  

Revisa los documentos 
presentados. 

0 0 15 0 

5.  

Se retira de las instalaciones de 

la Gerencia de Servicios 
Públicos. 

0 0 3 0 Comerciante Comercio  Ninguno  

6.  

Registra en el Cuaderno de 

Control de Ingresos, el trámite a 
realizar. 

0 0 10 0 
Auxiliar de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

 Cuaderno de 
Control de Ingresos 

7.  Traslada expediente. 0 0 30 0 

 Informe de 
Inspección 

8.  

Recibe expediente y continúa 

con Procedimiento de Inspección 
para Registro. 

0 0 10 0 Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

9.  
Regresa expediente adjunto 
Informe de Inspección. 

1 0 0 0 

10.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros Departamento de 
Análisis de Registros 

11.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 35 0 

12.  
Analiza el detalle del Informe de 

Inspección. 
0 1 0 0 

13.  

Identifica si tiene algún retraso 
en los pagos y si tiene el 

mobiliario acorde al Aval 
Municipal. 

0 0 25 0  Ninguno  

14.  

Elabora Oficio de Informe de 

Inspección donde indica si es o 
no recomendable el Aval 

Municipal. 

0 0 35 0 
 Oficio de Informe 

de Inspección 

15.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

 Informe de 
Inspección 

16.  
Recibe copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 5 0 Auxiliar de Registros 
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17.  

Revisa copia de Oficio de 

Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 15 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 

 Informe de 
Inspección 

 Oficio de Informe 
de Inspección 

18.  
Traslada copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 10 0 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Recibo 

de Tesorería 
Municipal (Boleto de 
Ornato) 

 Fotocopia de Recibo 
de Tesorería 
Municipal (Pago de 
IUSI) 

 Fotocopia de 
Tarjeta de Salud 

 Fotocopia de 
Licencia Sanitaria 

 Fotocopia de 
Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 

 Fotocopia de 
Patente de 
Comercio 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 

 Carta de Solicitud 
de Aval Municipal 

 Memorial firmado 
por 15 a 20 vecinos 
que acepten el 
comercio con 
dirección exacta 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 
 Oficio de Informe 

de Inspección 

19.  
Recibe copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 5 0 

Director de Registros 

Dirección de Registros  

20.  
Analiza la copia Oficio de 
Informe de Inspección. 

0 0 15 0 

21.  
Emite Visto Bueno en copia de 
Oficio de Informe de Inspección 

para su conocimiento. 

0 0 10 0 

22.  
Entrega copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 10 0 

23.  
Recibe copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

24.  
Solicita firma de Visto Bueno en 
copia de Oficio de Informe de 

Inspección. 

0 0 7 0 

25.  
Firma de Visto Bueno en copia 
de Oficio de Informe de 

Inspección. 

0 0 7 0 
Gerente de Servicios 

Públicos 
Gerencia de Servicios 

Públicos 

26.  
Traslada copia de Oficio de 
Informe de Inspección y 

expediente. 

1 0 0 0 
Asistente de Dirección 

de Registros 
Dirección de Registros 

27.  

Recibe copia de Oficio de 

Informe de Inspección y 

expediente. 

0 0 5 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

28.  
Analiza Oficio de Informe de 

Inspección y expediente. 
0 3 0 0 

29.  
Resuelve Oficio de Informe de 
Inspección. 

0 1 0 0 

30.  

Elabora Oficio de Resolución de 

Aval Municipal donde indica si 
aprueba o no aprueba la 

solicitud. 

0 1 0 0 
 Oficio de Resolución 

Aval Municipal 

31.  
Traslada Oficio de Resolución de 
Aval Municipal y expediente. 

1 0 0 0  Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Recibo 

de Tesorería 
Municipal (Boleto de 
Ornato) 

 Fotocopia de Recibo 
de Tesorería 
Municipal (Pago de 
IUSI) 

 Fotocopia de 
Tarjeta de Salud 

 Fotocopia de 
Licencia Sanitaria 

 Fotocopia de 
Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 

32.  
Recibe Oficio de Resolución de 
Aval Municipal y expediente. 

0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

Dirección de Registros 

33.  
Revisa Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 10 0 

34.  
Traslada Oficio de Resolución de 
Aval Municipal y expediente. 

0 0 10 0 

35.  
Recibe Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente 
0 0 5 0 

Director de Registros  36.  
Analiza Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 20 0 

37.  
Identifica si aprueba o no 
aprueba la solicitud. 

0 0 15 0 
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38.  
Traslada Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 10 0 Director de Registros  

Dirección de Registros 

 Fotocopia de 
Patente de 
Comercio 

 Formulario de 
Solicitud de 
Registro de 
Establecimientos 

 Carta de Solicitud 
de Aval Municipal 

 Memorial firmado 
por 15 a 20 vecinos 
que acepten el 
comercio con 
dirección exacta 

 Plan de Inspección 
 Informe de 

Inspección 
 Oficio de Informe 

de Inspección 
 Oficio de Resolución 

Aval Municipal 

39.  
Recibe Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 5 0 

Asistente de Dirección 
de Registros 

40.  
Revisa Oficio de Resolución de 
Aval Municipal que contenga 

firmas y sellos. 

0 0 10 0 

41.  
Traslada Oficio de Resolución de 
Aval Municipal y expediente. 

0 0 10 0 

42.  
Recibe Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 

Departamento de 
Análisis de Registros 

43.  
Revisa Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 10 0 

44.  
Traslada Oficio de Resolución de 
Aval Municipal y expediente. 

0 0 10 0 

45.  
Recibe Oficio de Resolución de 

Aval Municipal y expediente. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Análisis de Registros 

46.  
Identifica si la solicitud fue 

aprobada o no. 
0 0 10 0 

47.  Notifica al vecino. 0 1 0 0 

48.  Traslada expediente. 0 0 10 0 

49.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Auxiliar de Registros 

50.  Archiva expediente 0 0 7 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambio de Departamento de Autorización de Registros por 

Departamento de Análisis de Registros 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Fotocopia de DPI 1 

2.  Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Boleto de 

Ornato) 

1 

3.  Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Pago de 
IUSI) 

1 

4.  Fotocopia de Tarjeta de Salud 1 

5.  Fotocopia de Licencia Sanitaria 1 

6.  Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 1 

7.  Fotocopia de Patente de Comercio 1 

8.  Formulario de Solicitud de Registro de 

Establecimientos 

2 

9.  Carta de Solicitud de Aval Municipal 1 

10.  Memorial firmado por 15 a 20 vecinos que acepten el 

comercio con dirección exacta 

3 

11.  Oficio de Informe de Inspección 1 

12.  Oficio de Resolución Aval Municipal 1 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Boleto de Ornato) 
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Fotocopia de Recibo de Tesorería Municipal (Pago de IUSI) 
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Fotocopia de Tarjeta de Salud 
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Fotocopia de Licencia Sanitaria 
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Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

103 
 

Fotocopia de Patente de Comercio 
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Formulario de Solicitud de Registro de Establecimientos 
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Carta de Solicitud de Aval Municipal 
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Memorial firmado por 15 a 20 vecinos que acepten el comercio con dirección exacta 
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Oficio de Informe de Inspección 
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Oficio de Resolución Aval Municipal 
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Solicitud de Aval Municipal para la venta de Bebida Alcohólicas para Establecimientos Comerciales

Director de Registros
Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Auxiliar de RegistrosComerciante

Inicio

Recibe documentos

Se presenta a las 
instalaciones de la 

Gerencia de 
Servicios Públicos

Recibe expediente y 
continúa con 

Procedimiento de 
Inspección para Registro

Registra en el 
Cuaderno de 

Control de Ingresos, 
el trámite a realizar

Se retira de las 
instalaciones de la 

Gerencia de 
Servicios Públicos

Regresa expediente 
adjunto Informe de 

Inspección
Identifica si tiene algún 
retraso en los pagos y si 
tiene el mobiliario acorde 

al Aval Municipal

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Informe de 
Inspección

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

Presenta 
documentos para 
realizar el trámite

Revisa los 
documentos 
presentados

Recibe copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Revisa copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Elabora Oficio de Informe 
de Inspección donde 

indica si es o no 
recomendable el Aval 

Municipal

Traslada Informe de 
Inspección

Traslada copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Traslada expediente

Emite Visto Bueno en 
copia de Oficio de 

Informe de Inspección 
para su conocimiento

Analiza la copia 
Oficio de Informe 

de Inspección

Entrega copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Recibe copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente
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Solicitud de Aval Municipal para la venta de Bebida Alcohólicas para Establecimientos 

Comerciales

Director de Registros Concejo Municipal
Gerente de Servicios 

Públicos
Asistente de Dirección 

de Registro

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Firma de Visto 
Bueno en copia de 
Oficio de Informe 

de Inspección

Recibe copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Solicita firma de Visto 
Bueno en copia de 

Oficio de Informe de 
Inspección

Recibe copia de 
Oficio de Informe 
de Inspección y 

expediente

Analiza Oficio de 
Informe de 
Inspección y 
expediente

Resuelve Oficio de 
Informe de 
Inspección

Elabora Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal donde indica si 
aprueba o no aprueba la 

solicitud

Traslada Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expedienteRevisa Oficio de 

Resolución de Aval 
Municipal y 
expediente

Recibe Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Traslada Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Traslada Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Analiza Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Recibe Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Identifica si 
aprueba o no 

aprueba la solicitud

B
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Solicitud de Aval Municipal para la venta de Bebida Alcohólicas para 

Establecimientos Comerciales

Jefe del Departamento 
de Análisis de Registros

Auxiliar de Registros
Asistente de Dirección 

de Registros 

B

FIN

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Revisa Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal que contenga 
firmas y sellos

Traslada Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Revisa Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Traslada Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Recibe Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Identifica si la 
solicitud fue 

aprobada o no

Recibe Oficio de 
Resolución de Aval 

Municipal y 
expediente

Notifica al vecino

Traslada expedienteArchiva expediente

Recibe expediente
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Servicios 

Departamento: 

Economía Informal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Cambio de Nombre de Propietario para Economía Informal (Mercado) 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.01.

09 

X Julio, 2013 3 D H M S 

1 3 25 5 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto realizar los pasos para los cambios de nombre de propietario de Economía 

Informal. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Reglamento para Operación y Administración de Mercados y Ventas del Municipio de Mixco. 
 

Normas:  

a. Cualquier tipo de cambio para economía informal debe utilizar la Solvencia de Pago de Piso Plaza. 
 

Usuarios:  
 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos: 
a. Solvencia de Pago de Piso Plaza. 

b. Cesión de Derecho (Abogado). 

c. Carta de Común Acuerdo del Comité. 
d. Fotocopia de DPI (de quién entrega y quién recibe en el caso de cambio de nombre del propietario). 

e. Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal Boleto de Ornato, (de quién entrega y quién recibe en el caso de cambio 
de nombre del propietario). 

f. Copia de Contrato de Arrendamiento. 

 
Definiciones:  

Solvencia de Pago de Piso Plaza: documento que se utiliza para determinar nombre, ubicación y cuota del arrendatario. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Se presenta a las instalaciones 

del Mercado Municipal. 
0 0 5 0 

 Comerciante Comercio 

 Ninguno 

2.  
Presenta documentos para 
realizar el trámite. 

0 0 7 0 
 Solvencia de Pago 

de Piso Plaza 
 Cesión de Derecho 
 Carta de Común 

Acuerdo del Comité 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del 

Recibo de Tesorería 
Municipal Boleto de 

3.  Recibe documentos. 0 0 5 0 

Administrador de 
Mercados 

Departamento de 
Economía Informal 

4.  
Revisa la documentación 
presentada. 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Ornato 
 Fotocopia de 

Contrato de 
Arrendamiento 

5.  
Se retira de las instalaciones del 

Mercado Municipal. 
0 0 5 0 Comerciante Comercio  Ninguno 

6.  
Registra en el Cuaderno de 
Control de Ingresos, el trámite a 

realizar. 

0 0 10 0 
Administrador de 

Mercados 
Departamento de 

Economía Informal 

 Cuaderno de 
Control de Ingresos 

7.  Traslada expediente. 0 0 15 0 
 Solvencia de Pago 

de Piso Plaza 
 Cesión de Derecho 
 Carta de Común 

Acuerdo del Comité 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del 

Recibo de Tesorería 
Municipal Boleto de 
Ornato 

 Fotocopia de 
Contrato de 
Arrendamiento 

8.  Recibe expediente. 0 0 10 0 

Auxiliar de Registros 
Departamento de 

Análisis de Registros 
9.  

Registra en el Cuaderno de 

Control de Ingresos, el trámite a 

realizar. 

1 0 0 0 

10.  Traslada expediente. 0 0 15 0 

11.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

12.  Identifica el cambio de nombre. 0 0 15 0 

 Ninguno 13.  Aprueba el cambio de nombre. 0 1 0 0 

14.  Notifica al vecino. 0 0 25 0 

Asistente de 

Economía Informal 
15.  

Elabora Contrato de 
Arrendamiento. 

0 1 0 0 

 Contrato de 
Arrendamiento 

16.  
Traslada Contrato de 

Arrendamiento. 
0 0 10 0 

17.  
Recibe Contrato de 

Arrendamiento. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

18.  
Revisa el contenido del Contrato 
de Arrendamiento. 

0 0 15 0 

19.  
Emite Visto Bueno firma y sella 

el Contrato de Arrendamiento. 
0 0 7 0 

20.  
Traslada Contrato de 

Arrendamiento. 
0 0 10 0 

21.  
Recibe Contrato de 
Arrendamiento. 

0 0 5 0 
Administrador de 

Mercados 

22.  
Se presenta a las instalaciones 

del Mercado. 
0 0 5 0 Comerciante Comercio  Ninguno 

23.  
Solicita firma de Visto Bueno en 

Contrato de Arrendamiento. 
0 0 7 0 

Administrador de 
Mercados 

Departamento de 
Economía Informal 

 Contrato de 
Arrendamiento 24.  

Firma el Contrato de 
Arrendamiento. 

0 0 5 0 

Comerciante Comercio 

25.  Se retira de las instalaciones. 0 0 3 0 

26.  

Traslada expediente al 

Departamento de Economía 
Informal. 

    
Administrador de 

Mercados 

Departamento de 
Economía Informal 

 Solvencia de Pago 
de Piso Plaza 

 Cesión de Derecho 
 Carta de Común 

Acuerdo del Comité 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del 

Recibo de Tesorería 
Municipal Boleto de 
Ornato 

 Contrato de 

27.  Archiva expediente. 0 0 7 0 
Asistente de 

Economía Informal 
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Arrendamiento 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesoría de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambio de Departamento de Autorización de Registros 

por Departamento de Análisis de Registros 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del procedimiento y reajuste de Documentos de 
Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Solvencia de Pago de Piso Plaza 1 

2.  Cesión de Derecho 1 

3.  Carta de Común Acuerdo del Comité 1 

4.  Fotocopia de DPI 1 

5.  Fotocopia del Recibo de Tesorería Municipal Boleto de 

Ornato 

1 

6.  Contrato de Arrendamiento 2 
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Solvencia de Pago de Piso Plaza 
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Cesión de Derecho 
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Carta de Común Acuerdo del Comité 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia del Recibo de Tesorería Municipal Boleto de Ornato 
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Contrato de Arrendamiento 
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Cambio de Nombre de Propietario para Economía Informal

Asistente de Economía 

Informal

Jefe del Departamento 
de Economía Informal

Auxiliar de Registros
Administrador de 

Mercado
Comerciante

Inicio

Recibe documentos

Revisa la 
documentación 

presentada

Se retira de las 
instalaciones de la 

Gerencia de 
Servicios Públicos

Registra en el 
Cuaderno de 

Control de Ingresos, 
el trámite a realizar

Se presenta a las 
instalaciones de la 

Gerencia de 
Servicios Públicos

Presenta 
documentos para 
realizar el trámite

Recibe expedienteRecibe expediente 

Registra en el 
Cuaderno de 

Control de Ingresos, 
el trámite a realizar

Se presenta a las 
instalaciones del 
Departamento De 

Autorización de Registros

Recibe Contrato de 
Arrendamiento

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Emite Visto Bueno 
firma y sella el 
Contrato de 

Arrendamiento

Recibe Contrato de 
Arrendamiento

Traslada Contrato 
de Arrendamiento

Revisa el contenido 
del Contrato de 
Arrendamiento

Traslada expediente
Elabora Contrato de 

Arrendamiento

Notifica al vecino

Traslada Contrato 
de Arrendamiento

Aprueba el cambio 
de nombre

Identifica el Cambio 
de Nombre

Traslada expediente
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Cambio de Nombre de Propietario para Economía Informal

Asistente de Economía 

Informal
Comerciante

Administrador de 
Mercados

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma el Contrato 
de Arrendamiento

Traslada expediente 
al Departamento de 
Economía Informal

Solicita firma de 
Visto Bueno en 

Contrato de 
Arrendamiento

Se retira de las 
instalaciones

Archiva expediente

A

FIN
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01.02.05.03.01.02  DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES  
 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 

01.02.05.03.01.02.01 Procedimiento Inspección para la Verificación de Pago  

01.02.05.03.01.02.02 Procedimiento Inspección para Registro 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registros 

Departamento: 

Inspecciones  

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Inspección para la Verificación de Pago 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.02.

01 

X Julio, 2013 2 D H M S 

1 5 7 12 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto realizar los pasos para el control de pago mensual o periódico de servicios 

comerciales. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Acuerdo Municipal. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal. 

 
Requisitos previos: 

Ninguno. 
 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Elabora Plan de Inspección de 

Pagos. 
0 1 0 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

 Plan de Inspección 
de Pagos 

2.  Calendariza ruta estratégica. 0 1 0 0 

 Ninguno 

3.  
Da la orden de llevar a cabo la 

inspección correspondiente. 
0 0 20 0 

4.  
Traslada copia del Plan de 
Inspección de Pagos. 

0 1 0 0 

 Plan de Inspección 
de Pagos 

5.  
Recibe copia del Plan de 
Inspección de Pagos. 

0 0 15 0 

Inspector de Servicios 
Públicos 

6.  
Revisa Plan de Control de 

Servicios Comerciales. 
0 1 0 0 

7.  
Planifica ruta acorde a la 
calendarización. 

0 0 45 0 

 Ninguno 8.  Se traslada al área de campo. 0 1 0 0 

9.  Realiza la inspección. 0 0 20 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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10.  

Revisa que el establecimiento 

comercial o economía informal 
se encuentre en buenas 

condiciones. 

0 0 20 0 

Inspector de Servicios 
Públicos 

Departamento de 
Inspecciones 11.  

Revisa que el funcionamiento 
corresponda a lo registrado. 

0 0 15 0 

12.  
Verifica que se encuentre al día 
en sus pagos. 

0 0 15 0 

13.  Solicita Recibo de Pago. 0 0 7 0 

14.  
Presenta copia del Recibo de 

Pago. 
0 0 5 0 Comerciante Comercio 

15.  

Anota el código y número de 

serie del Recibo de Pago en el 

Informe de Inspección. 

0 0 10 0 

Inspector de Servicios 
Públicos 

Departamento de 
Inspecciones 

 Informe de 
Inspección 

16.  

Sino presenta Recibo de Pago se 

procede a dejar una Citación 

para regularizar el pago. 

0 0 10 0  Citación 

17.  
Se traslada al Departamento de  

Economía Informal. 
0 1 0 0 

 Informe de 
Inspección 

18.  Realiza Informe de Inspección. 0 0 40 0 

19.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

20.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

21.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 35 0 

22.  
Analiza el detalle del Informe de 

Inspección. 
0 1 0 0 

23.  
Identifica si un comerciante 
tiene cobros pendientes por 

pagar. 

0 0 25 0 

24.  Archiva Informe de Inspección. 0 0 10 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Julio, 2013 Julio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Modificación del procedimiento y Ajuste de Documentos de 
Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Plan de Inspección de Pagos  

2.  Citación  
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Plan de Inspección de Pagos 
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Citación 
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Inspección para Verificación de Pago

Inspector de Servicios 
Públicos

Comerciante
Jefe del Departamento 

de Inspecciones

Inicio

Elabora Plan de 
Inspección de 

Pagos

Recibe copia del 
Plan de Inspección 

de Pagos

Se traslada al área 
de campo

Presenta copia del 
Recibo de Pago

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Planifica ruta acorde 
a la calendarización

Revisa Plan de 
Control de Servicios 

Comerciales

Realiza la 
inspección

Solicita Recibo de 
Pago

Revisa que el 
funcionamiento 
corresponda a lo 

registrado

Revisa que el 
establecimiento comercial 
o economía informal se 
encuentre en buenas 

condiciones

Verifica que se 
encuentre al día en 

sus pagos

Calendariza ruta 
estrategica

Da la orden de 
llevar a cabo la 

inspección 
correspondiente

Traslada copia del 
Plan de Inspección 

de Pagos
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Inspección para Verificación de Pago

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Inspector de Servicios 
Públicos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Anota el código y número 
de serie del Recibo de 
Pago en el Informe de 

Inspección

Sino presenta Recibo de 
Pago se procede a dejar 

una Citación para 
regularizar el pago

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

A

Identifica si un 
comerciante tiene 
cobros pendientes 

por pagar

Archiva Informe de 
Inspección

Realiza Informe de 
Inspección

Se traslada al 
Departamento de 

Comercios y 
Economía Informal

Traslada Informe de 
Inspección

Fin
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Manual de Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Registros 

Departamento: 

Inspecciones 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Inspección para Registro 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.02.

02 

X Julio, 2013 3 D H M S 

2 0 35 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para la inspección de verificación de registros. 

 

Fundamento Jurídico: 
a. Acuerdo Municipal 

 
Usuarios: 

 Empleados de la Administración Municipal. 

 Vecinos del Municipio. 

 

Requisitos previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Elabora Plan de Inspección. 0 2 0 0 
Jefe del 

Departamento de 
Inspecciones 

Departamento de 
Insecciones 

 Plan de Inspección 

2.  Calendariza ruta por zona. 0 0 30 0 

3.  Traslada Plan de Inspección. 0 1 0 0 

4.  Recibe Plan de Inspección. 0 0 15 0 

Director de Registros  Dirección de Registros 

5.  Revisa Plan de Inspección. 0 0 35 0 

6.  Autoriza Plan de Inspección. 0 0 25 0 

7.  
Firma Plan de Inspección de 

Visto Bueno. 
0 0 5 0 

8.  
Reproduce copia del Plan de  

Inspección  
0 0 10 0 

9.  
Traslada copia del Plan de 

Inspección. 
0 0 15 0 

10.  
Recibe copia del Plan de 

Inspección. 
0 0 10 0 Inspector de Servicios 

Públicos 
Departamento de 

Insecciones 

11.  Revisa copia del Plan de 0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 
 

133 
 

Inspección. 

12.  
Planifica ruta acorde a la 

calendarización. 
0 1 0 0 

Inspector de Servicios 
Públicos 

Departamento de 
Insecciones 

 Ninguno 

13.  Se traslada al área de campo. 0 1 15 0 

14.  
Se presenta al lugar con gafete 

y expediente. 
0 0 15 0 

15.  Realiza la inspección. 0 0 25 0 

16.  
Verifica tamaño del local, el 
mobiliario a utilizar y la limpieza 

del mismo y la ubicación.  

0 0 25 0 

17.  
Se traslada al Departamento de 

Economía Informal. 
0 1 0 0 

18.  
Elabora Informe de Inspección 
con el detalle de lo realizado 

0 1 0 0 

19.  
Firma y sella el Informe de 

Inspección. 
0 0 35 0 

 Informe de 
Inspección 

20.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

21.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

22.  Revisa Informe de Inspección. 0 1 10 0 

23.  Firma de Visto Bueno. 0 0 20 0 

24.  
Traslada Informe de Inspección 

al área que lo solicitó. 
0 0 15 0 

25.  Recibe Informe de Inspección 0 0 20 0 

Área Solcitante Área Solcitante 

26.  
Firma de recibido el Informe de 

Inspección. 
0 0 10 0 

27.  
Archiva copia firmada del 
Informe de Inspección. 

0 0 20 0 
Jefe del 

Departamento de 
Inspecciones 

Departamento de 
Insecciones 

28.  

Si se llega a detectar alguna 

anomalía, elabora Oficio de 
Notificación.  

0 0 25 0 
 Oficio de 

Notificación 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del procedimiento  

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Plan de Inspección 1 

2.  Informe de Inspección 1 

3.  Oficio de Notificación 1 
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Plan de Inspección 
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Informe de Inspección 
 

 

 
 
 

 
 

 



 
 

136 
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Oficio de Notificación 
 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

138 
 

Inspección para Registro

Inspector de Servicios 
Públicos

Director de Registros 
Jefe del Departamento 

de Inspecciones

Inicio

Recibe Plan de 
Inspección

Elabora Plan de 
Inspección

Firma Plan de 
Inspección de Visto 

Bueno

Autoriza Plan de 
Inspección

Recibe copia del 
Plan de Inspección

Se traslada al área 
de campo

Traslada copia del 
Plan de Inspección

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Planifica ruta acorde 
a la calendarización

Revisa copia del 
Plan de Inspección

Revisa Plan de 
Inspección

Se presenta al lugar 
con gafete y 
expediente

Elabora Informe de 
Inspección con el 

detalle de lo 
realizado

Verifica tamaño del local, 
el mobiliario a utilizar y la 
limpieza del mismo y la 

ubicación

Realiza la 
inspección

Se traslada al 
Departamento de 
Economía Informal

Calendariza ruta por 
zona

Traslada Plan de 
Inspección

Traslada copia del 
Plan de Inspección
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Inspección para Registro

Área Solcitante
Jefe del Departamento 

de Inspecciones
Inspector de Servicios 

Públicos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma y sella el 
Informe de 
Inspección

Traslada Informe de 
Inspección

Firma de Visto 
Bueno

Revisa Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

A

Traslada Informe de 
Inspección al área 

que lo solicitó

Archiva copia 
firmada del Informe 

de Inspección

Firma de recibido el 
Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

FIN

Si se llega a detectar 
alguna anomlía, 
elabora Oficio de 

Notificación

 
 

 



 
 

140 
 

 
 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

01.02.05.03.02.01  DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA Y ORNATO  
 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 01.02.05.03.02.01.01 Procedimiento Limpieza y Ornato del Municipio 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Servicios  

Departamento: 

Limpieza y Ornato  

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Limpieza y Ornato del Municipio  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.01

.01   

X Junio, 2013 2 D H M S 

1 6 5 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para realizar la limpieza del Municipio de 

Mixco. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 
Requisitos Previos: 

a. Programa semanal de Rutas. 
 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Elabora Programa Semanal de 

Rutas detallando Vías 
Principales, Colonias y Áreas. 

0 3 0 0 
Supervisor de Ornato 

Municipal 
 

Departamento de 
Limpieza y Ornato  

 Programa Semanal de 

Rutas 

2. 
Traslada Programa Semanal de 
Rutas al Jefe del Departamento 

de Limpieza y Ornato. 

0 0 5 0 

3. Recibe Programa Semanal de 
Rutas. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 
Limpieza y Ornato  

4. Revisa Programa Semanal de 

Rutas. 
0 0 30 0 

5. Firma el Programa Semanal de 
Rutas de Visto Bueno. 

0 0 3 0 

6. Sella el Programa Semanal de 
Rutas de Visto Bueno. 

0 0 2 0 

7. Informa sobre rutas al Auxiliar 

de Limpieza. 
0 0 15 0 

 Ninguno 

8. 
Asigna número de personas, 
grupos y vehículos para la 

recolección de desechos. 

0 0 30 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9. Recibe instrucción. 0 0 5 0 

Auxiliares de 
Limpieza 

Departamento de 
Limpieza y Ornato 

 Ninguno 

10. Inicia Ruta a las 7:00 horas. 0 0 15 0 

11. Deja a las personas asignadas 

en los lugares determinados. 
0 1 0 0 

12. 
Realiza la recolección de 

desechos en los lugares 

asignados. 

0 4 0 0 

13. 

Recoge a las personas 

asignadas en cada uno de los 

lugares en donde se realizó la 
recolección de desechos. 

0 1 0 0 

14. Sube desechos al camión. 0 0 15 0 

15. 

Se dirige al centro de acopio de 

la colonia 4 de Febrero para 
recoger los desechos que se 

localicen.  

0 1 0 0 

16. 
Se traslada el 80% de los 

desechos al basurero de la 

Zona 3. 

0 0 30 0 

17. Se traslada el 20% de los 

desechos a Villa Nueva. 
0 1 30 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gómez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización 

Y Métodos  

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Septiembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización del procedimiento, se creó la 

Dirección de Servicios y el Departamento de Limpieza y 
Ornato pasó a esta Dirección. 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del procedimiento y reajuste de Documentos de 

Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1  Programa Semanal de Rutas 1 

 

 

 

 



 
 

143 
 

Programa Semanal de Rutas 
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Limpieza y Ornato del Municipio 

Auxiliar de limpieza
Jefe del Departamento 
de Limpieza y Ornato

Supervisor de Ornato 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Programa 
Semanal de Rutas 

detallando Vías 
Principales, Colonias y 

Áreas

Inicio

Traslada Programa 
Semanal de Rutas al 

Jefe del Departamento 
de Limpieza y Ornato

Recibe Programa 
Semanal de Rutas

Revisa Programa 
Semanal de Rutas

Firma el Programa 
Semanal de Rutas 

de Visto Bueno

Sella el Programa 
Semanal de Rutas 

de Visto Bueno

Recibe instrucción

Deja a las personas 
asignadas en los 

lugares 
determinados

Inicia ruta a las 
7:00 horas

Realiza la 
Recolección de 
desechos en los 

lugares asignados

Fin

Se traslada el 80% 
de los desechos al 

basurero de la Zona 
3

Se dirige al centro de 
acopio de la colonia 4 de 
Febrero para recoger los 
desechos que se localicen

Sube desechos al 
camión

Recoge a las personas 
asignadas en cada uno de los 
lugares en donde se realizo la 

recolección de desechos

Informa sobre rutas 
al Jefe del 

Departamento de 
Limpieza y Ornato

Asigna número de 
personas, grupos y 
vehículos para la 

recolección de desechos

Se traslada el 20% 
de los desechos a 

Villa Nueva
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01.02.05.03.02.02   DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA  
INFORMAL 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 
3 

01.02.05.03.02.02.01    Procedimiento Control de Servicios Comerciales 

01.02.05.03.02.02.02 Procedimiento Registro de Vendedores Informales 
01.02.05.03.02.02.03 Procedimiento Control de Vendedores Informales 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Servicios  

Departamento: 

Economía Informal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Control de Servicios Comerciales 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.02.

01 

X Junio, 2013 3 D H M S 

1 5 25 12 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto realizar los pasos para el control de servicios comerciales. 

 

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 

 
Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos: 
Ninguno. 

 
Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Elabora Plan de Control de 
Servicios Comerciales. 

0 1 0 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

 Plan de Control de 
Servicios 
Comerciales 

2.  Calendariza ruta estratégica. 0 1 0 0 

 Ninguno 

3.  
Da la orden de llevar a cabo la 

inspección correspondiente. 
0 0 20 0 

4.  
Traslada copia del Plan de 
Control de Servicios 

Comerciales. 

0 1 0 0 

 Plan de Control de 
Servicios 
Comerciales 5.  

Recibe copia del Plan de Control 

de Servicios Comerciales. 
0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

6.  
Revisa Plan de Control de 
Servicios Comerciales. 

0 1 0 0 

7.  
Planifica ruta acorde a la 

calendarización. 
0 0 45 0 

 Ninguno  8.  Se traslada al área de campo. 0 1 0 0 

9.  Realiza la inspección. 0 0 20 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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10.  

Revisa que el comercio se 

encuentre en buenas 
condiciones. 

0 0 20 0 

Inspector de Servicios 
Públicos 

Departamento de 
Inspecciones 

 Ninguno 
11.  

Revisa que el funcionamiento 

sea a lo solicitado en la 
inscripción del comercio. 

0 0 15 0 

12.  
Verifica que se encuentre al día 
en sus pagos. 

0 0 15 0 

13.  
Se traslada al Departamento de 

Inspecciones. 
0 1 0 0 

14.  Realiza Informe de Inspección. 0 0 40 0 

 Informe de 
Inspección 

15.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

16.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

17.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 35 0 

18.  
Analiza el detalle del Informe de 

Inspección. 
0 1 0 0 

19.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

20.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 
Asistente de 

Economía Informal 
Departamento de 

Economía Informal 
21.  Archiva Informe de Inspección. 0 0 10 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Septiembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se creó la Dirección de Servicios se cambio la Sección de 

Comercios y Economía Informal por el Departamento de 
Economía Informal 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del procedimiento y reajuste de documentos de 

soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Plan de Control de Servicios Comerciales 1 

2.   Informe de Inspección 2 
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Plan de Control de Servicios Comerciales 
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Informe de Inspección 
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Control de Servicios Comerciales

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Jefe del Departamento 
de Economía Informal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa Plan de 
Control de Servicios 

Comerciales

Recibe copia del 
Plan de Control de 

Servicios 
Comerciales

Da la orden de 
llevar a cabo la 

inspección 
correspondiente

Calendariza ruta 
estrategica

Elabora Plan de 
Control de Servicios 

Comerciales

Planifica ruta acorde 
a la calendarización

Inicio

Traslada copia del 
Plan de Control de 

Servicios 
Comerciales

Se traslada al área 
de campo

Realiza la 
inspección

A

Se traslada al 
Departamento de 

Inspecciones

Verifica que se 
encuentre al día en 

sus pagos

Revisa que el 
comercio se encuentre 
en buenas condiciones

Revisa que el 
funcionamiento sea a lo 

solicitado en la inscripción 
del comercio
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Control de Servicios Comerciales

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Asistente de Economía 
Informal

Inspector de Servicios 
Públicos

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada Informe de 
Inspección

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Traslada Informe de 
Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

Realiza Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

Archiva Informe de 
Inspección

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Servicios  

Departamento: 

Economía Informal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Vendedores Informales 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.02

.02 

X Mayo, 2013 3 D H M S 

0 6 40 0 

 

Descripción General. 
Este procedimiento tiene como objeto describir los pasos para el registro de un vecino que solicita permiso para ubicar 

venta informal de productos. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Código Municipal. 

b. Acuerdo Municipal, Contribución para Mantenimiento de Áreas. 

  
Usuarios: 

 Vecinos. 

 
Requisitos previos: 

a. Procedimiento Recepción de Expediente para Inscripción de Vendedores Informales. 

Venta de Comida 

a. Fotocopia de DPI 

b. Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal Boleto de Ornato 

c. Fotocopia de Tarjeta de Salud 

d. Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 

e. Formulario de Solicitud de Registro de Vendedores Informales 

Otro Comercio 

a. Fotocopia de DPI 

b. Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal Boleto de Ornato 

c. Formulario de Solicitud de Registro de Vendedores Informales 

 

Definiciones:  

a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Recibe Expediente. 0 0 2 0 

Asistente de 
Economía Informal 

Departamento de  
Economía Informal 

 Formulario de Solicitud 
de Registro de 
Vendedores Informales 
Venta de Comida 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del Recibo de 

la Tesorería Municipal 

2.  Verifica Expediente. 0 0 5 0 

3.  

Si esta completo, traslada 
expediente a Jefe del 

Departamento de Economía 

Informal. 

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4.  Recibe expediente. 0 0 2 0 

Jefe del 
Departamento de  

Economía Informal 

Departamento de  
Economía Informal 

Boleto de Ornato 
 Fotocopia de Tarjeta de 

Salud 
 Fotocopia de Tarjeta de 

Manipulación de 
Alimentos 
Otro Comercio 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del Recibo de 

la Tesorería Municipal 
Boleto de Ornato 
 

5.  
Revisa expediente, verifica que 
se encuentre completo. 

0 0 15 0 

6.  
Traslada expediente para 

realizar inspección. 
0 0 5 0 

7.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

8.  Revisa expediente. 0 0 10 0 

9.  Realiza inspección.  0 3 0 0 

10.  Elabora Informe de Inspección. 0 0 30 0 

Venta de Comida 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del Recibo de 

la Tesorería Municipal 
Boleto de Ornato 

 Fotocopia de Tarjeta de 
Salud 

 Fotocopia de Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 
Otro Comercio 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del Recibo de 

la Tesorería Municipal 
Boleto de Ornato 

 Formulario de Solicitud    
    de Registro de   
    Vendedores    
    Informales 

 Informe de Inspección 

11.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

12.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Asistente de 
Economía Informal 

Departamento de  
Economía Informal 

13.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 30 0 

14.  
Analiza el Informe de 
Inspección. 

0 0 15 0 

15.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

16.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de  

Economía Informal 

17.  

Si el Informe de Inspección es 

favorable, firma de aprobado 
en el lugar establecido en 

Informe de Inspección. 

0 0 5 0 

18.  

Si el Informe de Inspección no 
es favorable, deniega la 

solicitud y traslada expediente 
a Jefe del Departamento de 

Atención al Vecino, para 
informar a interesado. 

0 0 3 0 

19.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

20.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Asistente de 
Economía Informal 

21.  

Sella de aprobado en el lugar 

establecido en Informe de 
Inspección. 

0 0 2 0 

22.  
Elabora Providencia indicando 

si fue aprobada o no. 

0 0 20 0 Venta de Comida 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del Recibo de 

la Tesorería Municipal 
Boleto de Ornato 

 Fotocopia de Tarjeta de 
Salud 

 Fotocopia de Tarjeta de 
Manipulación de 
Alimentos 
Otro Comercio 

 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia del Recibo de 

la Tesorería Municipal 
Boleto de Ornato 

 Formulario de Solicitud   
    de Registro de  
    Vendedores  

23.  
Solicita firma en Providencia a 
Gerencia de Servicios Públicos. 

0 0 5 0 

24.  Firma Providencia. 0 0 3 0 
Gerente de Servicios 

Públicos 
Gerencia de Servicios 

Públicos 

25.  
Reproduce una copia de 

Providencia.  

0 0 3 0 

Asistente de 
Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

26.  
Traslada original y copia de 
Providencia al Departamento de 

Atención al Vecino. 

0 0 15 0 

27.  
Archiva expediente en archivo 
interno. 

0 0 5 0 

28.  
Recibe copia de Providencia 

firmada. 

0 0 3 0 Departamento de 
Atención al Vecino 

Departamento de 
Atención al Vecino 
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29.  
Adjunta a expediente archivado 

copia de Providencia. 
0 0 3 0 Asistente de 

Economía  Informal 
Departamento de 

Economía Informal 

    Informales 
 Informe de Inspección 
 Providencia 

30.  

Continúa Procedimiento 

Entrega de Notificación de 
Inscripción de Vendedores 

Informales. 

Departamento de Atención al Vecino 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 

Septiembre, 2013  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se creó la Dirección de Servicios se cambio la Sección de 

Comercios y Economía Informal por el Departamento de 
Economía Informal. 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Modificación del procedimiento y reajuste de Documentos 
de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Formulario de Solicitud de Registro de Vendedores 

Informales 

2 

2.  Otro Comercio Fotocopia de DPI 1 

3.  Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal Boleto de 

Ornato 

1 

4.  Venta de Comida Fotocopia de Tarjeta de Salud 1 

5.  Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 1 

6.  Providencia  
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Formulario de Solicitud de Registro de Vendedores Informales 
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Fotocopia de DPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

159 
 

Fotocopia del Recibo de Tesorería Municipal Boleto de Ornato 
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Fotocopia de Tarjeta de Salud 
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Fotocopia de Tarjeta de Manipulación de Alimentos 
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Providencia 
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Registro de Vendedores Informales

Jefe del Departamento 

de Inspecciones

Jefe del Departamento 
de Economía Informal

Asistente de  Economía 
Informal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Verifica Expediente

Recibe Expediente

Revisa expediente, 
verifica que se 

encuentre completo

Traslada expediente 
para realizar 
Inspección

Recibe expediente

A

Si esta completo, traslada 
expediente a Jefe del 

Departamento de  
Economía Informal

Inicio

Recibe expediente

Elabora Informe de 
Inspección

Traslada expediente

Realiza inspección 

Revisa expediente

SINO

Analiza el Informe 
de Inspección

Informe de 

inspección 

favorable

Traslada expediente

Firma de 
aprobado en 

el lugar 
establecido

Recibe expediente

Deniega 
solicitud y 

traslada a Jefe 
del  Depto.de 
Atención al 

Vecino

Revisa Informe de 
Inspección

Nota: Para realizar este Procedimiento se de efectuar el Procedimiento Recepción de Expedientes para inscripción de vendedores 
Informales al Finalizarlo Continua Procedimiento Entrega de Notificación de Inscripción de Vendedores Informales

Traslada expediente

Recibe expediente
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     Registro de Vendedores Informales

Asistente de Economía 
Informal

Gerente de Servicios 
Públicos

Departamento De 

Atención al Vecino

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Reproduce una 
copia de 

Providencia

Archiva expediente 
en archivo interno

Traslada Original y 
copia de Providencia al 

Departamento de 
Atención al Vecino

Continúa Procedimiento 
Entrega de Notificación 

de Inscripción de 
Vendedores Informales

Recibe copia de 
Providencia firmada

Adjunta a 
expediente 

archivado copia de 
Providencia

Nota: Para realizar este Procedimiento se de efectuar el Procedimiento Recepción de Expedientes para inscripción de vendedores 
Informales al Finalizarlo Continua Procedimiento Entrega de Notificación de Inscripción de Vendedores Informales

Sella de aprobado en 
el lugar establecido en 
Informe de Inspección

Elabora Providencia 
indicando si fue 
aprobada o no

Recibe expediente

Solicita firma en 
Providencia a 
Gerencia de 

Servicios Públicos

Firma Providencia

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Servicios  

Departamento: 

Economía Informal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Control de Vendedores Informales 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.02.

03 

X Junio, 2013 3 D H M S 

3 0 13 12 

 
Descripción General: 

Es el procedimiento que tiene por objeto detallar los pasos para el control de vendedores informales. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 

Normas: 
 Es a requerimiento. 

 

Usuario 
 Vecinos del Municipio. 

 Empleados de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos: 

Niguno. 
 

Definiciones:  
Vendedor Informal: Es un tipo de comercio estructurado, se rigen por leyes y normas que regulen las actividades 

comerciales. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Elabora Plan de Control de 
Vendedores Informales. 

0 1 0 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

 Plan de Control de 
Vendedores 
Informales 

2.  Calendariza ruta estratégica. 0 1 0 0 

 Ninguno 

3.  
Da la orden de llevar a cabo la 

inspección correspondiente. 
0 0 20 0 

4.  
Traslada copia del Plan de 
Control de Vendedores 

Informales. 

0 1 0 0 

 Plan de Control de 
Vendedores 
Informales 5.  

Recibe copia del Plan de Control 

de Vendedores Informales. 
0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 6.  

Revisa Plan de Control de 
Vendedores Informales. 

0 1 0 0 

7.  Planifica ruta acorde a la 0 0 45 0  Ninguno 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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calendarización y visitas del 

vendedor informal. 

8.  Se traslada al área de campo. 0 1 0 0 

Jefe del 
Departamento de 

Inspecciones 

Departamento de 
Inspecciones 

 Ninguno 

9.  Realiza la inspección. 0 0 20 0 

10.  
Verifica con que frecuencia se 

presenta el vendedor informal. 
0 0 15 0 

11.  
Verifica que se encuentre al día 
en sus pagos. 

0 0 15 0 

12.  
Se traslada al Departamento de 
Economía Informal. 

0 1 0 0 

13.  Realiza Informe de Inspección. 0 0 40 0 

 Informe de 
Inspección 

14.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

15.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

16.  Revisa Informe de Inspección. 0 0 35 0 

17.  
Analiza el detalle del Informe de 
Inspección. 

0 1 0 0 

18.  Traslada Informe de Inspección. 0 1 0 0 

19.  Recibe Informe de Inspección. 0 0 15 0 
Asistente de 

Economía Informal 
20.  Archiva Informe de Inspección. 0 0 10 0 

21.  

Elabora Hoja de Control de 

Cobros de Vendedores 
Informales. 

0 0 35 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

 Hoja de Control de 
Vendedores 
Informales 

22.  

Actualiza Hoja de Control de 
Cobros de Vendedores 

Inofrmales acorde al Reporte de 

Recaudación recibido 
semanalmente.  

0 2 0 0 

23.  

Identifica si un vendedor 

informal tiene cobros pendientes 
por pagar. 

0 0 25 0 
Administrador de 

Mercado 
 Ninguno 

24.  
Efectúa el pago 

correspondiente. 
0 0 10 0 

Vendedor Informal Vendedor Informal 

 Boleta de  Depósito 

25.  Se traslada a las instalaciones. 0 0 20 0 

26.  
Recibe Boleta de Depósito 

firmado y sellado. 
0 0 3 0 

Administrador de 
Mercado 

Departamento de 
Economía Informal 

27.  

Fotocopia Boleta de Depósito 
para adjuntarla al Reporte de 

Recaudación de Pagos 
Atrasados. 

0 0 10 0 

28.  
Elabora Reporte de Recaudación 

de Pagos Atrasados. 
0 2 0 0 

Asistente de 
Economía Informal 

 Reporte de 
Recaudación de 
Pagos Atrasados 

29.  

Traslada Reporte de 

Recaudación de Pagos 

Atrasados. 

0 0 25 0 

30.  
Recibe Reporte de Recaudación 

de Pagos Atrasados. 
0 0 10 0 Jefe del 

Departamento de 
Economía Informal 31.  

Revisa Reporte de Recaudación 
de Pagos Atrasados. 

0 0 25 0 
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32.  Analiza el total de recaudado. 0 0 45 0 

Jefe del 
Departamento de 

Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

 Ninguno 

33.  
Elabora Informe de Control de 

Vendedores Informales. 
0 1 0 0 

 Informe de Control 
de Vendedores 
Informales 

34.  
Traslada Informe de Control de 

Vendedores Informales. 
0 1 0 0 

35.  
Recibe Informe de Control de 
Vendedores Informales. 

0 0 15 0 

Gerente de Servicios 
Públicos 

Gerencia de Servicios  
Públicos 

36.  
Revisa Informe de Control de 

Vendedores Informales. 
0 0 25 0 

37.  
Traslada Informe de Control de 

Vendedores Informales. 
0 0 15 0 

38.  
Recibe Informe de Control de 
Vendedores Informales. 

0 0 10 0 

Asistente de 
Economía Informal 

Departamento de 
Economía Informal 

39.  
Revisa Informe de Control de 

Vendedores Informales. 
0 0 25 0 

40.  
Archiva Informe de Control de 

Vendedores Informales. 
0 0 10 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se creó una Dirección de Servicios y la Sección de 
Comercios y Economía Informa pasa a ser Departamento 

de Economía Informal 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del procedimiento y reajuste de documentos de 

soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Plan de Control de Vendedores Informales 1 

2.   Hoja de Control de Vendedores Informales 1 

3.   Boleta de Depósito 1 

4.   Reporte de Recaudación de Pagos Atrasados 1 
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Plan de Control de Vendedores Informales 
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Hoja de Control de Vendedores Informales 
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Boleta de Depósito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

171 
 

Reporte de Recaudación de Pagos Atrasados 
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Control de Vendedores Informales

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

Jefe del Departamento 
de Economía Informal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa Plan de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Recibe copia del 
Plan de Control de 

Vendedores 
Informales

Da la orden de 
llevar a cabo la 

inspección 
correspondiente

Calendariza ruta 
estrategica

Elabora Plan de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Planifica ruta acorde 
a la calendarización 

y visitas del 
vendedor informal

Inicio

Traslada copia del 
Plan de Control de 

Vendedores 
Informales

Se traslada al área 
de campo

Realiza la 
inspección

Se traslada al 
Departamento de 

Comercios y 
Economía Informal

Verifica que se 
encuentre al día en 

sus pagos

Verifica con que 
frecuencia se 
presenta el 

vendedor informal

A
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Control de Vendedores Informales

Administrador de 

Mercado
Vendedor Informal

Jefe del Departamento 
de Economía Informal

Asistente de Economía 
Informal

Jefe del Departamento 
de Inspecciones

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada Informe de 
Inspección

Analiza el detalle 
del Informe de 

Inspección

Traslada Informe de 
Inspección

Revisa Informe de 
Inspección

Realiza Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

Recibe Informe de 
Inspección

Archiva Informe de 
Inspección

Actualiza Hoja de Control de 
Cobros de Vendedores 

Inofrmales acorde al Reporte 
de Recaudación recibido 

diriamente

Elabora Hoja de 
Control de Cobros 

de Vendedores 
Informales

Identifica si un 
vendedor informal 

tiene cobros 
pendientes por pagar

Efectúa el pago 
correspondiente

Se traslada a las 
instalaciones

B
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         Control de Vendedores Informales

Administrador de 

Mercado

Jefe del Departamento 
Economía Informal

Asistente de Economía 
Informal

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada Reporte de 
Recaudación de 
Pagos Atrasados

Elabora Reporte de 
Recaudación de 
Pagos Atrasados

Recibe Reporte de 
Recaudación de 
Pagos Atrasados

Elabora Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Revisa Reporte de 
Recaudación de 
Pagos Atrasados

Analiza el total de 
recaudado

Traslada Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

C

Recibe Boleta de 
Depósito firmado 

y sellado

Fotocopia Boleta de 
Depósito para adjuntarla 

al Reporte de 
Recaudación de Pagos 

Atrasados
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Control de Vendedores Informales

Asistente de Economía 
Informal 

Gerente de Servicios 
Públicos

C

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Recibe Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Revisa Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Archiva Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Recibe Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Revisa Informe de 
Control de 

Vendedores 
Informales

Fin
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01.02.05.03.02.00  SECCIÓN DE CEMENTERIO 
 

 

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No. CONTENIDO 
1 
2 

3 
4 

5 

01.02.05.03.02.00.01  Procedimiento Inhumaciones en Mausoleos 
01.02.05.03.02.00.02  Procedimiento Inhumaciones en Nichos 

01.02.05.03.02.00.03  Procedimiento Inhumaciones en Tierra 
01.02.05.03.02.00.04  Procedimiento Exhumaciones dentro del Cementerio  

01.02.05.03.02.00.05  Procedimiento Exhumaciones hacia otro Cementerio 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Servicios 

Departamento: 

No Aplica  

Sección: 

Cementerio 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Inhumaciones en  Mausoleos 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.00

.01 

X Marzo, 2013 4 D H M S 

1 1 6 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto facilitar a los usuarios del Cementerio Municipal los trámites pare realizar  

inhumaciones en Mausoleos, tomando en cuenta el derecho de propiedad que dispongan, o la disponibilidad de espacio 

existente. 
   

Fundamento Jurídico: 
a. Acuerdo Gubernativo Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 21-71. 

b. Reglamento de Cementerios y Tratamiento de Cadáveres. 

 

Normas:  

a. El interesado debe presentar el título o certificación de Propiedad al Encargado de Cementerio. 

b. Debe confrontar los documentos originales con las fotocopias para verificar los datos del fallecido. 
c. Para efectuar el pago en cajas municipales el interesado debe presentar la orden de pago emitida por el Encargado de 

Cementerio. 
 

Usuarios: 
 Interesado (Familiares del fallecido y/o funeraria) 

 

Requisitos previos: 

a. Título o Certificación de Propiedad del Mausoleo. 

 

Definiciones: 
a. Mausoleo: Espacios construidos por los interesados y el terreno en el que se construyeron fue adquirido para sepultura 

perpetua. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Solicita la inhumación y 

presenta Título de Usufructo de 

un Lote en el Cementerio 
General. 

0 0 30 0 

Interesado Interesado 
 Titulo de Usufructo 

de un Lote en el 
Cementerio General 2. 

Entrega Título de Usufructo de 
un Lote en el Cementerio 

General. 

0 0 5 0 

3. 

Recibe Título de Usufructo de 
un Lote en el Cementerio 

General. 

0 0 5 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. 

Confronta el Título de 

Usufructo de un Lote en el 
Cementerio General original en 

el Libro de Registro de Títulos 
para verificar el número de 

Título y quiénes son los 

propietarios. 

0 0 15 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

 Libro de Registro de 
Títulos 

 Titulo de Usufructo 
de un Lote en el 
Cementerio General 

5. 

Informa al interesado sobre los 

requisitos para la inhumación y 
la papelería que debe 

presentar. 

0 0 10 0 

 Inscripción de 

Defunción (RENAP) 

 Fotocopia de DPI del 

difunto 

 Fotocopia de DPI del 

compareciente 

 Fotocopia del  

Recibo de la 

Tesorería Municipal 

(Pago de Boleto de 

Ornato) del 

compareciente 

6. 

Realiza visita al mausoleo con 

el interesado para verificar 
espacios disponibles. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

7. 

En caso de haber espacios 

disponibles, continúa en paso 
9.  

0 0 5 0 Interesado Interesado 

8 

Si están ocupados todos los 

nichos del mausoleo, solicita la 
exhumación de los restos 

ubicados en cualquiera de los 
nichos que tengan seis años de 

haber fallecido. 

0 0 10 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

9. 
Autoriza la exhumación y avisa 
al Auxiliar de Cementerio. 

0 0 5 0 

10. 
Avisa al interesado sobre la 

autorización de la exhumación.  
0 0 7 0 

11. 

Abre el nicho designado en 

presencia del interesado y  del 

Encargado de Cementerio. 

0 0 45 0 

Auxiliar de 
Cementerio 

12. 

Retira el ataúd, saca el cuerpo 

y lo prepara para cambiarlo de 

lugar. 

0 2 0 0 

13. 

Deposita los restos en el osario 

del mausoleo (en caso de no 
tener, serán depositados junto 

al cuerpo que será sepultado 

en el nicho). 

0 0 30 0 

14. 

Extiende Orden de Pago según 

el Reglamento por el derecho 

de inhumación. 

0 0 15 0 
Encargado de 
Cementerio 

 Orden de Pago 

15. Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 16. 
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

17. 
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 
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18. 

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 
Orden de Pago. 

0 0 15 0 Interesado Interesado 

 Orden de Pago 
19. 

Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

Cajero Banco 

20. 
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

21. 

Entrega Recibo de la Tesorería 
Municipal (Pago por 

Inhumación) como constancia 
de haber efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Inhumación) 

22. 

Recibe el Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 
Inhumación) firmado y sellado. 

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

23. 

Fotocopia del Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 
Inhumación) para presentarlas 

al Encargado de Cementerio. 

0 0 10 0 

24. 
Se traslada a las instalaciones 
del Cementerio. 

0 0 20 0 

 Ninguno 
 

25. 

Se presenta a las instalaciones 

del Cementerio. 
0 0 5 0 

26. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Inhumación) y dos copias. 

0 0 5 0  Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Inhumación) 

27. 

Recibe y revisa los Recibos de 

la Tesorería Municipal (Pago 
por Inhumación), devolviendo 

la original al familiar y adjunta 

una copia del Orden de Pago y 
la otra al expediente. 

0 0 7 0 

Encargado de 
Cementerio Sección de 

Cementerio 

 Orden de Pago 

28. 

Avisa al Auxiliar de Cementerio 
para que prepare los materiales 

necesarios. 

0 0 5 0 

 Ninguno 

29. 
Prepara el lugar y los 

materiales para el entierro. 
0 0 35 0 

Auxiliar de 
Cementerio 

30. 

Se presenta en la hora 

acordada con el cortejo fúnebre 
para la inhumación. 

0 0 5 0 Interesado Interesado 

31. 
Informa la llegada del cortejo 
fúnebre tocando la campana. 

0 0 5 0 
Auxiliar de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

32. 
Se presenta al mausoleo donde 

se realizará la inhumación. 
0 0 15 0 Interesado Interesado 

33. 
Coloca  el ataúd en el  nicho 
asignado. 

0 0 20 0 
Auxiliar de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

34. 
Sella el nicho y realiza trabajos 
finales. 

0 0 25 0 

35. 
Supervisa los trabajos 

realizados. 
0 0 15 0 

Encargado de 
Cementerio 36. 

Anota en el Libro de 
Inhumaciones los datos de la 

Inscripción de Defunción 
original correspondientes. 

0 0 7 0 

 Libro de 
Inhumaciones 

 Inscripción de 
Defunción (RENAP) 

37. Archiva el expediente. 0 0 7 0  Inscripción de 
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Defunción (RENAP) 

 Fotocopia de DPI del 

difunto 

 Titulo de Usufructo 

de un Lote en el 

Cementerio General 

 Fotocopia de DPI del 

compareciente 

 Fotocopia del  

Recibo de la 

Tesorería Municipal 

(Pago de Boleto de 

Ornato) del 

compareciente 

 Fotocopia del Recibo 
de la Tesorería 
Municipal (Pago por 
Inhumación) original 
y dos copias 

 
 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Septiembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización de los procedimientos, se creó 

la Dirección de Servicios ahora la Sección de Cementerio 
pertenece a la misma 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Título de Usufructo de un Lote en el Cementerio General 1 

2.  Libro de Registro de Títulos 1 

3.  Inscripción de Defunción (RENAP) 1 

4.  Fotocopia de DPI del difunto 1 

5.  Fotocopia de DPI  del compareciente 1 

6.  Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de 

Boleto de Ornato) del compareciente 

1 

7.  Orden de Pago 1 

8.  Libro de Inhumaciones 1 

9.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Inhumación) 

original y dos copias 

1 
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Título de Usufructo de un Lote en el Cementerio General 
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Libro de Registro de Títulos 
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Inscripción de Defunción (RENAP) 
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Fotocopia de DPI del difunto 
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Fotocopia de DPI  del compareciente 
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Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del 

compareciente 
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Orden de Pago 
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Libro de Inhumaciones 
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Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Inhumación) original y dos copias 
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Inhumaciones en  Mausoleos

Cajero
Encargado de 
Cementerio

Auxiliar de CementerioInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Solicita la inhumación y 
presenta Título de 

Usufructo de un Lote en 
el Cementerio General

Entrega Título de 
Usufructo de un Lote 

en el Cementerio 
General

A

Abre el nicho designado 
en presencia del 
interesado y  del 

Encargado

Recibe Título de 
Usufructo de un Lote 

en el Cementerio 
General

Informa al interesado 
sobre los requisitos para 

la inhumación y la 
papelería que debe 

presentar

Confronta el Título de 
Usufructo de un Lote 

en el Libro de Registro 
para verificar el número 
de Título y propietarios

Realiza visita al mausoleo 
con el interesado para 

verificar espacios 
disponibles

Retira el ataúd, saca el 
cuerpo y lo prepara 
para cambiarlo de 

lugar

Deposita los restos 
en el osario del 

mausoleo 

Extiende Orden de Pago 
según el Reglamento por 
el derecho de inhumación

Recibe la Orden de 
Pago

SI

Autoriza la 
exhumació
n y avisa al 

Auxiliar 

Avisa al interesado 
sobre la 

autorización de la 
exhumación

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Espacios 

disponibles

Solicita la 
exhumación 
de los  que 
tengan seis 

años 

NO

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal  como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Recibe Orden de 
Pago y efectivo
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Inhumaciones en  Mausoleos

Encargado de 
Cementerio

Auxiliar de CementerioInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 
por Inhumación) firmado 

y sellado

Prepara el lugar y 
los materiales para 

el entierro

Se presenta en la 
hora acordada con 
el cortejo fúnebre 
para la inhumación

Se presenta a las 
instalaciones del 

Cementerio

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal  y 

dos copias

Se traslada a las 
instalaciones del 

Cementerio

Fotocopia del Recibo de la 
Tesorería Municipal para 
presentarlas al Encargado 

Se presenta al lugar 
donde se localiza el nicho 

donde se realizará la 
inhumación

A

Informa la llegada 
del cortejo fúnebre  
tocando la campana

Coloca el ataúd en 
el nicho asignado

B

Avisa al Auxiliar de 
Cementerio para que 
prepare los materiales 

necesarios

Recibe y revisa los 
Recibos, devuelve la 

original y adjunta copia a 
la Orden de Pago y al 

expediente

Sella el nicho y 
realiza trabajos 

finales
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Inhumaciones en  
Mausoleos

Encargado de 
Cementerio

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Anota en el Libro de 
Inhumaciones los datos 

de la Inscripción de 
Defunción original 
correspondientes

Archiva el 
expediente

Fin

Supervisa los 
trabajos realizados
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Servicios  

Departamento: 

No Aplica  

Sección: 

Cementerio 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Inhumaciones en Nichos 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.0

0.02 

X Marzo, 2013 4 D H M S 

0 5 35 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto brindar el servicio de inhumación a vecinos del Municipio, tomando en cuenta 

el derecho de propiedad que dispongan, o la disponibilidad de espacio existente.  

  
Fundamento Jurídico: 

a. Acuerdo Gubernativo Ministerio de Salud  Pública y Asistencia Social 21-71. 

b.   Reglamento de Cementerios y Tratamiento de Cadáveres. 

 

Normas:  

a. El interesado debe presentar el título o certificación de Propiedad al Encargado de Cementerio.  
b. El Encargado de Cementerio debe confrontar los documentos originales con las fotocopias para verificar los datos 

del fallecido. 
c. Para efectuar el pago en cajas municipales el interesado debe presentar la orden de pago emitida por el Encargado 

de Cementerio. 
 

Usuarios: 

 Interesado (Familiares del fallecido y/o funeraria). 

 
Requisitos previos: 

Ninguno.   
 

Definiciones: 

a. Nichos: Espacios construidos por la Municipalidad de Mixco, por el uso de los mismos se pagará una tasa municipal 
inicial según el reglamento por cada 6 años si se desea renovar se volverá a pagar dicho derecho según reglamento 

por cada  año previa autorización, evaluando la demanda en determinado momento. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Se presenta al Cementerio 

Municipal para saber si existen 
nichos disponibles. 

0 0 5 0 Interesado Interesado  Ninguno 

2.  

Verifica en el Libro de 

Inhumaciones la disponibilidad 
de los nichos. 

0 0 10 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

 Libro de 
Inhumaciones  

3.  

En caso no haber 

disponibilidad de nichos, 
informa inmediatamente al 

0 0 5 0  Ninguno 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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interesado. 

4.  

Informa al interesado sobre los 
requisitos para la inhumación y 

la papelería que debe 

presentar. 

0 0 5 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

 Ninguno 

5.  Si hay disponibilidad de nicho. 0 0 15 0 
 Inscripción de 

Defunción de  

(RENAP) 

 Fotocopia de DPI 

del difunto 

 Fotocopia de DPI 

del compareciente 

 Fotocopia del  

Recibo de la 

Tesorería 

Municipal (Pago 

de Boleto de 

Ornato) del 

compareciente  

6.  
Reúne y presenta la papelería 

completa. 
0 0 15 0 Interesado Interesado 

7.  Recibe y revisa la papelería. 0 0 10 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

8.  

Extiende la Orden de Pago 

según Reglamento por el 
derecho de inhumación. 

0 0 30 0 
 Orden de Pago 

9.  Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 

10.  
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

11.  
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

12.  
Realiza pago en la ventanilla 
del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 
13.  

Recibe Orden de Pago y 
efectivo. 

0 0 3 0 

Cajero Banco 

14.  
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

15.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 

Inhumación) como constancia 
de haber efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la 
Tesorería 
Municipal (Pago 
por Inhumación) 

16.  
Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago por 

Inhumación) firmado y sellado. 

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

17.  

Fotocopia el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago por 

Inhumación) para presentarlas 

al Encargado del Cementerio. 

0 0 10 0 

18.  
Se traslada a las instalaciones 

del Cementerio. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

19.  
Se presenta a las instalaciones 
del Cementerio. 

0 0 5 0 

20.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 

Inhumación) y dos copias. 

0 0 5 0  Recibo de la 
Tesorería 
Municipal (Pago 
por Inhumación) 

21.  
Recibe y revisa los Recibos de 
la Tesorería Municipal (Pago 

0 0 10 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 
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por Inhumación), devolviendo 

la original al interesado y 
adjunta una copia a la Orden 

de Pago y la otra al 
expediente. 

 Orden de Pago 

22.  
Asigna el número de nicho y la 

hora de la inhumación. 
0 0 7 0 

Encargado de 
Cementerio Sección de 

Cementerio 

 Ninguno 

23.  

Anota los datos de la 

defunción original en el Libro 
de Inhumaciones. 

0 0 15 0 

 Libro de 
Inhumaciones 

 Inscripción de 

Defunción de  

(RENAP) 

24.  
Avisa al Auxiliar de Cementerio 
para que prepare los 

materiales necesarios. 

0 0 5 0 

 Ninguno 

25.  
Prepara el lugar y los 
materiales para el entierro. 

0 0 5 0 
Auxiliar de 
Cementerio 

26.  

Se presenta en la hora 

acordada con el cortejo 
fúnebre para la inhumación. 

0 0 35 0 Interesado Interesado 

27.  
Informa la llegada del cortejo 

fúnebre  tocando la campana. 
0 0 5 0 

Auxiliar de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

28.  

Se presenta al lugar donde se 

localiza el nicho donde se 

realizará la inhumación. 

0 0 5 0 Interesado Interesado 

29.  
Coloca el ataúd en el nicho 

asignado. 
0 0 15 0 

Auxiliar de 
Cementero 

Sección de 
Cementerio 

30.  
Sella el nicho y realiza trabajos 
finales. 

0 0 20 0 

31.  
Supervisa los trabajos 

realizados. 
0 0 25 0 

Encargado de 
Cementerio 

32.  Archiva el expediente. 0 0 15 0 

 Inscripción de 

Defunción de  

(RENAP) 

 Fotocopia de DPI 

del difunto 

 Fotocopia de DPI 

del compareciente 

 Fotocopia del  

Recibo de la 

Tesorería 

Municipal (Pago 

de Boleto de 

Ornato) del 

compareciente 

 Fotocopia del 
Recibo de la 
Tesorería 
Municipal (Pago 
por Inhumación) 
original y dos 
copias 

 

 

 



 
 

196 
 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Tiempo Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización de los procedimientos, se creó 

la Dirección de Servicios ahora la Sección de Cementerio 
pertenece a la misma 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Libro de Inhumaciones  

2.  Inscripción de Defunción (RENAP)  

3.  Fotocopia de DPI del difunto  

4.  Fotocopia de DPI del compareciente  

5.  Fotocopia de  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de 

Boleto de Ornato) del compareciente 

 

6.  Orden de Pago  

7.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Inhumación)  
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Libro de Inhumaciones 
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Inscripción de Defunción (RENAP) 
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Fotocopia de DPI del difunto 
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Fotocopia de DPI del compareciente 
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Fotocopia de  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del 

compareciente 
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Orden de Pago 
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Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Inhumación) 
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Inhumaciones en Nichos

Encargado de 
Cementerio

CajeroInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta al 
Cementerio Municipal 
para saber si existen 
nichos disponibles

Verifica en el Libro 
de Inhumaciones la 
disponibilidad de los 

nichos

A

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

En caso no haber 
disponibilidad de nichos, 
informa inmediatamente 

al interesado

Informa al interesado 
sobre los requisitos para 

la inhumación y la 
papelería que debe 

presentar

Si hay disponibilidad 
de nicho

Extiende la Orden de 
Pago según Reglamento 

por el derecho de 
inhumación

Recibe y revisa la 
papelería

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Reúne y presenta la 
papelería completa

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal  como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Recibe la Orden de 
Pago

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago
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Inhumaciones en Nichos

Encargado de 
Cementerio

Auxiliar de CementerioInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 
por Inhumación) firmado 

y sellado

Prepara el lugar y 
los materiales para 

el entierro

Se presenta en la 
hora acordada con 
el cortejo fúnebre 
para la inhumación

Se presenta a las 
instalaciones del 

Cementerio

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 

por Inhumación) y dos 
copias

Se traslada a las 
instalaciones del 

Cementerio

Fotocopia el Recibo de la 
Tesorería Municipal  para 
presentarlas al Encargado 

del Cementerio

Se presenta al lugar 
donde se localiza el nicho 

donde se realizará la 
inhumación

A

Informa la llegada 
del cortejo fúnebre  
tocando la campana

Coloca el ataúd en 
el nicho asignado

B

Asigna el número 
de nicho y la hora 
de la inhumación

Avisa al Auxiliar de 
Cementerio para que 
prepare los materiales 

necesarios

Anota los datos de 
la defunción original 

en el Libro de 
Inhumaciones

Recibe y revisa los 
Recibos, devuelve la 

original y adjunta copia a 
la Orden de Pago y al 

expediente

Sella el nicho y 
realiza trabajos 

finales
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Inhumaciones en Nichos

Encargado de 
Cementerio

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Supervisa los 
trabajos realizados

Archiva el 
expediente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Servicios  

Departamento: 

No Aplica  

Sección: 

Cementerio 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Inhumaciones en Tierra 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.0

0.03 

X Marzo, 2013 4 D H M S 

0 5 25 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto facilitar a los usuarios del Cementerio Municipal los trámites pare realizar  

inhumaciones en tierra, tomando en cuenta la disponibilidad de espacio existente.  
  

Fundamento Jurídico: 
a. Acuerdo Gubernativo Ministerio de Salud  Pública y Asistencia Social 21-71. 

b. Reglamento de Cementerios y Tratamiento de Cadáveres. 

 

Normas:  

a. Para efectuar el pago en cajas municipales el interesado debe presentar la orden de pago emitida por el Encargado 

de Cementerio. 
 

Usuarios: 
 Interesado (Familiares del fallecido y/o funeraria) 

 

Requisitos previos: 

Ninguno. 
 

Definiciones: 
a. Inhumaciones en tierra: Este tipo de inhumaciones se utiliza para el enterramiento directo en la tierra, por su uso se 

pagará una tasa municipal según reglamento por 4 años,  si se desea renovar y hay espacios disponibles se hace 
una solicitud a la Gerencia de Servicios Públicos, se evalúa la situación y si hay posibilidad se le concede la prórroga 

para determinados años, con un costo según reglamento por año. A este tipo de inhumación la ley lo reconoce como 

en Fábrica. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Se presenta al Cementerio 

Municipal, consulta si hay 
espacio disponible. 

0 0 5 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 2.  

En caso no haber 

disponibilidad de espacio, 
informa inmediatamente al 

interesado. 

0 0 5 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio  

3.  
Si hay disponibilidad de 
espacio, muestra el lugar 

disponible al interesado. 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4.  

Informa al interesado sobre los 

requisitos para la inhumación 
en tierra y la papelería que 

debe presentar. 

0 0 5 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio  

 Inscripción de 

Defunción (RENAP)   

 Fotocopia de DPI 

del difunto 

 Fotocopia de DPI 

del compareciente 

 Fotocopia del  

Recibo de la 

Tesorería Municipal 

(Pago de Boleto de 

Ornato) del 

compareciente 

5.  
Reúne y presenta la papelería 
completa. 

0 0 15 0 Interesado Interesado 

6.  Recibe y revisa la papelería. 0 0 10 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

7.  

Extiende Orden de Pago según 

Reglamento por el derecho de 
inhumación. 

0 0 30 0 
 Orden de Pago 

8.  Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 

9.  
Se traslada al Banco a realizar 
el pago respectivo. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

10.  
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

11.  

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 
12.  

Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

Cajero Banco 

13.  
Opera en caja la transacción 
solicitada. 

0 0 7 0 

14.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Inhumación) como constancia 

de haber efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Inhumación) 

15.  
Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago por 

Inhumación) firmado y sellado. 

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

16.  

Fotocopia del Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 

Inhumación) para presentarlas 
al Encargado de Cementerio. 

0 0 10 0 

17.  
Se traslada a las instalaciones 

del Cementerio. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

18.  
Se presenta a las instalaciones 

del Cementerio. 
0 0 5 0 

19.  
Entrega Recibo de la Tesorería 
Municipal (Pago por 

Inhumación) y dos copias. 

0 0 5 0 
 Recibo de la 

Tesorería Municipal 
(Pago por 
Inhumación) 

20.  

Recibe y revisa los Recibos de 
la Tesorería Municipal (Pago 

por Inhumación), devolviendo 
la original al interesado y 

adjunta una copia a la Orden 
de Pago y la otra al 

expediente. 

0 0 10 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio  Orden de Pago 

21.  
Asigna el lugar y la hora de la 
inhumación. 

0 0 7 0  Ninguno 
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22.  

Anota los datos de la 

Inscripción de Defunción 
original en el Libro de 

Inhumaciones. 

0 0 15 0 

Encargado de 
Cementerio Sección de 

Cementerio 

 Libro de 
Inhumaciones 

 Inscripción de 
Defunción (RENAP   

23.  
Avisa al Auxiliar de Cementerio 
para que prepare los 

materiales necesarios. 

0 0 5 0 

 Ninguno 

24.  
Cava la fosa en el lugar 

indicado. 
0 0 5 0 

Auxiliar de 
Cementerio 

25.  
Se presenta en la hora 
acordada con el cortejo 

fúnebre para la inhumación. 

0 0 35 0 Interesado Interesado 

26.  
Informa la llegada del cortejo 
tocando la campana. 

0 0 5 0 
Auxiliar de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

27.  

Se presenta al lugar donde se 

localiza la fosa donde se 
realizará la inhumación. 

0 0 5 0 Interesado Interesado 

28.  

Baja el ataúd al fondo de la 

fosa, con apoyo a otro Auxiliar 
de Cementerio. 

0 0 15 0 
Auxiliar de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

29.  
Coloca la tierra extraída sobre 

el ataúd para tapar la fosa. 
0 0 20 0 

30.  

Supervisa los trabajos 

realizados por el Auxiliar de 
Cementerio. 

0 0 25 0 

Encargado de 
Cementerio 

31.  Archiva el expediente. 0 0 15 0 

 Inscripción de 

Defunción (RENAP)   

 Fotocopia de DPI 

del difunto 

 Fotocopia de DPI 

del compareciente 

 Fotocopia del  

Recibo de la 

Tesorería Municipal 

(Pago de Boleto de 

Ornato) del 

compareciente 

 Fotocopia del 
Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Inhumación) 
original y dos 
copias 
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 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización de los procedimientos, se creó 

la Dirección de Servicios ahora la Sección de Cementerio 

pertenece a la misma 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Inscripción de Defunción (RENAP) 1 

2.  Fotocopia de DPI del difunto 1 

3.  Fotocopia de DPI del compareciente 1 

4.  Fotocopia del  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago 

de Boleto de Ornato) del compareciente 

1 

5.  Orden de Pago 1 

6.  Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago 
por Inhumación) original y dos copias  

1 

7.  Libro de Inhumaciones 1 
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Inscripción de Defunción (RENAP) 
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Fotocopia de DPI del difunto 
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Fotocopia de DPI del compareciente 
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Fotocopia del  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del 

compareciente 
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Orden de Pago 
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Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Inhumación) original y dos 

copias 
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Libro de Inhumaciones 
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Inhumaciones en Tierra

Cajero
Encargado de 
Cementerio

Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta al 
Cementerio Municipal, 
consulta si hay espacio 

disponible

A

Informa al interesado 
sobre los requisitos para 

la inhumación y la 
papelería que debe 

presentar

Reúne y presenta la 
papelería completa

Recibe la Orden de 
Pago

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal  como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Extiende Orden de Pago 
según Reglamento por el 
derecho de inhumación

Recibe y revisa la 
papelería

SINO

Muestra el 
lugar 

disponible al 
interesado

Espacios 

disponibles

Informa 
inmediatame

nte al 
interesado
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Inhumaciones en Tierra

Encargado de 
Cementerio

Auxiliar de CementerioInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 
por Inhumación) firmado 

y sellado

Cava la fosa en el 
lugar indicado

Se presenta en la 
hora acordada con 
el cortejo fúnebre 
para la inhumación

Se presenta a las 
instalaciones del 

Cementerio

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 

por Inhumación) y dos 
copias

Se traslada a las 
instalaciones del 

Cementerio

Fotocopia del Recibo de la 
Tesorería Municipal para 
presentarlas al Encargado

Se presenta al lugar 
donde se localiza el nicho 

donde se realizará la 
inhumación

A

Informa la llegada 
del cortejo fúnebre  
tocando la campana

Baja el ataúd al fondo 
de la fosa, con apoyo 

a otro Auxiliar de 
Cementerio

B

Avisa al Auxiliar de 
Cementerio para que 
prepare los materiales 

necesarios

Recibe y revisa los 
Recibos, devuelve la 

original y adjunta copia a 
la Orden de Pago y al 

expediente

Coloca la tierra 
extraída sobre el 

ataúd para tapar la 
fosa

Anota los datos de la 
Inscripción de Defunción 

original en el Libro de 
Inhumaciones

Asigna el lugar y la 
hora de la 
inhumación
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    Inhumaciones en Tierra

Encargado de 
Cementerio

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Supervisa los 
trabajos realizados 
por el Auxiliar de 

Cementerio

Archiva el 
expediente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Servicios  

Departamento: 

No Aplica  

Sección: 

Cementerio 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Exhumación dentro del Cementerio 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.0

0.04 

X Marzo, 2013 3 D H M S 

1 0 41 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto establecer los pasos de una exhumación dentro del cementerio.  

  

Fundamento Jurídico: 
a. Acuerdo Gubernativo Ministerio de Salud  Pública y Asistencia Social 21-71. 

b. Reglamento de Cementerios y Tratamiento de Cadáveres. 
 

Usuarios: 

 Interesado (Familiares del fallecido y/o funeraria). 

 
Requisitos previos: 

 Formulario de Solicitud de Exhumación. 

 Fotocopia de DPI del compareciente. 

 Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del compareciente. 

 
Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Solicita requisitos para realizar 

exhumaciones. 
0 0 10 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

2.  
Proporciona la información 
correspondiente. 

0 0 5 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

3.  
Reúne la documentación 

correspondiente. 
0 0 15 0 

Interesado Interesado 
 Formulario de Solicitud 

de Exhumación 
 Fotocopia de DPI del 

compareciente 
 Fotocopia del Recibo 

de la Tesorería 
Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) del 
compareciente 

 Libro de Exhumaciones 

4.  

Entrega la documentación 

correspondiente para iniciar 

trámite. 

0 0 10 0 

5.  
Recibe los documentos 

requeridos. 
0 0 7 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

6.  

Revisa los documentos y 
confirma la fecha de 

vencimiento en el Libro de 
Exhumaciones. 

0 0 10 0 

7.  
Envía la información al Director 

de Registro y Servicios 
0 0 7 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Públicos para la autorización 

correspondiente. 

8.  
Recibe la documentación 

correspondiente. 
0 0 5 0 

Director de Servicios  
Dirección de 

Servicios 

 Formulario de Solicitud 
de Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
compareciente 

 Fotocopia del Recibo 
de la Tesorería 
Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) del 
compareciente 

9.  Revisa los documentos. 0 0 10 0 

10.  
Autoriza la exhumación firma y 
sella de Visto Bueno. 

0 0 5 0 

11.  
Devuelve el expediente a 
Encargado de Cementerio. 

0 0 5 0 

12.  
Informa al interesado que se 

autorizó la exhumación. 
0 0 5 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

 Ninguno 

13.  

Se presenta al Cementerio 
para recoger la Orden de 

Pago. 

0 0 10 0 Interesado Interesado 

 Orden de Pago 

14.  

Extiende Orden de Pago según 

reglamento por el derecho de 

exhumación. 

0 0 5 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

15.  Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 

16.  
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno  

17.  
Se presenta al Banco para el 
pago respectivo. 

0 0 7 0 

18.  

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 
Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 
19.  

Recibe Orden de Pago y 
efectivo. 

0 0 3 0 

Cajero Banco 
20.  

Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

21.  

Entrega Recibo de Pago como 
constancia de haber efectuado 

el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la Tesorería 
Municipal (Pago por 
Exhumación) 

22.  
Recibe el Recibo de Pago 

firmado y sellado. 
0 0 3 0 

Interesado Interesado 

23.  

Fotocopia el Recibo de Pago 
para presentarlas al Encargado 

del Cementerio. 

0 0 10 0 

24.  
Se traslada a las instalaciones 
del Cementerio. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

25.  
Se presenta a las instalaciones 

del Cementerio. 
0 0 5 0 

26.  
Entrega Recibo de Pago y dos 

copias. 
0 0 5 0  Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Exhumación) 

27.  

Recibe y revisa el Recibo de 
Pago, devolviendo la original al 

interesado y adjunta una copia 
a la Orden de pago y la otra al 

expediente. 

0 0 10 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

 Orden de Pago 

28.  

Acuerda con el interesado la 
fecha y hora en que se 

realizará la exhumación e 

informa al Auxiliar de 
Cementerio sobre esta 

0 0 7 0  Ninguno 
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actividad. 

29.  

Se presenta al Cementerio en 
la fecha y hora indicada para 

la exhumación. 

0 0 10 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

30.  

Recibe al interesado y lo 
acompaña al lugar donde se 

realizará la exhumación. 

0 0 15 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

31.  
Saca el cuerpo del nicho en 
presencia del interesado. 

0 0 45 0 

Auxiliar de 
Cementero 

32.  
Prepara el cuerpo para el 

traslado. 
0 0 40 0 

33.  
Realiza el traslado del cuerpo 

al lugar solicitado. 
0 1 0 0 

34.  
Deposita los restos en el nuevo 
lugar asignado y sella el nicho. 

0 0 45 0 

35.  

Regresa al lugar donde 

originalmente se encontraba el 
cuerpo y limpia el área. 

0 1 0 0 

36.  

Supervisa los trabajos 
realizados por el Auxiliar de 

Cementerio. 

0 0 20 0 

Encargado de 
Cementerio 

37.  

Razona el Libro de 
Exhumaciones colocando la 

fecha y el motivo de la 

exhumación. 

0 0 15 0  Libro de Exhumaciones 

38.  Archiva el expediente. 0 0 7 0 

 Formulario de Solicitud 
de Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
compareciente 

 Fotocopia del Recibo 
de la Tesorería 
Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) del 
compareciente  

 Recibo de la Tesorería 
Municipal (Pago por 
Exhumación) 
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 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización de los procedimientos, se creó la 

Dirección de Servicios ahora la Sección de Cementerio 
pertenece a la misma 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Formulario de Solicitud de Exhumación 1 

2.  Fotocopia de DPI del compareciente 1 

3.  Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) del compareciente 

1 

4.  Libro de Exhumaciones 1 

5.  Orden de Pago 1 

6.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Exhumación) 1 
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Formulario de Solicitud de Exhumación 
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Fotocopia de DPI del compareciente 
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Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del 

compareciente 
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Libro de Exhumaciones 
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Orden de Pago 
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Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Exhumación) 
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Exhumación dentro del Cementerio

Encargado de 
Cementerio

Director de  ServiciosInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Solicita requisitos 
para realizar 

exhumaciones

Proporciona la 
información 

correspondiente

A

Recibe la 
documentación 
correspondiente

Reúne la 
documentación 
correspondiente

Revisa los documentos y 
confirma la fecha de 

vencimiento en el Libro 
de Exhumaciones

Recibe los 
documentos 
requeridos

Informa al 
interesado que se 

autorizó la 
exhumación

Envía la información al 
Director de Registro y 

Servicios Públicos para la 
autorización 

correspondiente

Revisa los 
documentos

Entrega la 
documentación 
correspondiente 

para iniciar trámite

Autoriza la 
exhumación firma y 
sella de Visto Bueno

Devuelve el 
expediente a 
Encargado de 
Cementerio

Se presenta al 
Cementerio para 

recoger la Orden de 
Pago

Extiende Orden de Pago 
según reglamento por el 
derecho de exhumación

Recibe la Orden de 
Pago
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Exhumación dentro del Cementerio

Encargado de 
Cementerio

CajeroInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Se traslada a las 
instalaciones del 

Cementerio

Recibe el Recibo de 
Pago firmado y 

sellado

Fotocopia el Recibo 
para presentarlas al 

Encargado del 
Cementerio

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Entrega Recibo de 
Pago como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Entrega Recibo de 
Pago y dos copias

Se presenta a las 
instalaciones del 

Cementerio

A

Recibe y revisa el 
Recibo de Pago, 

devolviendo la original 
y adjunta una copia 

Acuerda con el interesado 
la fecha y hora en que se 

realizará e informa al 
Auxiliar de Cementerio

B
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Exhumación dentro del Cementerio

Auxiliar de Cementero
Encargado de 
Cementerio

Interesado

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe al interesado y 
lo acompaña al lugar 
donde se realizará la 

exhumación

Razona el Libro de 
Exhumaciones colocando 
la fecha y el motivo de la 

exhumación

Supervisa los 
trabajos realizados 
por el sepulturero

Prepara el cuerpo 
para el traslado

Deposita los restos 
en el nuevo lugar 
asignado y sella el 

nicho

Saca el cuerpo del 
nicho en presencia 

del interesado

Realiza el traslado 
del cuerpo al lugar 

solicitado

Archiva el 
expediente

Fin

Se presenta al 
Cementerio en la 

fecha y hora indicada 
para la exhumación

Regresa al lugar donde 
originalmente se 

encontraba el cuerpo y 
limpia el área
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Servicios  

Departamento: 

No Aplica  

Sección: 

Cementerio 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Exhumación fuera del Cementerio 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.02.00

.05 

X Marzo, 2013 4 D H M S 

0 6 54 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto establecer los pasos de una exhumación hacia otro cementerio.  

  

Fundamento Jurídico: 
a. Acuerdo Gubernativo Ministerio de Salud  Pública y Asistencia Social 21-71. 

b. Reglamento de Cementerios y Tratamiento de Cadáveres. 
 

Usuarios: 

 Interesado (Familiares del fallecido y/o funeraria). 

 
Requisitos previos: 

 Formulario de Solicitud de Exhumación 

 Fotocopia de DPI del solicitante 

 Fotocopia del  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del compareciente 

 Inscripción de Defunción (RENAP) 

 
Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Solicita requisitos para realizar 

exhumaciones hacia otro 

cementerio. 

0 0 10 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

2.  
Proporciona la información al 

interesado. 
0 0 5 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

3.  
Reúne la documentación 
correspondiente. 

0 0 15 0 

Interesado Interesado 

 Formulario de 
Solicitud de 
Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
solicitante 

 Fotocopia del  
Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago de Boleto de 
Ornato) del 
compareciente 

 Inscripción de 
Defunción (RENAP) 

4.  

Envía la documentación 

correspondiente,  adjuntando 
fotocopia de la Inscripción de 

Defunción (RENAP). 

0 0 10 0 

5.  
Recibe los documentos 

requeridos. 
0 0 5 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

6.  Revisa los documentos. 0 0 10 0 

7.  
Envía la información al Gerente 
de Servicios Públicos para la 

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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autorización correspondiente. 

8.  
Recibe los documentos 
requeridos para Visto Bueno.  

0 0 15 0 

Gerente de Servicios 
Públicos 

Gerencia de Servicios 
Públicos 

 Formulario de 
Solicitud de 
Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
solicitante 

 Fotocopia del  
Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago de Boleto de 
Ornato) del 
compareciente 

 Inscripción de 
Defunción (RENAP) 

9.  
Revisa los documentos y 

autoriza la exhumación. 
0 0 10 0 

10.  
Emite Visto Bueno en los 
documentos requeridos firma y 

sella. 

0 0 7 0 

11.  
Devuelve el expediente a 

Encargado de Cementerio. 
0 0 5 0 

12.  Recibe el expediente. 0 0 5 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

13.  

Informa al interesado que se 

autorizó la exhumación y 
extiende la Solicitud de 

Traslado. 

0 0 5 0 

 Formulario de 
Solicitud de Traslado 

14.  

Se presenta al Cementerio para 

recoger la Solicitud de 

Traslado. 

0 0 10 0 

Interesado Interesado 

15.  

Presenta la Solicitud de 

Traslado en el Centro de Salud 

Local y solicita la Autorización 
de Exhumación que 

corresponde. 

0 0 5 0 
 Autorización de 

Exhumación del 
Centro de Salud 

16.  

Presenta a la Policía Nacional 

Civil,  las certificaciones del 

Cementerio y Centro de Salud 
para la autorización que le 

compete. 

0 0 15 0 
 Formulario de 

Solicitud de 
Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
solicitante 

 Fotocopia del  
Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago de Boleto de 
Ornato) del 
compareciente 

 Formulario de 
Solicitud de Traslado 

 Autorización de 
Exhumación del 
Centro de Salud 

17.  

Se presenta al cementerio con 
la documentación completa, 

incluyendo las autorizaciones 
del Centro de Salud y la Policía 

Nacional Civil. 

0 0 5 0 

18.  
Entrega la documentación 
completa. 

0 0 10 0 

19.  
Recibe documentación 

requerida. 
0 0 7 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

20.  
Revisa los documentos que 

contengan firmas y sellos. 
0 0 5 0 

21.  

Extiende Orden de pago según 
Reglamento por el derecho de 

exhumación y la entrega al 
solicitante. 

0 0 5 0 
 Orden de Pago 

22.  Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 

23.  
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

24.  
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

25.  
Realiza pago en la ventanilla 
del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 

26.  
Recibe Orden de Pago y 
efectivo. 

0 0 3 0 Cajero Banco 
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27.  
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

Cajero Banco 

 Orden de Pago 

28.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 

Exhumación) como constancia 
de haber efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Exhumación) 

29.  
Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago por 

Exhumación) firmado y sellado. 

0 0 5 0 

Interesado Interesado 

30.  

Fotocopia el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago por 

Exhumación) para presentarlas 

al Encargado del Cementerio. 

0 0 10 0 

31.  
Se traslada a las instalaciones 

del Cementerio. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

32.  
Se presenta a las instalaciones 
del Cementerio. 

0 0 5 0 

33.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Exhumación) y dos copias. 

0 0 5 0 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Exhumación) 

34.  

Recibe los documentos, 
devuelve el original al 

interesado y adjunta las copias, 

una al expediente y otra al 
reporte que entrega al Gerente 

de Servicios Públicos. 

0 0 10 0 

Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

 Formulario de 
Solicitud de 
Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
solicitante 

 Fotocopia del Recibo 
de la Tesorería 
Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) 
del compareciente 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Exhumación) 

 Formulario de 
Solicitud de Traslado 

 Autorización de 
Exhumación del 
Centro de Salud 

35.  

Acuerda con el interesado la 
fecha y hora en que se 

realizará la exhumación e 

informa al Auxiliar de 
Cementerio sobre esta 

actividad. 

0 0 7 0 

 Ninguno 
36.  

Se presenta al Cementerio en 
la fecha y hora indicada para la 

exhumación. 

0 0 10 0 Interesado Interesado 

37.  
Recibe al interesado y lo 
acompaña al lugar donde se 

realizará la exhumación. 

0 0 15 0 
Encargado de 
Cementerio 

Sección de 
Cementerio 

38.  
Saca el cuerpo del nicho en 

presencia del interesado. 
0 0 45 0 

Auxiliar de 
Cementero 

39.  
Prepara el cuerpo para el 
traslado. 

0 0 40 0 

40.  
Entrega al interesado el cuerpo 

para el traslado. 
0 1 0 0  Ninguno 
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41.  
Limpia el lugar de la 

exhumación. 
0 1 0 0 

Auxiliar de 
Cementero 

Sección de 
Cementerio 

42.  
Supervisa los trabajos 

realizados por el sepulturero. 
0 0 20 0 

Encargado de 
Cementerio 

43.  

Razona el Libro de 
Exhumaciones colocando la 

fecha y el motivo de la 
exhumación. 

0 0 15 0 
 Libro de 

Exhumaciones 

44.  Archiva el expediente. 0 0 7 0 

 Formulario Solicitud 
de Exhumación 

 Fotocopia de DPI del 
compareciente 

 Fotocopia del Recibo 
de la Tesorería 
Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) 
del compareciente 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Exhumación) 

 Formulario de 
Solicitud de Traslado 

 Autorización de 
Exhumación del 
Centro de Salud 
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 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización de los procedimientos, se creó 

la Dirección de Servicios ahora la Sección de Cementerio 
pertenece a la misma 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Formulario de Solicitud de Exhumación 1 

2.  Fotocopia de DPI del compareciente 1 

3.  Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de 
Boleto de Ornato) del compareciente  

1 

4.  Inscripción de Defunción (RENAP) 1 

5.  Formulario de Solicitud de Traslado 1 

6.  Autorización de Exhumación del Centro de Salud 1 

7.  Orden de Pago 1 

8.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Exhumación) 
original y dos copias 

1 

9.  Libro de Exhumaciones 1 
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Formulario de Solicitud de Exhumación 
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Fotocopia de DPI del compareciente 
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Fotocopia del Recibo de la Tesorería Municipal (Pago de Boleto de Ornato) del 
compareciente 
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Inscripción de Defunción (RENAP) 
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Formulario de Solicitud de Traslado 
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Autorización de Exhumación del Centro de Salud 
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Orden de Pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

246 
 

Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Exhumación) original y dos copias 
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Libro de Exhumaciones 

 



 
 

248 
 

Exhumación fuera del Cementerio

Encargado de 
Cementerio

Gerente de  Servicios 
Públicos

Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Solicita requisitos 
para realizar 

exhumaciones hacia 
otro cementerio

Proporciona la 
información al 

interesado

A

Recibe los 
documentos 

requeridos para 
Visto Bueno

Reúne la 
documentación 
correspondiente

Revisa los 
documentos

Recibe los 
documentos 
requeridos

Recibe el 
expediente

Envía la información 
para la autorización 

correspondiente

Informa al interesado que 
se autorizó la exhumación 
y extiende la Solicitud de 

Traslado

Revisa los 
documentos y 

autoriza la 
exhumación

Envía la documentación,  
adjuntando fotocopia de 

la Inscripción de 
Defunción

Emite Visto Bueno 
en los documentos 
requeridos firma y 

sella

Devuelve el 
expediente a 
Encargado de 
Cementerio

Se presenta al 
Cementerio para 

recoger la Solicitud 
de Traslado

Presenta la Solicitud en el 
Centro de Salud Local y 

solicita la Autorización de 
Exhumación

Presenta a la Policía,  las 
certificaciones del 

Cementerio y Centro de 
Salud para autorización

Se presenta al cementerio 
con la documentación 

completa, incluyendo las 
autorizaciones

Entrega la 
documentación 

completa
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Exhumación fuera del Cementerio

Cajero
Encargado de 
Cementerio

Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Recibe 
documentación 

requerida

Revisa los 
documentos que 

contengan firmas y 
sellos

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Recibe la Orden de 
Pago

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Se traslada a las 
instalaciones del 

Cementerio

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 
por Inhumación) firmado 

y sellado

Fotocopia el Recibo de la 
Tesorería Municipal para 
presentarlas al Encargado 

del Cementerio

Extiende Orden de 
pago y la entrega al 

solicitante

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 

por Inhumación) y dos 
copias

Se presenta a las 
instalaciones del 

Cementerio

Acuerda con el interesado 
la fecha y hora en que se 

realizará e informa al 
Auxiliar de Cementerio

Recibe los documentos, 
devuelve el original al 

interesado y adjunta las 
copias, una al expediente y 

otra al reporte que entrega al 
Gerente de Servicios Públicos

B
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Exhumación fuera del Cementerio

Auxiliar de Cementero
Encargado de 
Cementerio

Interesado

B

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe al interesado y 
lo acompaña al lugar 
donde se realizará la 

exhumación

Razona el Libro de 
Exhumaciones colocando 
la fecha y el motivo de la 

exhumación

Supervisa los 
trabajos realizados 
por el sepulturero

Prepara el cuerpo 
para el traslado

Limpia el lugar de la 
exhumación

Saca el cuerpo del 
nicho en presencia 

del interesado

Entrega al 
interesado el cuerpo 

para el traslado

Archiva el 
expediente

Fin

Se presenta al 
Cementerio en la 

fecha y hora indicada 
para la exhumación
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01.02.05.03.03.01   DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE 
AGUAS Y DRENAJES 

 

  

 
 

 
 
 

No. CONTENIDO 
1 

 
 

2 

 
3 

4 
 

5 

6 
7 

 
8 

 
9 

 

10 
 

11 
 

12 

 
13 

14 

01.02.05.03.03.01.01    Procedimiento Análisis y Resolución de Trámite de 

Reconexión del Servicio de Agua por Suspensión 
Voluntaria 

01.02.05.03.03.01.02 Procedimiento Análisis y Resolución del Trámite de Venta 

de Media Paja de Agua 
01.02.05.03.03.01.03 Procedimiento Certificación de Título de Agua 

01.02.05.03.03.01.04 Procedimiento Trámite de Suspensión Voluntaria del 
Servicio de Agua Potable 

01.02.05.03.03.01.05 Procedimiento Traspaso de Títulos de Agua 

01.02.05.03.03.01.06 Procedimiento Lectura de Contadores 
01.02.05.03.03.01.07 Procedimiento Suspensión de Servicio de Agua por Falta    

                                  de Pago 
01.02.05.03.03.01.08 Procedimiento Atención de Emergencia del Servicio de  

                                  Agua y Drenajes 
01.02.05.03.03.01.09 Procedimiento Trámite de Venta de Media Paja de Agua  

                                  con Título o Factura 

01.02.05.03.03.01.10 Procedimiento Trámite de Venta de Media Paja de Agua  
                                  Adicional 

01.02.05.03.03.01.11 Procedimiento Corrección del Registro de Pagos en el  
                                  Sistema de Aguas 

01.02.05.03.03.01.12 Procedimiento Trámite de Registro de Marchamo  

                                  Comercial 
01.02.05.03.03.01.13 Procedimiento Trámite de Registro de Título de Agua 

01.02.05.03.03.01.14 Procedimiento Registro  de Gravámenes o Razón en Título  
                                  de Agua 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución de Trámite de Reconexión del  Servicio de Agua por Suspensión Voluntaria 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.01 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

0 6 36 00 

 

Descripción General: 
Este proceso  tiene como objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita le sea reconectado  el 

servicio de agua potable de forma voluntaria. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 
Requisitos previos: 

a. Formulario de solicitud. 
b. Recibo de Pago de Tesorería Municipal, (por Reconexión). 

c.    Recibo de Pago de Tesorería Municipal, (IUSI). 

d. Recibo de Pago de Tesorería Municipal, (AGUA). 
e. Fotocopia de DPI. 

f.    Fotocopia de Boleto de Ornato del Propietario y/o Representante Legal. 
 

Definiciones: 

DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe expediente completo del 

Departamento de Atención al 
Vecino. 

0 0 20 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Formulario de solicitud  

 Recibo de Pago de 

Tesorería Municipal, (por 

Reconexión) 

 Recibo de Pago de 

Tesorería Municipal, 

(IUSI) 

 Recibo de Pago de 

Tesorería Municipal, 

(AGUA) 

  Fotocopia de DPI del 

Propietario y/o 

Representante Legal 

 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 

2.  
Verifica que expediente esté 

completo. 
0 0 10 0 

3.  Revisa expediente. 0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 Contraseña 

 Oficio de Envío   

4.  
Ingresa solicitud a Sistema de 

Control Interno. 
0 0 15 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 

5.  Elabora Orden de Trabajo. 0 0 20 0 
 Orden de Trabajo 

6.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

7.  

Registra el número de Orden 

de Trabajo en el Libro de 
Registros del Departamento de 

Servicios de Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0  Libro de Registros 

8.  Archiva expediente. 0 0 7 0  Ninguno 

9.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

 Orden de Trabajo 

10.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 
11.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

12.  Entrega Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

13.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor 

14.  

Si el Supervisor tuviera Órdenes 

de Trabajo pendientes se las 

entrega al Técnico de 
Contadores de Agua. 

0 0 10 0 

15.  

Coordina ejecución de la Orden 

de Trabajo y traslada a 
Fontanero. 

0 0 25 0 

16.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

Fontanero 
Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

17.  Ejecuta Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

18.  
Completa información en la 
Orden de Trabajo 

0 0 20 0 

19.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

20.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

Supervisor 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

21.  
Verifica que se haya realizado 
la Orden de Trabajo. 

0 0 10 0 

22.  
Entrega Orden de Trabajo 
realizada y terminada. 

0 0 10 0 

23.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

24.  
Revisa que la información de la 

Orden Trabajo esté completa. 
0 0 10 0 

25.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 

26.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 
Servicio de agua y 

Drenajes 

27.  
Revisa el contenido de Orden 

de Trabajo. 
0 0 10 0 

28.  
Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

 Ninguno 
29.  

Completa la información de la 
Orden de Trabajo en el 

Sistema. 

0 0 10 0 

30.  
Opera Reconexión de agua 
correspondiente en Sistema de 

Control Interno aguas. 

0 0 30 0 

31.  
Archiva Orden de Trabajo en 
Archivo Interno.  

0 0 5 0  Orden de Trabajo 

32.  
Continúa con el procedimiento 

de Notificación de Solicitud de 
Departamento de Atención al Vecino 
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Reconexión de Servicio de 

Agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Cambio el puesto de Supervisor de funcionamiento por el 

Puesto de Supervisor 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Formulario de Solicitud 1 

2.   Recibo de Pago de Tesorería Municipal, (por 

Reconexión) 

1 

3.   Recibo de Pago de Tesorería Municipal, (IUSI) 1 

4.   Recibo de Pago de Tesorería Municipal, (AGUA) 1 

5.   Fotocopia de DPI 1 

6.   Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

7.   Contraseña 1 

8.   Oficio de Envío 1 

9.   Orden de Trabajo 1 
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Formulario de Solicitud 
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Recibo de Pago de Tesorería Municipal (Por Reconexión) 
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Recibo de Pago de Tesorería Municipal (IUSI) 
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Recibo de Pago de Tesorería Municipal (AGUA) 
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Fotocopia de DPI 
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Fotocopia de Boleto de Ornato 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Orden de Trabajo 
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Análisis y Resolución de Trámite de Reconexión del  Servicio de Agua por Suspensión 

Voluntaria

FontaneroSupervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Orden de 
Trabajo

Recibe expediente 
completo

Revisa expediente

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Verifica que 
expediente esté 

completo

Imprime Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Archiva expediente

Inicio

Traslada Orden de 
Trabajo

Coordina ejecución 
de la Orden de 

Trabajo y traslada a 
Fontanero

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Ejecuta Orden de 
Trabajo

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Verifica que se haya 
realizado la Orden 

de Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

A
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Análisis y Resolución de 
Trámite de Reconexión del  

Servicio de Agua por 

Suspensión Voluntaria

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Opera Reconexión de 
agua correspondiente en 

Sistema de Control 
Interno aguas

Archiva Orden de 
Trabajo en Archivo 

Interno

Completa la 
información de la 
Orden de Trabajo 

en el Sistema

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Recibe Orden de 
Trabajo

Fin

Nota: Continúa con el procedimiento de Notificación de Solicitud de Reconexión 
de Servicio de Agua.  

          



 
 

266 
 

 

Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución del Trámite de Venta de Media Paja de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.0

1.02   

X Agosto, 2013 5 D H M S 

2 2 1 0 

 

Descripción General:  
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la compra de 

media paja de agua ya sea para una construcción nueva o una desmembración.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  
Requisitos previos: 

a. Solicitud de Venta de Media Paja de Agua. 

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública. 

c. Fotocopia de Solvencia Municipal. 

d. Fotocopia de IUSI. 

e. Fotocopia de Boleto de Ornato. 

f. Fotocopia de DPI. 

g. Procedimiento de Análisis de Expediente de Venta de Media Paja de Agua 

 

Definiciones: 

a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe Oficio de Solicitud de 

Factibilidad y expediente de 
Secretaría Municipal. 

0 0 15 0 

Asistente de 

Dirección de Aguas y 

Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

 Oficio de Solicitud de 
Factibilidad 

2.  

Firma de recibido copia del 

Oficio de Solicitud de 
Factibilidad. 

0 0 5 0 

3.  

Asigna número de caso y 

traslada expediente al 
Departamento de Servicios de 

Aguas y Drenajes. 

0 0 5 0 

 Ninguno 

4.  
Ingresa solicitud a Sistema de 
Control Interno. 

0 0 15 0 
Auxiliar 

Administrativo de 
Servicio de Aguas y 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Drenajes 

5.  
Elabora Orden de Trabajo 
para la inspección de 

factibilidad y presupuesto. 

0 0 20 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Orden de Trabajo 

6.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

7.  

Registra el número de Orden 

de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 10 0  Libro de Registros 

8.  Archiva expediente. 0 0 7 0 

 Solicitud de Venta de 
Media Paja de Agua 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña 
 Oficio de Solicitud de 

Factibilidad 
 Orden de Trabajo 

9.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

 Orden de Trabajo 

10.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 
11.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

12.  Entrega Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

13.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor  

14.  

Si el Supervisor tuviera 

Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua. 

0 0 10 0 

15.  

Coordina ejecución de la 

Orden de Trabajo y traslada a 

Fontanero. 

0 0 25 0 

16.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 15 0 

Fontanero 

17.  Ejecuta Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

18.  
Completa información en la 

Orden de Trabajo. 
0 0 20 0 

19.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

20.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

Supervisor  

21.  
Verifica que se haya realizado 

la Orden de Trabajo. 
0 0 10 0 

22.  Determina si es factible o no. 0 0 25 0 

23.  
Entrega Orden de Trabajo 

realizada y terminada. 
0 0 10 0 

24.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

25.  

Revisa que la información de 

la Orden Trabajo este 

completa. 

0 0 10 0 

26.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 
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27.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 
Servicio de agua y 

Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Orden de Trabajo 

28.  
Revisa el contenido de Orden 

de Trabajo. 
0 0 10 0 

29.  
Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

 Ninguno 30.  
Completa la información de la 
Orden de Trabajo en el 

Sistema. 

0 0 10 0 

31.  
Elabora cálculo del 
presupuesto de instalación. 

0 2 0 0 

32.  
Elabora Providencia de 
Autorización. 

0 0 15 0 

 Providencia de 
Autorización  

33.  
Imprime Providencia de 

Autorización. 
0 0 3 0 

34.  
Traslada Providencia de 
Autorización. 

0 0 5 0 

35.  
Recibe Providencia de 
Autorización. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

36.  
Revisa Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

37.  
Firma y sella Providencia de 
Autorización de Visto Bueno. 

0 0 7 0 

38.  
Traslada Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

39.  
Recibe Providencia de 

Autorización. 
0 0 5 0 Auxiliar 

Administrativo de 
Servicio de Aguas y 

Drenajes 40.  
Envía expediente a Secretaría 
de Concejo Municipal. 

0 0 5 0 
 Solicitud de Venta de 

Media Paja de Agua 
 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 
 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 
 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña 
 Oficio de Solicitud de 

Factibilidad 
 Orden de Trabajo 
 Providencia de 

Autorización 
 Convenio de  Pago de 

Concesión de Aguas 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 

41.  

Continúa con el procedimiento 

de Análisis de Expediente de 
Venta de Media Paja de Agua. 

Secretaría Municipal 

42.  
Recibe expediente de 
Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

43.  Revisa expediente. 0 0 30 0 

44.  

Traslada Convenio de Pago de 
Concesión de Aguas y Recibo 

de la Tesorería Municipal a 
Director de Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0 

45.  Archiva expediente. 0 0 15 0 

46.  Se presenta el vecino. 0 0 5 0 

Vecino Vecino 
 Ninguno 

47.  Indica el trámite a realizar. 0 0 3 0 

48.  Presenta documentos. 0 0 7 0  Solicitud de Venta de 
Media Paja de Agua 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de DPI 

49.  Recibe documentos. 0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 50.  
Verifica que los documentos 

estén completos. 
0 0 10 0 
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 Contraseña 
 Oficio de Solicitud de 

Factibilidad 
 Orden de Trabajo 
 Providencia de 

Autorización 
 Convenio de  Pago de 

Concesión de Aguas 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 

51.  
Elabora marchamo y registro 
del contador de Agua. 

0 0 10 0 Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 

52.  Traslada información. 0 0 15 0 

53.  
Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 15 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

54.  Ingresa datos del usuario. 0 0 5 0 

55.  

Asigna código 

correspondiente según 
correlativo. 

0 0 7 0 

56.  Elabora Orden de Trabajo. 0 0 20 0 

 Orden de Trabajo 

57.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

58.  

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 

de Servicios de Aguas y 
Drenajes. 

0 0 10 0 

59.  Archiva expediente. 0 0 7 0 

60.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

61.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 
62.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

63.  Entrega Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

64.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor 

65.  

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 

Técnico de Contadores de 
Agua. 

0 0 10 0 

66.  

Coordina ejecución de la 

Orden de Trabajo y la 
traslada. 

0 0 25 0 

67.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

Fontanero 

68.  Ejecuta Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

69.  
Completa información en la 
Orden de Trabajo 

0 0 20 0 

70.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

71.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

Supervisor 

72.  
Revisa el contenido de la 
Orden de Trabajo. 

0 0 10 0 

73.  
Verifica que se haya realizado 
la Orden de Trabajo. 

0 0 15 0 

74.  
Traslada Orden de Trabajo 

realizada y terminada. 
0 0 10 0 

75.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 Técnico de 
Contadores de Agua 76.  Revisa que la información de 0 0 10 0 
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la Orden Trabajo esté 

completa. 

77.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Orden de Trabajo 78.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

79.  
Revisa el contenido de Orden 

de Trabajo. 
0 0 10 0 

80.  
Ingresa al Sistema de Control 
Interno. 

0 0 7 0  Ninguno 

81.  

Completa la información de la 

Orden de Trabajo en el 
Sistema. 

0 0 10 0  Orden de Trabajo 

82.  
Si el servicio está instalado se 
procede a activar Canon en el 

Sistema de Control Interno. 

0 0 30 0 

 Ninguno 

83.  
Si el servicio no está instalado 
se queda inactivo. 

0 0 7 0 

84.  

Elabora un Reporte Mensual 

de Agua Canon de forma 
Digital. 

0 0 15 0  Reporte Mensual 

85.  
Archiva Orden de Trabajo en 

Archivo Interno.  
0 0 5 0  Orden de Trabajo 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización  

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se cambio el puesto de Supervisor de Funcionamiento 

por Supervisor  

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Solicitud de Venta de Media Paja de Agua 1 

2.   Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.   Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.   Fotocopia de IUSI 1 

5.   Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

6.   Fotocopia de DPI 1 

7.   Contraseña 1 

8.   Oficio de Solicitud de Factibilidad 1 

9.   Orden de Trabajo 1 

10.   Providencia de Autorización 1 

11.   Convenio de Pago de Concesión de Aguas 1 

12.   Recibo de la Tesorería Municipal 1 

13.   Reporte Mensual  
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Solicitud de Venta de Media Paja de Agua 
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Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia del IUSI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Fotocopia de DPI 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

277 
 

Contraseña 
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Oficio de Solicitud de Factibilidad 
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Orden de Trabajo 
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Providencia de Autorización 
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Convenio de Pago de Concesión de Aguas 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Reporte Mensual 
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Análisis y Resolución del Trámite de Venta de Media Paja de Agua

Asistente de Dirección 
de Aguas y Drenajes

FontaneroSupervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

A

Imprime Orden de 
Trabajo

Elabora Orden de Trabajo 
para la inspección de 

factibilidad y presupuesto

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Archiva expediente

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Entrega Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Coordina ejecución 
de la Orden de 

Trabajo y traslada a 
Fontanero

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Ejecuta Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Traslada Orden de 
Trabajo

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Verifica que se haya 
realizado la Orden 

de Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Recibe Orden de 
Trabajo

Firma de recibido 
copia del Oficio de 

Solicitud de 
Factibilidad

Asigna número de caso y 
traslada expediente al 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes

Recibe Oficio de Solicitud 
de Factibilidad y 

expediente de Secretaría 
Municipal

Traslada Orden de 
Trabajo

Determina si es 
factible o no
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Análisis y Resolución del Trámite de Venta de 

Media Paja de Agua

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Orden de 
Trabajo

Completa la 
información de la 
Orden de Trabajo 

en el Sistema

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Recibe Providencia 
de Autorización

Elabora cálculo del 
presupuesto de 

instalación

Revisa Providencia 
de Autorización

Traslada 
Providencia de 
Autorización

Firma y sella 
Providencia de 
Autorización de 

Visto Bueno

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Elabora Providencia 
de Autorización

Imprime 
Providencia de 
Autorización

Traslada 
Providencia de 
Autorización

B
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Análisis y Resolución del Trámite de Venta de Media Paja de Agua

Auxiliar de Títulos de 
Agua

Vecino

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

B

Revisa expediente

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva expediente

Traslada Convenio de Pago de 
Concesión de Aguas y Recibo 
de la Tesorería Municipal a 

Director de Aguas y Drenajes

Recibe expediente 
de Departamento 

de Atención al 
Vecino

Recibe Providencia 
de Autorización

Envía expediente a 
Secretaría de 

Concejo Municipal

C

Indica el trámite a 
realizar

Presenta 
documentos

Se presenta el 
vecino

Elabora marchamo 
y registro del 

contador de Agua

Recibe documentos 

Verifica que los 
documentos estén 

completos

Traslada 
información
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Análisis y Resolución del 
Trámite de Venta de Media 

Paja de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

C

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Orden de 
Trabajo

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Imprime Orden de 
Trabajo

Asigna código 
correspondiente 
según correlativo

Ingresa datos del 
usuario

D

Archiva expediente

Traslada Orden de 
Trabajo
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Análisis y Resolución del Trámite de Venta de Media Paja de Agua

FontaneroSupervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

D

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Coordina ejecución 
de la Orden de 

Trabajo y traslada

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Ejecuta Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Verifica que se haya 
realizado la Orden 

de Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Si el servicio está 
instalado se procede a 

activar Canon en el 
Sistema de Control 

Interno

Archiva Orden de 
Trabajo en Archivo 

Interno

Completa la información 
de la Orden de Trabajo 

en el Sistema

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Elabora un Reporte 
Mensual de Agua 
Canon de forma 

digital

Si el servicio no 
está instalado se 
queda inactivo

Fin

Revisa el contenido 
de la Orden de 

Trabajo
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Manual de Normas Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicio de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Certificación de Títulos de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.03 

X Agosto, 2013  3 D H M S 

0 6 18 0 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita certificación del 
título de agua por deterioro o pérdida.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 

 
Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  
Requisitos previos: 

a. Formulario de Solicitud. 

b. Fotocopia de Boleto de Ornato. 

c. Ultimo Recibo de Pago de IUSI. 

d. Fotocopia de  DPI del propietario. 

e. Ultimo Recibo de Pago de canon de agua. 

f. Fotocopia de la Escritura Pública. 

 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Recibe expediente del 
Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Formulario de Solicitud 

 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 

 Ultimo Recibo de Pago 

de IUSI 

 Fotocopia de  DPI del 

propietario 

 Ultimo Recibo de Pago 

de canon de agua 

 Fotocopia de la 

Escritura Pública 

2.  

Verifica que expediente esté 
completo. 

0 2 0 0 

3.  Ingresa a Sistema de Control 0 0 30 0  Ninguno 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Interno. 

4.  
Busca información del Registro 
y del Título de Agua en el Libro 

de Registro. 

0 0 15 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Libro de  Registro 

5.  

Si la información no es 
correcta, se comunica vía 

telefónica con el vecino para  

informar que no procede su 
petición. 

0 0 10 0  Ninguno 

6.  
Si la información es correcta, 
elabora Certificación de Título 

de Agua. 

0 0 15 0 
 Certificación de Título 

de Agua 

7.  
Imprime Certificación de Título 
de Agua. 

0 0 10 0 

8.  Traslada expediente. 0 0 15 0  Formulario de Solicitud  
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Ultimo Recibo de Pago 

de IUSI 
 Fotocopia de  DPI del 

propietario 
 Ultimo Recibo de Pago 

de canon de agua 
 Fotocopia de la 

Escritura Pública 
 Certificación de Título 

de Agua 

9.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Director  de Aguas y 
Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

10.  Revisa expediente. 0 0 20 0 

11.  
Firma y sella de Visto Bueno 
Certificación de Título de Agua. 

0 0 10 0 

12.  
Traslada Certificación de Título 

de Agua y expediente. 
0 0 15 0 

13.  
Recibe Certificación de Título 

de Agua y expediente. 0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

14.  
Realiza razón en el Libro de 
Registro. 

0 0 15 0  Libro de Registro 

15.  
Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 5 0 

 Ninguno 

16.  
Realiza modificación y valor a 

pagar. 
0 0 10 0 

17.  
Elabora Oficio de Envío dirigido 
al Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 10 0 

 Oficio de Envío 

18.  Imprime Oficio de Envío. 0 0 3 0 

19.  
Solicita firma en Oficio de 

Envío. 
0 0 5 0 

20.  Revisa Oficio de Envío. 0 0 5 0 Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

21.  Firma Oficio de Envío. 0 0 3 0 

22.  Sella Oficio de Envío. 0 0 2 0 

23.  

Traslada expediente al 

Departamento de Atención al 
Vecino. (Continúa 

Procedimiento Entrega de 

Título de Agua al Vecino) 

0 0 20 0 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

 Formulario de Solicitud 

 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 

 Ultimo Recibo de Pago 

de IUSI 

 Fotocopia de  DPI del 

propietario 

 Ultimo Recibo de Pago 

de canon de agua 

 Fotocopia de la 

Escritura Pública 

 Recibo de la Tesorería 

Municipal 

 Oficio de Envío 

 Certificación de Título 

de Agua 
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24.  

Recibe copia de Certificación de 

Título de Agua firmada de 
recibido por el vecino. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Certificación de Título 
de Agua 

25.  
Adjunta a expediente copia de 

Certificación de Título de Agua. 
0 0 5 0 

 Certificación de Título 

de Agua 
26.  

Archiva expediente completo en 

Archivo Interno. 
0 0 15 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Septiembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

El Departamento de Servicios de Aguas y Drenajes pasa a 

la Dirección de Aguas y Drenajes 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Formulario de Solicitud 1 

2.  Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

3.  Ultimo Recibo de Pago de IUSI 1 

4.  Fotocopia de  DPI del propietario 1 

5.  Ultimo Recibo de Pago de canon de agua 1 

6.  Fotocopia de la Escritura Pública 1 

7.  Recibo de la Tesorería Municipal 1 

8.  Oficio de Envío 1 

9.  Certificación de Título de Agua 1 
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Formulario de Solicitud 
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Fotocopia de Boleto de Ornato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

294 
 

Ultimo Recibo de Pago de IUSI 
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Fotocopia de  DPI del propietario 
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Ultimo Recibo de Pago de canon de agua 
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Fotocopia de la Escritura Pública 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Oficio de Envío 
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Certificación de Título de Agua 
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Certificación de Títulos de Agua

Director  de Aguas y 
Drenajes

Auxiliar de Títulos de 
Agua

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se comunica 
vía telefónica 
con el vecino 
para  informar 
que no procede 

su petición

Imprime 
Certificación de 
Titulo de Agua

Traslada expediente

A

NO

Recibe expediente 
del Departamento 

de Atención al 
Vecino

Busca información 
del Registro y del 

Título de Agua en el 
Libro de Registro

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Verifica que 
expediente esté 

completo

Inicio

Información es 
Correcta

SI

Elabora 
Certificación 
de Título de 

Agua

Traslada 
Certificación de 
Título de Agua y 

expediente

Recibe expediente

Firma y sella de 
Visto Bueno 

Certificación de 
Título de Agua

Revisa expediente
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Certificación de Títulos de Agua

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar de Títulos de 
Agua

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Certificación 
de Título de Agua y 

expediente

Realiza razón en el 
Libro de Registro

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Realiza modificación 
y valor a pagar

Solicita firma en 
Oficio de Envío

Elabora Oficio de 
Envío dirigido al 

Departamento de 
Atención al Vecino

Imprime Oficio de 
Envío

Firma Oficio de 
Envío

Revisa Oficio de 
Envío

Sella Oficio de Envío

B
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Certificación de Títulos de 

Agua

Auxiliar de Títulos de 
Agua

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

B

Recibe copia de 
Certificación de Título 
de Agua firmada de 

recibido por el vecino

Traslada expediente 
a Departamento de 
Atención al Vecino

Adjunta a 
expediente copia de 

Certificación de 
Título de Agua

Archiva expediente 
completo en Archivo 

Interno

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite de Suspensión Voluntaria del Servicio de Agua Potable 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01.

04 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

0 6 47 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la suspensión del 

servicio de agua potable. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos: 

a. Formulario de Solicitud. 
b. Ultimo Recibo de Pago de Agua. 

c.    Fotocopia de  DPI del Propietario y/o del Representante Legal. 
d. Fotocopia de Boleto de Ornato. 

e. Fotocopia de IUSI. 

 
Definiciones: 

DPI: Documento Personal de Identificación. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe expediente del 

Departamento de Atención al 
Vecino. 

0 0 15 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Formulario de Solicitud 
 Último Recibo de Pago 

de Agua 
 Fotocopia de  DPI del 

Propietario y/o del 
Representante Legal 

 Fotocopia de Boleto de 
Ornato 

 Fotocopia de IUSI 
 Contraseña 
 Oficio de Envío de 

Expediente 

2.  Revisa expediente. 0 0 3 0 

3.  
Verifica que expediente esté 

completo. 
0 0 10 0 

4.  
Ingresa solicitud a Sistema de 

Control Interno. 
0 0 15 0  Ninguno 

5.  Elabora Orden de Trabajo. 0 0 20 0 
 Orden de Trabajo 

6.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  

Registra el número de Orden de 

Trabajo en el Libro de Registros 
del Departamento de Servicios 

de Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Libro de Registros 

8.  Archiva expediente. 0 0 10 0 

 Formulario de Solicitud 
 Último Recibo de Pago 

de Agua 
 Fotocopia de  DPI del 

Propietario y/o del 
Representante Legal 

 Fotocopia de Boleto de 
Ornato 

 Contraseña 
 Oficio de Envío de 

Expediente 
 Orden de Trabajo 

9.  
Traslada Orden de Trabajo a 
Supervisor de Aguas. 

0 0 10 0 

 Orden de Trabajo 

10.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor 11.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

12.  Entrega Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

13.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

14.  

Si el Supervisor tuviera Órdenes 

de Trabajo pendientes se las 

entrega al Técnico de 

Contadores de Agua. 

0 0 10 0 

15.  

Coordina ejecución de la Orden 

de Trabajo y traslada a 

Fontanero. 

0 0 25 0 

16.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

Fontanero 

17.  

Ejecuta Orden de Trabajo de 

Suspensión del Servicio de Agua 
Potable. 

0 0 30 0 

18.  
Completa información en la 

Orden de Trabajo 
0 0 20 0 

19.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

20.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

Supervisor 
21.  

Verifica que se haya realizado la 

Orden de Trabajo. 
0 0 20 0 

22.  
Entrega Orden de Trabajo 
realizada y terminada. 

0 0 10 0 

23.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

24.  
Revisa que la información de la 
Orden Trabajo esté completa. 

0 0 10 0 

25.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 

26.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

27.  
Revisa el contenido de Orden de 
Trabajo. 

0 0 10 0 

28.  
Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

 Ninguno 29.  
Completa la información de la 

Orden de Trabajo en el Sistema. 
0 0 10 0 

30.  
Opera Suspensión Voluntaria del 
Servicio de Agua 

0 0 30 0 
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correspondiente en Sistema de 

Control Interno de Aguas. 

31.  
Elabora un Reporte Mensual de 

agua canon de forma digital. 
0 0 15 0 Auxiliar 

Administrativo de 
Servicio de Aguas y 

Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Reporte Mensual 

32.  
Archiva Orden de Trabajo en 
Archivo Interno.  

0 0 5 0  Orden de Trabajo 

 

   

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto,  2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

El Departamento de Servicios de Aguas y Drenajes pasa a 
ser de la Dirección de Aguas y Drenajes, se le modificó el 

nombre del procedimiento de  Corte Voluntario del 
Servicio de Agua por  Suspensión Voluntaria del Servicio 

de Agua Potable.  Se cambio el puesto de Supervisor de 
Funcionamiento por Supervisor 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Formulario de Solicitud  1 

2.   Último Recibo de Pago de Agua 1 

3.   Fotocopia de  DPI del Propietario y/o del Representante 

Legal 

1 

4.   Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

5.   Fotocopia de IUSI 1 

6.   Contraseña 1 

7.   Oficio de Envío de Expediente 1 

8.   Orden de Trabajo 1 

9.   Reporte Mensual 1 
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Formulario de Solicitud de Suspensión Voluntaria del Servicio de Agua 
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Último Recibo de Pago de Agua 
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Fotocopia de  DPI del Propietario y/o del Representante Legal 
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Fotocopia de Boleto de Ornato 
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Fotocopia de IUSI 
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Contraseña 
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Oficio de Envío de Expediente 
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Orden de Trabajo 
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Reporte Mensual 
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Trámite de Suspensión Voluntaria del Servicio de Agua Potable

FontaneroSupervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente 
del Departamento 

de Atención al 
Vecino

Verifica que 
expediente esté 

completo

Revisa expediente

Entrega Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Coordina ejecución 
de la Orden de 

Trabajo y traslada a 
Fontanero

Recibe Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Ejecuta Orden de 
Trabajo de Suspensión 
del Servicio de Agua 

Potable

Imprime Orden de 
Trabajo

Elabora Orden de 
Trabajo

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Inicio

Traslada Orden de 
Trabajo a 

Supervisor de 
Aguas

Archiva expediente

Recibe Orden de 
Trabajo

Verifica que se haya 
realizado la Orden 

de Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Traslada Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

A
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Trámite de Suspensión 
Voluntaria del Servicio de 

Agua Potable

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

A

Fin

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Opera Suspensión 
Voluntaria del Servicio de 
Agua correspondiente en 

Sistema de Control 
Interno de Aguas

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Completa la 
información de la 
Orden de Trabajo 

en el Sistema

Elabora un Reporte 
Mensual de Agua 

Canon

Archiva Orden de 
Trabajo en Archivo 

Interno
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Traspaso de Título de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.05 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

0 3 39 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino o empresa solicita el 

traspaso del título de media paja de agua. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 
Requisitos previos: 

a. Solicitud de Traspaso de Título de Agua 

b. Título de Agua Original. 

c. Aviso  Notarial. 

d. Fotocopia de Escritura. 

e. Fotocopia Recibo de IUSI. 

f. Fotocopia Recibo de Boleto de Ornato. 

g. Fotocopia Recibo de Agua. 

 

Definiciones:  

Ninguna 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe expediente del 

Departamento de Atención al 
Vecino.  

0 0 30 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Solicitud de Traspaso de  
    Título de Agua 
 Título de Agua Original 
 Aviso Notarial 
 Fotocopia de Escritura 
 Fotocopia de Recibo de 

IUSI 
 Fotocopia de Recibo de 

Boleto de Ornato 
 Fotocopia de Recibo de 

Agua 

2.  

Revisa expediente. 

0 0 5 0 

3.  
Ingresa solicitud a Sistema de 
Control Interno. 

0 0 7 0  Ninguno 

4.  Verifica datos en el Sistema de 0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Control Interno. 

5.  
Verifica datos en el libro de 
Control de Expedientes. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Libro de Control de 
Expedientes 

6.  

Realiza anotaciones y razona en 

el Libro de Control de 
expedientes. 

0 0 15 0 

7.  
Realiza razonamiento en Título 

de Agua. 
0 0 30 0 

 Título de Agua 

8.  
Ingresa solicitud a Sistema de 

Control Interno. 
0 0 7 0 

 Ninguno 

9.  
Realiza cambios en el Sistema 
de Control Interno. 

0 0 10 0 

10.  Verifica información modificada. 0 0 15 0 

11.  Emite Orden de Pago. 0 0 5 0 

 Orden de Pago 

12.  Imprime Orden de Pago. 0 0 3 0 

13.  Entrega Orden de Pago. 0 0 2 0 

14.  Recibe Orden de Pago. 0 0 2 0 

Vecino Vecino 

15.  
Se traslada al Banco a realizar 

el pago de endoso respectivo. 

0 0 2 0 

16.  

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando Orden  

de Pago y efectivo. 

0 0 5 0 

17.  
Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 

0 0 5 0 

Cajero Banco 
18.  

Opera en caja la transacción 
solicitada. 

0 0 3 0 
 Ninguno 

19.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal como constancia de 
haber efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la Tesorería  
Municipal (endoso) 

20.  
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal. 

0 0 2 0 

Vecino Vecino 

21.  

Se dirige hacia Departamento 

de Servicios de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 2 0 
 Ninguno 

22.  

Adjunta copia del Recibo de la 

Tesorería Municipal con el pago 
realizado. 

0 0 5 0 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal (endoso) 

23.  
Entrega documentos del 

trámite realizado. 
0 0 7 0  Solicitud de Traspaso de  

    Título de Agua 
 Título de Agua Original 
 Aviso Notarial 
 Fotocopia de Escritura 
 Fotocopia de Recibo de 

IUSI 
 Fotocopia de Recibo de 

Boleto de Ornato 
 Fotocopia de Recibo de 

Agua  
 Orden de Pago 
 Recibo de la Tesorería 

     Municipal (endoso) 

24.  Recibe documentos. 0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

25.  
Realiza anotaciones en el Libro 

de Control de Expedientes. 
0 0 10 0 

26.  
Solicita firma de recibido en el 
Libro de Control de 

Expedientes. 

0 0 7 0 

27.  Firma de recibido. 0 0 5 0 Vecino Vecino 

28.  
Archiva expediente. 

0 0 7 0 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico  de Organización  

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

El Departamento de Servicios de Aguas y Drenajes pasa a 

ser de la Dirección de Aguas y Drenajes 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Solicitud de Traspaso de Título de Agua 1 

2.   Título de Agua Original 1 

3.   Aviso Notarial 2 

4.   Copia de Escritura 1 

5.   Fotocopia de Recibo de IUSI 1 

6.   Fotocopia de Recibo de Boleto de Ornato 1 

7.   Fotocopia de Recibo de Agua 1 

8.   Orden de Pago 1 

9.   Recibo de la Tesorería Municipal (endoso) 1 
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Solicitud de Traspaso de Título de Agua 
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Título de Agua Original 
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Aviso Notarial 
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Copia de Escritura 
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Fotocopia de Recibo de IUSI 
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Fotocopia de Recibo de Boleto de Ornato 
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Fotocopia de Recibo de Agua 
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Orden de Pago 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Traspaso de Título de Agua

Auxiliar de Títulos de 
Agua

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza anotaciones 
y razona en el Libro 

de Control de 
expedientes

Realiza 
razonamiento en 
Título de Agua

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

A

Recibe expediente 
del Departamento 

de Atención al 
Vecino

Verifica datos en el 
Sistema de Control 

Interno

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Revisa expediente

Verifica datos en el 
libro de Control de 

Expedientes

Inicio
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Traspaso de Título de Agua

CajeroVecino
Auxiliar de Títulos de 

Agua

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza cambios en 
el Sistema de 

Control Interno

Verifica información 
modificada

Emite Orden de 
Pago

Imprime Orden de 
Pago

Entrega Orden de 
Pago

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 
presentando Orden  
de Pago y efectivo

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Recibe Orden de 
Pago

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Adjunta copia del 
Recibo de la Tesorería 
Municipal con el pago 

realizado

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Se dirige hacia 
Departamento de 
Servicios de Aguas 

y Drenajes

Entrega 
documentos del 
trámite realizado

Realiza anotaciones 
en el Libro de 

Control de 
Expedientes

Recibe documentos

Solicita firma de 
recibido en el Libro 

de Control de 
Expedientes

Firma de recibido

Archiva expediente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Lectura de Contadores 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.06   

X Mayo,2013 2 D H M S 

0 3 23 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene como objeto describir cada uno de los pasos a seguir para que se pueda realizar la lectura de 

contadores y así controlar el consumo de agua de los diferentes vecinos. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Normas: 
a. Se realiza entre el 17 y 22 de cada mes. 

 

Usuarios:  
 Vecinos 

 Industria 

 Comercio 

 

Requisitos Previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Genera del Sistema de Control 
Interno los Listados de Usuarios 

para Lectura. 

0 0 30 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes  

Departamento de 

Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Listado de Usuarios 
para Lectura 

2. 
Imprime los Listados de 
Usuarios para Lectura. 

0 0 5 0 

3. 

Clasifica los Listados de 
Usuarios para Lectura en las  

colonias que integran el 

Municipio de Mixco. 

0 0 30 0 

4. 

Informa a los Técnicos de 

Contadores de Agua para que 

se presenten a recoger los 
listados respectivos. 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 

Se presenta a recoger los 

Listados de Usuarios para 
Lectura, para toma de  

consumo de agua. 

0 0 10 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

6. 
Realiza el levantamiento de 
datos de cada usuario. 

0 0 10 0 

 

7. 
 

Traslada la información 
recopilada al Auxiliar 

Administrativo de Servicios de 

Aguas y Drenajes. 

0 0 20 0 

8. 
Recibe la información 

recopilada. 
0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

9. 

 

Elabora Cuadro de Información 
digital de cada sector en 

formato .txt. 

0 0 10 0 

10. 
Ingresa solicitud a Sistema de 
Control Interno. 

0 1 0 0 

11. 
Ingresa la información de cada 

usuario. 
0 0 5 0 

12. 

Adjunta Cuadro de Información 

digital al Sistema de Control 

Interno. 

0 0 5 0 

13. Archiva la información. 0 0 3 0 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Septiembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

El Departamento de Servicios de Aguas y Drenajes pasa a 

la Dirección de Aguas y Drenajes, se calendarizó dos 
veces por mes, se agregaron las 84 colonias que integra 

el municipio de Mixco 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Ajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Listado de Usuarios para Lectura 1 
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Listado de Usuarios para Lectura 
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Lectura de Contadores

Técnico de Contadores 
de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes 

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Genera del Sistema de 
Control Interno los 

Listados de Usuarios 
para Lectura

Inicio

Imprime los 
Listados de 

Usuarios para 
Lectura

Clasifica los Listados de 
Usuarios para Lectura en 

las 84 colonias que 
integran el Municipio de 

Mixco

Informa a los Técnicos de 
Contadores de Agua para 

que se presenten a 
recoger los listados 

respectivos

Se presenta a recoger los 
Listados de Usuarios para 

Lectura, para toma de  
consumo de agua

Realiza el 
levantamiento de 

datos de cada 
usuario

Traslada la información 
recopilada al Auxiliar 

Administrativo de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes

Elabora Cuadro de 
Información digital 
de cada sector en 

formato .txt.

Recibe la 
Información 
Recopilada

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Fin

Adjunta Cuadro de 
Información digital 

al Sistema de 
Control Interno

Ingresa la 
información de cada 

usuario

Archiva la 
información
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Suspensión de Servicio de Agua por Falta de Pago 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.07 

X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 4 39 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando se genera una orden de suspensión de 

servicio de agua potable a los usuarios del sistema municipal de agua que presenten una mora de tres meses o más. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
  

Usuarios:  

 Usuarios del Sistema Municipal de Agua. 

 
Requisitos Previos: 

a. Listado de Usuarios en Mora. 
 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Ingresa semanalmente al 

Sistema de Control Interno. 
0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Listado de Usuarios en 
Mora 

2. 
Consulta Listado de Usuarios en 

Mora. 
0 0 15 0 

3. 
Imprime listados de las 84 
colonias que integran el 

Municipio de Mixco. 

0 0 5 0 

4. 
Completa Orden de Suspensión 
del Servicio de Agua. 

0 0 20 0 
 Orden de Suspensión 

del Servicio de Agua 

5. 

Notifica a los Técnicos de 

Contadores de Agua para 
entrega de listados. 

0 0 10 0 

 Ninguno 6. Se presenta a recoger listados. 0 0 10 0 

Técnico de 
Contadores de Agua  

 

7. 
 

Ejecuta suspensión de servicio 

de agua. 
0 2 0 0 

8. 

 

Completa datos en Orden de 

Suspensión del Servicio de 
Agua. 

0 0 20 0 
 Orden de Suspensión 

del Servicio de Agua 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9. 
Traslada Orden de Suspensión 
del Servicio de Agua. 

0 0 5 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Orden de Suspensión 
del Servicio de Agua 

10. 
Recibe Orden de Suspensión 

del Servicio de Agua. 
0 0 7 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

11. 

Revisa que se encuentre 
completa la Orden de 

Suspensión del Servicio de 

Agua. 

0 0 15 0 

12. 
Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

 Ninguno 

13. 
Opera información de servicio 
suspendido en Sistema de 

Control Interno de aguas. 

0 0 25 0 

14. 
Archiva copia de Orden de 
Suspensión del Servicio de 

Agua.  

0 0 15 0 
 Orden de Suspensión 

del Servicio de Agua 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico  de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

El Departamento de Servicios de Aguas y Drenajes pasa a 

la Dirección de Aguas y Drenajes, se incorporo el listado 
de las 84 colonias del municipio de Mixco.  Se cambio el 

puesto de Supervisor de Funcionamiento por Supervisor 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Listado de Usuarios en Mora 1 

2.  Orden de Suspensión del Servicio de Agua 1 
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Listado de Usuarios en Mora 
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Orden de Suspensión del Servicio de Agua 
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Suspensión de Servicio de Agua por Falta de Pago

Técnico de Contadores 
de Agua 

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Ingresa 
semanalmente a 

Sistema de Control 
Interno

Inicio

Consulta Listado de 
Usuarios en Mora

Imprime listados de 
las 84 colonias que 

integran el 
Municipio de Mixco

Se presenta a 
recoger listados.

Ejecuta suspensión 
de servicio de agua

Completa datos en 
Orden de 

Suspensión del 
Servicio de Agua

Recibe Orden de 
Suspensión del 

Servicio de Agua

Traslada Orden de 
Suspensión del 

Servicio de Agua

Revisa que se 
encuentre completa la 
Orden de Suspensión 
del Servicio de Agua

Completa Orden de 
Suspensión del 

Servicio de Agua

Notifica a los Técnicos 
de Contadores de 

Agua para entrega de 
listados

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Opera información de 
servicio suspendido en 

Sistema de Control 
Interno de aguas

Archiva copia de 
Orden de 

Suspensión del 
Servicio de Agua

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes  

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Atención de Emergencias del Servicio de Agua y Drenajes 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.08 

X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 5 6 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando ocurren emergencias en las líneas de 

conducción de agua o servicios en la red de servicio de agua y drenajes en la Vía pública. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 
Requisitos Previos: 

a. Reporte de Emergencia. 
b. Procedimiento Recepción de Llamada de Emergencia. 

 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe del Departamento de 
Atención al Vecino la llamada 

telefónica del reporte de la 
emergencia del servicio de 

aguas y/o drenajes. 

0 0 2 0 Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes  Ninguno 

2.  
Solicita información respecto a 
la emergencia. 

0 0 2 0 

3.  Comunica el tipo de emergencia. 0 0 5 0 Vecino Vecino 

4.  
Elabora reporte de la 

emergencia atendida. 
0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Reporte de Emergencia 

5.  
Le informa a vecino que le dará 
seguimiento a su caso. 

0 0 2 0 

 Ninguno  

6.  
Ingresa solicitud a Sistema de 
Control Interno. 

0 0 7 0 

7.  

Elabora Orden de Trabajo para 

la inspección de factibilidad y 
presupuesto. 

0 0 10 0  Orden de Trabajo 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Orden de Trabajo 

9.  

Registra el número de Orden de 

Trabajo en el Libro de Registros 
del Departamento de Servicios 

de Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0 

10.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

11.  
Verifica la emergencia 
reportada. 

0 0 30 0 

12.  

Realiza las reparaciones 

necesarias para resolver el 
inconveniente. 

0 0 30 0 

13.  Traslada Orden de Pago. 0 1 0 0 

14.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor  

15.  
Revisa que Orden de Trabajo 

esté completa. 
0 0 10 0 

16.  
Verifica que la reparación esté 
realizada. 

0 0 10 0 

17.  
Completa información en la 

Orden de Trabajo. 
0 0 20 0 

18.  
Entrega Orden de Trabajo 

realizada y terminada. 
0 0 10 0 

19.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

20.  
Revisa el contenido de Orden de 

Trabajo. 
0 0 10 0 

21.  
Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0  Ninguno  

22.  
Completa la información de la 
Orden de Trabajo en el Sistema. 

0 0 10 0 

 Orden de Trabajo 

23.  
Archiva Orden de Trabajo en 

Archivo Interno.  
0 0 5 0 

24.  Elabora Oficio de Resolución. 0 0 10 0 

 Oficio de Resolución 

25.  
Traslada Oficio de Resolución a 
Ejecutivo de Atención al Vecino. 

0 0 30 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Agosto,  2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos  

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

El Departamento de Servicios de Aguas y Drenajes pasa a 
la Dirección de Aguas y Drenajes, se detalla cuando se 

recibe la llamada del Departamento de Atención al 
Vecino 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Reporte de Emergencia  

2.   Orden de Trabajo  

3.   Oficio de Resolución  
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Reporte de Emergencia 
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Orden de Trabajo 
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Oficio de Resolución 
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Atención de Emergencias del Servicio de Agua y Drenajes

Supervisor
Técnico de Contadores 

de Agua
Vecino

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas Y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe del Departamento de 
Atención al Vecino la llamada 
telefónica del reporte de la 
emergencia del servicio de 

aguas y/o drenajes

Comunica el tipo de 
emergencia

Solicita información 
respecto a la 
emergencia

Elabora reporte de 
la emergencia 

atendida

Le informa a  vecino 
que le dará 

seguimiento a su 
caso

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Elabora Orden de Trabajo 
para la inspección de 

factibilidad y presupuesto

Imprime Orden de 
Trabajo

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Revisa que Orden 
de Trabajo esté 

completa

Recibe Orden de 
Trabajo

Inicio

Traslada Orden de 
Pago

Verifica la 
emergencia 
reportada

Recibe Orden de 
Trabajo

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Verifica que la 
reapación este 

realizada

Entrega Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Realiza las reparaciones 
necesarias para resolver 

el inconveniente

A
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Atención de Emergencias 
del Servicio de Agua y 

Drenajes

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Completa la 
información de la 
Orden de Trabajo 

en el Sistema

Recibe Orden de 
Trabajo

Elabora Oficio de 
Resolución

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Archiva Orden de 
Trabajo en Archivo 

Interno

Traslada Oficio de 
Resolución a 
Ejecutivo de 

Atención al Vecino

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.09 

X Agosto, 2013 6 D H M S 

3 3 0 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la compra de media 

paja de agua ya sea para una construcción nueva o una desmembración.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  

Requisitos previos: 

a. Solicitud de Venta de Media Paja de Agua con Titulo o Factura. 

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública. 

c. Fotocopia de Solvencia Municipal. 

d. Fotocopia del IUSI. 

e. Fotocopia del Boleto de Ornato. 

f. Fotocopia de DPI 

g. Fotocopia del Título de Media Paja de Agua Original y Copia (debidamente razonada) o fotocopia de Factura. 

 

Definiciones: 

Ninguna.   
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe Oficio de Envío de 

Expediente y expediente del 
Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 1 0 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Solicitud de Venta de 

Media Paja de Agua 

con Título o Factura 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del IUSI 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia De DPI 

 Fotocopia del Título de 

2.  
Firma de recibido copia del 

Oficio de Envío de Expediente. 
0 0 5 0 

3.  
Asigna número de caso de 
expediente. 

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Media Paja de Agua 

Original y Copia 

(debidamente 

razonada) o fotocopia 

de Factura 

 Contraseña 

 Oficio de Envío 

4.  
Ingresa solicitud a Sistema de 
Control Interno. 

0 0 15 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 

5.  

Elabora Orden de Trabajo para 

la inspección de factibilidad y 
presupuesto. 

0 0 20 0 
 Orden de Trabajo 

6.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

7.  

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento de 
Servicios de Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0  Libro de Registros 

8.  Archiva expediente. 0 0 7 0 

 Orden de Trabajo 

9.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 
10.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

11.  Entrega Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

12.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor 

13.  

Si el Supervisor tuviera 

Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua. 

0 0 10 0 

14.  

Coordina ejecución de la 

Orden de Trabajo y traslada a 

Fontanero. 

0 0 25 0 

15.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Fontanero 

16.  Ejecuta Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

17.  
Completa información en la 

Orden de Trabajo. 
0 0 20 0 

18.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

19.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

Supervisor 

20.  
Verifica que se haya realizado 

la Orden de Trabajo. 
0 0 10 0 

21.  Determina si es factible o no. 0 0 25 0 

22.  
Entrega Orden de Trabajo 

realizada y terminada. 
0 0 10 0 

23.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

24.  
Revisa que la información de la 

Orden Trabajo esté completa. 
0 0 10 0 

25.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 

26.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

27.  
Revisa el contenido de Orden 

de Trabajo. 
0 0 10 0 

28.  
Ingresa al Sistema de Control 
Interno. 

0 0 7 0 

29.  

Completa la información de la 

Orden de Trabajo en el 
Sistema. 

0 0 10 0 
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30.  
Elabora cálculo del 

presupuesto de instalación. 
0 1 0 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 

31.  
Elabora Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

 Providencia de 
Autorización 

32.  
Imprime Providencia de 
Autorización. 

0 0 3 0 

33.  
Traslada Providencia de 

Autorización. 
0 0 5 0 

34.  
Recibe Providencia de 

Autorización. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

35.  
Revisa Providencia de 
Autorización. 

0 0 15 0 

36.  
Firma y sella Providencia de 

Autorización de Visto Bueno. 
0 0 7 0 

37.  
Traslada Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

38.  
Recibe Providencia de 
Autorización. 

0 0 5 0 Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

39.  Revisa que contenga firmas. 0 0 3 0 

40.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

 Solicitud de Venta de 

Media Paja de Agua 

con Título o Factura 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del IUSI 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia De DPI 

 Fotocopia del Título de 

Media Paja de Agua 

Original y Copia 

(debidamente 

razonada) o fotocopia 

de Factura 

 Contraseña 

 Oficio de Envío 
 Orden de Trabajo 
 Providencia de 

Autorización 

41.  Recibe expediente. 0 0 5 0 
Asistente de 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

42.  Revisa expediente. 0 0 7 0 

43.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

44.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Director de Aguas y 
Drenajes 

45.  Revisa expediente. 0 0 10 0 

46.  
Firma y sella el expediente de 
autorización y Visto Bueno. 

0 0 30 0 

47.  Traslada expediente. 0 0 10 0 

48.  Recibe expediente. 0 0 7 0 

Asistente de 
Dirección de Aguas y 

Drenajes 

49.  
Revisa expediente que 
contenga firmas y sellos. 

0 0 10 0 

50.  
Envía expediente a Secretaría 

Municipal. 
1 0 0 0 

51.  

Continúa con el procedimiento 
de Análisis de Expediente de 

Venta de Media Paja de Agua 
con Título o Factura. 

Secretaría Municipal 

52.  

Recibe expediente del 

Departamento de Atención al 
Vecino. 

0 0 7 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

53.  
Revisa expediente que 

contenga firmas y sellos. 
0 0 15 0 

54.  
Identifica si autoriza o no 
autoriza. 

0 0 7 0 

 Ninguno  

55.  
Si autoriza, ingresa al Sistema 
de Control Interno. 

0 0 7 0 

56.  
Genera Orden de Pago en el 

Sistema de Control Interno. 
0 0 10 0  Orden De Pago 

57.  
Si no autoriza se notifica al 
vecino. 

0 0 7 0  Ninguno 

58.  Archiva expediente. 0 0 15 0  Solicitud de Venta de 

Media Paja de Agua 

con Título o Factura 59.  Traslada expediente al 0 0 10 0 
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Departamento de Atención al 

Vecino. 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del IUSI 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia De DPI 

 Fotocopia del Título de 

Media Paja de Agua 

Original y Copia 

(debidamente 

razonada) o fotocopia 

de Factura 

 Contraseña 

 Oficio de Envío 
 Orden de Trabajo 
 Providencia de 

Autorización 
 Orden De Pago 

60.  
Se dirige hacia Dirección de 

Aguas y Drenajes. 

0 0 2 0 

Vecino Vecino 

 Ninguno 
61.  

Se presenta a las instalaciones 
de la Dirección de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 5 0 

62.  Indica el trámite a realizar. 0 0 3 0 

63.  
Entrega documentos 
necesarios y el marchamo de 

medidor. 

0 0 5 0 
 Convenio de Pago  de 

Concesión de Agua 
 Recibo de Pago de la 

Tesorería Municipal 

64.  Recibe documentos necesarios. 
0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Fotocopia del Título de 

Media Paja de Agua 

Original y Copia 

(debidamente 

razonada) o fotocopia 

de Factura 

65.  
Verifica que los documentos 

estén completos. 
0 0 5 0 

66.  
Coloca marchamo del medidor 

y respectivo registro. 
0 0 10 0 

67.  Traslada expediente. 0 0 15 0 

68.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

69.  
Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 3 0 

 Ninguno 70.  Ingresa datos del usuario. 0 0 5 0 

71.  
Asigna código correspondiente 
según correlativo. 

0 0 10 0 

72.  
Elabora Orden de Trabajo para 
la instalación del servicio. 

0 0 20 0 

 Orden de Trabajo 

73.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

74.  

Registra el número de Orden 

de Trabajo en el Libro de 
Registros del Departamento de 

Servicios de Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0 

75.  Archiva expediente. 0 0 7 0 

76.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

77.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 
Técnico de 

Contadores de Agua 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

 Orden de Trabajo 
78.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

79.  Entrega Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

80.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 Supervisor  



 
 

354 
 

81.  

Si el Supervisor tuviera 

Órdenes de Trabajo 
pendientes se las entrega al 

Técnico de Contadores de 
Agua. 

0 0 10 0 

Supervisor 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

82.  

Coordina ejecución de la 

Orden de Trabajo y traslada a 
Fontanero. 

0 0 25 0 

83.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 15 0 

Fontanero 

84.  Ejecuta Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

85.  
Completa información en la 
Orden de Trabajo. 

0 0 20 0 

86.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

87.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 7 0 

Supervisor 
88.  

Verifica que se haya realizado 
la Orden de Trabajo. 

0 0 10 0 

89.  
Entrega Orden de Trabajo 

realizada y terminada. 
0 0 10 0 

90.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

91.  
Revisa que la información de la 

Orden Trabajo este completa. 
0 0 10 0 

92.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 

93.  Reciben Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

94.  
Revisa el contenido de Orden 

de Trabajo. 
0 0 10 0 

95.  
Ingresa al Sistema de Control 
Interno. 

0 0 7 0  Ninguno 

96.  
Completa la información de la 
Orden de Trabajo en el 

Sistema de Control Interno. 

0 0 10 0  Orden de Trabajo 

97.  
Si el servicio está instalado se 
procede a activar Canon en el 

Sistema de Control Interno. 

0 0 30 0 

 Ninguno 

98.  
Si el servicio no está instalado 
se queda inactivo. 

0 0 10 0 

99.  
Elabora un Reporte Mensual de 

Agua Canon. 
0 0 15 0 

 Reporte Mensual de 
Agua Canon 

100.  Archiva Orden de Trabajo.  0 0 5 0  Orden de Trabajo 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización  
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se cambio el puesto de Supervisor de Funcionamiento 
por Supervisor 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Solicitud de Venta de Media Paja de Agua con Título o 

Factura 

1 

2.   Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.   Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.   Fotocopia del IUSI 1 

5.   Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

6.   Fotocopia de DPI 1 

7.   Fotocopia del Título de Media Paja de Agua Original y 

Copia (debidamente razonada) o fotocopia de Factura 

1 

8.   Contraseña 1 

9.   Oficio de Envío 1 

10.   Orden de Trabajo 1 

11.   Providencia de Autorización 1 

12.   Orden De Pago 1 

13.   Convenio de Pago de Concesión de Agua 1 

14.   Recibo de Pago de la Tesorería Municipal 1 

15.   Reporte Mensual de Agua Canon 1 
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Solicitud de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura 
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Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia del IUSI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Fotocopia de  DPI 
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Fotocopia del Título de Media Paja de Agua Original y Copia (debidamente razonada) o 

fotocopia de Factura 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Orden de Trabajo 
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Providencia de Autorización 
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Orden de Pago 
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Convenio de Pago de Concesión de Agua 
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Recibo de Pago de la Tesorería Municipal 
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Reporte Mensual de Agua Canon 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

371 
 

                    Trámite de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura

FontaneroSupervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Oficio de Envío de 
Expediente y expediente 

del Departamento de 
Atención al Vecino

Firma de recibido 
copia del Oficio de 

Envío de Expediente

A

Imprime Orden de 
Trabajo

Elabora Orden de Trabajo 
para la inspección de 

factibilidad y presupuesto

Asigna número de 
caso de expediente

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Archiva expediente

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Entrega Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Coordina ejecución 
de la Orden de 

Trabajo y traslada a 
Fontanero

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Ejecuta Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Traslada Orden de 
Trabajo

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Verifica que se haya 
realizado la Orden 

de Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Recibe Orden de 
Trabajo
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Trámite de Venta de Media Paja de Agua con 

Título o Factura

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Orden de 
Trabajo

Completa la 
información de la 
Orden de Trabajo 

en el Sistema

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Recibe Providencia 
de Autorización

Elabora cálculo del 
presupuesto de 

instalación

Revisa Providencia 
de Autorización

Traslada 
Providencia de 
Autorización

Firma y sella 
Providencia de 
Autorización de 

Visto Bueno

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Elabora Providencia 
de Autorización

Imprime 
Providencia de 
Autorización

Traslada 
Providencia de 
Autorización

B
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Trámite de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura

Director de Aguas y 
Drenajes

Asistente de Dirección 

de Aguas y Drenajes

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

B

Revisa expediente 
que contenga 
firmas y sellos

Recibe expediente del 
Departamento de 
Atención al Vecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Si autoriza, ingresa 
al Sistema de 

Control Interno

Si no autoriza se 
notifica al vecino

Genera Orden de 
Pago en el Sistema 
de Control Interno

Identifica si autoriza 
o no autoriza

Archiva expedienteTraslada expediente

Recibe Providencia 
de Autorización

Revisa que 
contenga firmas

Recibe expediente

Revisa expediente

Traslada expediente

Revisa expediente

Recibe expediente

Traslada expediente

Firma y sella el 
expediente de 

autorización y Visto 
Bueno

Recibe expediente

Envía expediente a Secretaría 
Municipal (Continua con el 
procedimiento Análisis de 

Expediente de Venta de Media 
Paja de Agua con Titulo o 

Factura)

Revisa expediente 
que contenga 
firmas y sellos

C
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Trámite de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura

Auxiliar de Títulos de 
Agua

Vecino
Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

C

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada expediente 
al Departamento de 
Atención al Vecino

Archiva expediente

Se presenta a las 
instalaciones de la 
Dirección de Aguas 

y Drenajes

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Entrega documentos 
necesarios para el 

trámite marchamo de 
medidor

Se dirige hacia 
Dirección de Aguas 

y Drenajes

Indica el trámite a 
realizar

Coloca marchamo 
del medidor y 

respectivo registro

Recibe documentos 
necesarios

Verifica que los 
documentos estén 

completos

Traslada expediente

Elabora Orden de 
Trabajo para la 
instalación del 

servicio

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Imprime Orden de 
Trabajo

Asigna código 
correspondiente 
según correlativo

Recibe expediente

Ingresa datos del 
usuario

D
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                      Trámite de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura

FontaneroSupervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicios de agua y 

Drenajes

D

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva expediente

Traslada Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Coordina ejecución 
de la Orden de 

Trabajo y traslada a 
Fontanero

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Ejecuta Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Entrega Orden de 
Trabajo realizada y 

terminada

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Verifica que se haya 
realizado la Orden 

de Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Ingresa al Sistema 
de Control Interno

Si el servicio está 
instalado se procede a 

activar Canon en el 
Sistema de Control 

Interno

Archiva Orden de 
Trabajo

Completa la información 
de la Orden de Trabajo 
en el Sistema de Control 

Interno

Revisa el contenido 
de Orden de 

Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Elabora un Reporte 
Mensual de Agua 

Canon

Si el servicio no 
está instalado se 
queda inactivo

Fin  
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite de Venta de Media Paja de Agua Adicional 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.0

1.10 

X Agosto, 2013 4 D H M S 

2 2 21 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la compra de 

media paja de agua adicional a la media paja de agua ya comprada.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Norma: 

a. Este procedimiento es para adicionar treinta metros cúbicos a lo que ya posee. 
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  

Requisitos previos: 

a. Solicitud de Venta de Media Paja de Agua Adicional. 

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública. 

c. Fotocopia de Solvencia Municipal. 

d. Fotocopia de IUSI. 

e. Fotocopia de Boleto de Ornato. 

f. Fotocopia de DPI 

 
Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe Oficio de Solicitud de 

Factibilidad y expediente de la 
Secretaría Municipal. 

0 1 0 0 

Auxiliar 

Administrativo de 

Servicio de Aguas y 

Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Solicitud de Venta de 
Media Paja de Agua 
Adicional 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto 

de Ornato 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña 
  Oficio de Envío  

2.  
Firma de recibido copia del 
Oficio de Solicitud de 

Factibilidad. 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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  Oficio de Solicitud de 
Factibilidad 

3.  Asigna número de expediente. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 
4.  

Ingresa solicitud a Sistema de 

Control Interno. 
0 0 15 0 

5.  
Elabora Orden de Trabajo 
para la inspección de 

factibilidad. 

0 0 20 0 
 Orden de Trabajo 

6.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

7.  

Registra el número de Orden 

de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 10 0  Libro de Registros 

8.  Archiva expediente. 0 0 15 0 

 Solicitud de Venta de 
Media Paja de Agua 
Adicional 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto 

de Ornato 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña 
  Oficio de Envío 
 Oficio de Solicitud de 

Factibilidad 

9.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 10 0 

 Orden de Trabajo 

10.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor 11.  Revisa Orden de Trabajo.  0 0 10 0 

12.  Traslada Orden de Trabajo. 0 1 0 0 

13.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Técnico de 
Contadores de Agua 

14.  

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 

Técnico de Contadores de 
Agua. 

0 0 10 0 

15.  Ejecuta Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

16.  
Completa información en la 
Orden de Trabajo. 

0 0 20 0 

17.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 30 0 

18.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Supervisor 19.  
Revisa que la información de 
la Orden Trabajo esté 

completa. 

0 0 10 0 

20.  Traslada Orden de Trabajo. 0 0 25 0 
 Orden de Trabajo 

21.  Recibe Orden de Trabajo. 0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 
Servicio de agua y 

Drenajes 

22.  Verifica factibilidad del caudal. 0 0 20 0  Ninguno 

23.  
Elabora Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

 Providencia de 
Autorización 

24.  
Imprime Providencia de 

Autorización. 
0 0 3 0 

25.  
Traslada Providencia de 
Autorización. 

0 0 5 0 
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26.  
Recibe Providencia de 

Autorización. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Providencia de 
Autorización 

27.  
Revisa Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

28.  
Firma y sella Providencia de 
Autorización de Visto Bueno. 

0 0 7 0 

29.  
Traslada Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

30.  
Recibe Providencia de 

Autorización. 
0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

31.  
Verifica que contenga firmas y 
sellos. 

0 0 7 0 

32.  Traslada expediente. 0 0 15 0 

 Solicitud de Venta de 
Media Paja de Agua 
Adicional 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto 

de Ornato 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña 

Oficio de Envío 
 Oficio de Solicitud de  

Factibilidad 
 Orden de Trabajo 
 Providencia de 

Autorización 

33.  Recibe expediente. 0 0 5 0 
Asistente de 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

34.  Revisa expediente. 0 0 7 0 

35.  Traslada expediente. 0 0 5 0 

36.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Director de Aguas y 
Drenajes 

37.  Revisa expediente. 0 0 10 0 

38.  
Firma y sella el expediente de 

autorización y Visto Bueno. 
0 0 30 0 

39.  Traslada expediente. 0 0 10 0 

40.  Recibe expediente. 0 0 7 0 

Asistente de 
Dirección de Aguas y 

Drenajes 

41.  
Revisa expediente que 

contenga firmas y sellos. 
0 0 10 0 

42.  
Envía expediente a Secretaría 

Municipal. 
1 0 0 0 

43.  

Continúa con el procedimiento 
de Análisis de Expediente de 

Venta de Media Paja de Agua 
Adicional. 

Secretaría Municipal y Departamento de Atención al Vecino 

44.  

Recibe expediente del 

Departamento de Atención al 
Vecino. 

0 0 5 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

45.  Revisa expediente. 0 0 10 0 

46.  
Ingresa al Sistema de Control 

Interno. 
0 0 7 0 

47.  

Procede a incrementar la 

cantidad de metros cúbicos 

adquiridos en el Sistema de 
Control Interno. 

0 0 10 0 

48.  
Elabora un Reporte Mensual 
de Agua Canon de forma 

digital. 

0 0 15 0 

49.  Archiva expediente.  0 0 5 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización  
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se cambio el puesto de Supervisor de Funcionamiento 
por Supervisor 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Solicitud de Venta de Media Paja de Agua Adicional 1 

2.   Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.   Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.   Fotocopia de IUSI  

5.   Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

6.   Fotocopia de DPI 1 

7.   Contraseña 1 

8.   Oficio de Envío 1 

9.   Oficio de Solicitud de Factibilidad 1 

10.   Orden de Trabajo  

11.   Providencia de Autorización 1 
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Solicitud de Venta de Media Paja de Agua Adicional 
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Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia de IUSI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Fotocopia de  DPI 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Oficio de Solicitud de Factibilidad 
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Orden de Trabajo 
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Providencia de Autorización 
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Trámite de Venta de Media Paja de Agua Adicional

Supervisor
Técnico de Contadores 

de Agua

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Oficio de Solicitud 
de Factibilidad y 
expediente de la 

Secretaría Municipal

Firma de recibido 
copia del Oficio de 

Solicitud de 
Factibilidad

A

Imprime Orden de 
Trabajo

Elabora Orden de 
Trabajo para la 
inspección de 
factibilidad

Asigna número de 
expediente

Ingresa solicitud a 
Sistema de Control 

Interno

Archiva expediente

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Traslada Orden de 
Trabajo

Revisa Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Ejecuta Orden de 
Trabajo

Si el Supervisor tuviera 
Órdenes de Trabajo 

pendientes se las entrega al 
Técnico de Contadores de 

Agua

Traslada Orden de 
Trabajo

Completa 
información en la 
Orden de Trabajo

Traslada Orden de 
Trabajo

Recibe Orden de 
Trabajo

Revisa que la 
información de la 

Orden Trabajo este 
completa

Traslada Orden de 
Trabajo

 
 



 
 

392 
 

      Trámite de Venta de Media Paja de Agua Adicional

Director de Aguas y 
Drenajes

Asistente de Dirección 
de Aguas y Drenajes

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Orden de 
Trabajo

Imprime 
Providencia de 
Autorización

Elabora Providencia 
de Autorización

Revisa Providencia 
de Autorización

Traslada 
Providencia de 
Autorización

Recibe Providencia 
de Autorización

Traslada 
Providencia de 
Autorización

Firma y sella 
Providencia de 
Autorización de 

Visto Bueno

Verifica factibilidad 
del caudal

Recibe Providencia 
de Autorización

Verifica que 
contenga firmas y 

sellos

Traslada expediente

B

Recibe expediente

Revisa expediente

Traslada expediente

Revisa expediente

Recibe expediente

Firma y sella el 
expediente de 

autorización y Visto 
Bueno

Traslada expediente

Recibe expediente

Envía expediente a Secretaría 
Municipal(Continua con el 

Procedimiento de Análisis de 
Expediente de Venta de Media 

Paja de Agua Adicional

Revisa expediente 
que contenga 
firmas y sellos
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Trámite de Venta de Media 

Paja de Agua Adicional

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas y 

Drenajes

B

Revisa expediente

Archiva expediente

Recibe expediente 
del Departamento 

de Atención al 
Vecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Fin

Procede a incrementar la 
cantidad de metros 

cúbicos adquiridos en el 
Sistema de Control 

Interno

Archiva expediente

Elabora un Reporte 
Mensual de Agua 
Canon de forma 

digital

Ingresa al Sistema 
de Control Interno
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

 Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes  

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Corrección del Registro de Pagos en el Sistemas de Aguas 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.0

1.11 

X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 3 1 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un pago realizado por el vecino no 

esté registrado en el sistema de aguas de forma correcta. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 
Requisitos Previos: 

a. Procedimiento de Recepción de Solicitud de Corrección del Registro de Pagos en el Sistema de Aguas 
b. Formulario de Solicitud 

c. Recibo de la Tesorería Municipal (Agua original) 

d. Fotocopia de Boleto de Ornato 
e. Fotocopia de IUSI 

f. Fotocopia de DPI 
g. Contraseña 

h. Oficio de Envío. 
 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe Oficio de Envío y 

expediente del Departamento 
de Atención al Vecino. 

0 0 7 0 

Auxiliar 
Administrativo de 

Servicio de Aguas Y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Formulario de Solicitud 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal (Agua 
original) 

 Fotocopia de Boleto de 
Ornato 

 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña  
 Oficio de Envío 

2.  
Revisa que se encuentre 

completa la papelería. 
0 0 15 0 

3.  Elabora Oficio de Autorización. 0 0 35 0  Oficio de Autorización 

4.  
Traslada Oficio de Autorización 

y expediente. 
0 0 15 0 

 Formulario de Solicitud 
 Recibo de la Tesorería 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5.  
Recibe Oficio de Autorización y 

expediente. 
0 0 7 0 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

Municipal (Agua 
original) 

 Fotocopia de Boleto de 
Ornato 

 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de DPI 
 Contraseña 
 Oficio de Envío  

 Oficio de Autorización 

6.  
Verifica que el expediente este 

completo. 
0 0 10 0 

7.  
Firma el Oficio de Autorización 
de Visto Bueno. 

0 0 7 0 

8.  
Traslada Oficio de Autorización 

y expediente. 
0 0 15 0 

9.  
Recibe Oficio de Autorización y 

expediente. 
0 0 5 0 Auxiliar 

Administrativo de 
Servicio de Aguas Y 

Drenajes 10.  
Solicita firma y sello de 
autorización en Oficio de 

Autorización. 

0 0 20 0 

11.  Firma y sella de autorización. 0 0 10 0 
Director de Aguas y 

Drenajes 
Dirección de Aguas y 

Drenajes 

12.  
Realiza la corrección de saldos 
según corresponda. 

0 0 25 0 
Auxiliar 

Administrativo de 
Servicio de Aguas Y 

Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 13.  Archiva expediente. 0 0 10 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto,  2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal  

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos  

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Formulario de Solicitud 1 

2.   Recibo de la Tesorería Municipal (Agua original) 1 

3.   Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

4.   Fotocopia de IUSI 1 

5.   Fotocopia de DPI 1 

6.   Contraseña 1 

7.   Oficio de Envío  1 

8.   Oficio de Autorización 1 
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Formulario de Solicitud 
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Recibos de la Tesorería Municipal (Agua Original) 
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Recibos de la Tesorería Municipal (Boleto de Ornato) 
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Recibos de la Tesorería Municipal (IUSI) 
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Copia de DPI 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Oficio de Autorización 
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Corrección del Registro de Pagos en el Sistemas de Aguas

Director de Aguas y 
Drenajes

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar Administrativo 
de Servicio de Aguas Y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Oficio de Envío y 
expediente del 

Departamento de 
Atención al Vecino

Revisa que se 
encuentre completa 

la papelería

Recibe Oficio de 
Autorización y 

expediente

Elabora Oficio de 
Autorización

Traslada Oficio de 
Autorización y 

expediente

Firma el Oficio de 
Autorización de 

Visto Bueno

Verifica que el 
expediente este 

completo

Solicita firma y sello 
de autorización en 

Oficio de 
Autorización

Recibe Oficio de 
Autorización y 

expediente

Traslada Oficio de 
Autorización y 

expediente

Archiva expediente

Firma y sella de 
autorización

Realiza la corrección 
de saldos según 

corresponda

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite de Registro de Marchamo Comercial 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.0

1.12 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

0 2 42 55 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita el registro y 
datación del medidor comercial.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 

 
Normas: 

a. Si es identificado un local comercial se procede a dejar una notificación para hacer el trámite respectivo. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  
Requisitos previos: 

a. Formulario de Solicitud. 
b. Fotocopia de Recibo de Canon de Agua. 

c. Fotocopia de IUSI.  
d. Fotocopia de Boleto de Ornato. 

e. Fotocopia de la Factura del Contador. 

f. Fotocopia del Recibo de Marchamo ó Fotocopia de Recibo de Tasa Municipal. 
g. Convenio de Pago de Concesión de Agua.  

 
Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Realiza saludo de bienvenida. 0 0 0 5 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 
2.  Informa trámite a realizar. 0 0 0 30 Vecino Vecino 

3.  
Verifica trámite que desea 
realizar el Vecino. 

0 0 0 10 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 4.  Solicita documentos. 0 0 0 5 

5.  Entrega documentos. 0 0 0 5 Vecino Vecino  Formulario de Solicitud 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6.  
Revisa que expediente esté 

completo. 
0 0 10 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Fotocopia de Recibo de 
Canon de Agua 

 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de la 

Factura del Contador 
 Fotocopia del Recibo 

de Marchamo ó 
Fotocopia de Recibo 
de Tasa Municipal 

 Convenio de Pago de 
Concesión de Agua 

7.  Recibe documentos. 0 0 3 0 

8.  

Revisa orden correlativo del 

marchamo en el cuadro de 
Control digital. 

0 0 5 0 
 Ninguno 

9.  Emite Orden de Pago. 0 0 5 0 

10.  Imprime Orden de Pago. 0 0 3 0 

 Orden de Pago 11.  Entrega Orden de Pago. 0 0 2 0 

12.  Recibe Orden de Pago. 0 0 2 0 

Vecino Vecino 

13.  
Se traslada al Banco a realizar 
el pago respectivo. 

0 0 2 0 

 Ninguno 

14.  
Se presenta al Banco para 
realizar el pago respectivo. 

0 0 2 0 

15.  

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando copia 
de Orden de Pago y efectivo. 

0 0 5 0 

 Orden de Pago 

16.  
Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 

0 0 5 0 

Cajero Banco 

17.  
Opera en caja la transacción 

solicitada. 

0 0 3 0 
 Ninguno 

18.  

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal como 

constancia de haber 

efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la Tesorería 
Municipal 

19.  
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal. 

0 0 2 0 

Vecino Vecino 
20.  

Se dirige hacia Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 2 0 
 Ninguno 

21.  
Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal 

adjuntando contador. 

0 0 5 0 

 Recibo de la Tesorería 
Municipal 

22.  
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

23.  
Revisa que datos en Recibo 
de la Tesorería Municipal 

estén correctos. 

0 0 5 0 

24.  
Adjunta Recibo de la 
Tesorería Municipal a 

expediente. 

0 0 7 0 

25.  
Registra y marchama 
contador. 

0 0 10 0 

 Ninguno 
26.  

Revisa que el contador se 

encuentra a cero. 
0 0 5 0 

27.  Entrega contador 0 0 7 0 
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marchamado. 

28.  Recibe contador marchamado. 0 0 5 0 
Vecino Vecino  Ninguno 

29.  Se retira de las instalaciones. 0 0 5 0 

30.  
Elabora Orden de Trabajo 
para la instalación de 

contador. 

0 0 20 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Orden de Trabajo 

31.  Imprime Orden de Trabajo. 0 0 3 0 

32.  

Registra el número de Orden 

de Trabajo en el Libro de 
Registros del Departamento 

de Servicios de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 10 0  Libro de Registros 

33.  
Elabora un Reporte Mensual 

de Agua Canon. 
0 0 15 0 

 Formulario de Solicitud 
 Fotocopia de Recibo de 

Canon de Agua 
 Fotocopia de IUSI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de la 

Factura del Contador 
 Fotocopia del Recibo 

de Marchamo ó 
Fotocopia de Recibo 
de Tasa Municipal 

 Convenio de Pago de 
Concesión de Agua 

 Orden de Trabajo 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Reporte Mensual de 

Agua de Canon 

34.  Archiva expediente.  0 0 5 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización  
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Ajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Formulario de Solicitud 1 

2.   Fotocopia de Recibo de Canon de Agua 1 

3.   Fotocopia de IUSI 1 

4.   Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

5.   Fotocopia de la Factura del Contador 1 

6.   Fotocopia del Recibo de Marchamo ó Fotocopia de 
Recibo de Tasa Municipal 

1 

7.   Convenio de Pago de Concesión de Agua 1 

8.   Orden de Pago  

9.   Recibo de la Tesorería Municipal   1 

10.   Orden de Trabajo 1 

11.   Reporte Mensual de Agua de Canon 1 
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Formulario de Solicitud 
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Fotocopia del Recibo de Canon de Agua 
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Fotocopia del IUSI 
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Fotocopia de Boleto de Ornato 
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Fotocopia de la Factura del Contador 
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Fotocopia del Recibo de Marchamo ó Fotocopia de Recibo de Tasa Municipal 
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Convenio de Pago de Concesión de Agua 
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Orden de Pago 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Orden de Trabajo 
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Reporte Mensual de Agua de Canon 
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Trámite de Registro de Marchamo Comercial

CajeroVecino
Auxiliar de Títulos de 

Agua

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Realiza saludo de 
bienvenida

Informa trámite a 
realizar

Entrega 
documentos

Verifica trámite que 
desea realizar el 

vecino

A

Emite Orden de 
Pago

Recibe documentos

Solicita documentos

Revisa orden correlativo 
del marchamo en el 

cuadro de Control digital

Revisa que 
expediente esté 

completo

Entrega Orden de 
Pago

Imprime Orden de 
Pago

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando copia del 
Orden de Pago y efectivo

Se presenta al 
Banco para realizar 
el pago respectivo

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Recibe Orden de 
Pago

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Opera en caja la 
transacción 
solicitada
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Trámite de Compra de Marchamo Comercial

Auxiliar de Títulos de 
Agua

Vecino

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal 

adjuntando contador

Registra y 
marchama contador

Revisa que datos en 
Recibo de la 

Tesorería Municipal 
estén correctos

Adjunta Recibo de 
la Tesorería 
Municipal a 
expediente

Entrega contador 
marchamado

Recibe contador 
marchamado

Revisa que el 
contador se 

encuentra a cero

Se dirige hacia 
Departamento de 
Servicios de Aguas 

y Drenajes

Se retira de las 
instalaciones

Elabora Orden de 
Trabajo para la 
instalación de 

contador

Imprime Orden de 
Trabajo

B
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Trámite de Registro de 

Marchamo Comercial

Auxiliar de Títulos de 
Agua

B

Elabora un Reporte 
Mensual de Agua 

Canon

Archiva expediente

Registra el número de Orden 
de Trabajo en el Libro de 

Registros del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite de Registro de Título de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.13 

X Agosto, 2013 4 D H M S 

2 6 13 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita registro de Título de 

Agua.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 
Normas: 

 Se tramita únicamente cuando se termina de cancelar el convenio de pago. 

  
Requisitos previos: 

a. Procedimientos de Recepción de Solicitud para Trámite de Registro de Título de Agua. 

b. Formulario de Solicitud. 

c. Fotocopia del IUSI. 

d. Fotocopia del Boleto de Ornato. 

e. Convenio de Pago de Concesión de Agua. 

f. Fotocopia de DPI. 

g. Fotocopia del Recibo de Canon de Agua. 

h. Fotocopia del Recibo de Tasa Municipal. 

i. Fotocopia del Recibo de Registro. 

 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Recibe Oficio de Envío de 
Expediente y expediente. 

0 0 15 0 

Auxiliar de Títulos de 
Aguas 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Oficio de Envío de 
Expediente 

2.  
Firma de recibido copia del 

Oficio de Envío de Expediente. 
0 0 5 0 

3.  

Revisa que datos en la Oficio 

de Envío de Expediente y 
expediente estén correctos. 

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4.  
Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 15 0 

Auxiliar de Títulos de 
Aguas 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 

5.  
Verifica si no existe duplicidad 

en los datos proporcionados. 
0 0 5 0 

 Ninguno 

6.  
Si existiera duplicidad se 
detiene el procedimiento y se 

notifica al vecino. 

0 0 10 0 

7.  

Registra Título de Agua en el 
Libro de Registros del 

Departamento de Servicios de 
Aguas y Drenajes. 

0 0 10 0 
 Título de Agua 
 Libro de Registros 

8.  Completa Título de Agua. 0 0 25 0  Título de Agua 

9.  
Elabora Providencia de 

Autorización. 
0 0 15 0 

 Providencia de 
Autorización 

10.  
Traslada Providencia de 

Autorización y Título de Agua. 
0 0 5 0 

 Providencia de 
Autorización 

 Título de Agua 

11.  
Recibe Providencia de 
Autorización y Título de Agua. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

12.  
Revisa Providencia de 

Autorización y Título de Agua. 
0 0 15 0 

13.  
Firma y sella Providencia de 

Autorización de Visto Bueno. 
0 0 7 0 

14.  
Traslada Providencia de 
Autorización y Título de Agua. 

0 0 15 0 

15.  
Recibe Providencia de 

Autorización y Título de Agua. 
0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Aguas 

16.  
Envía expediente a Secretaría 

Municipal 
1 0 5 0 

 Formulario de Solicitud 
Fotocopia del IUSI 

  Fotocopia del Boleto de 
Ornato 

 Convenio de Pago de 
Concesión de Agua Fotocopia de DPI 

  Fotocopia del Recibo de 
Canon de Agua 

  Fotocopia del Recibo de 
Tasa Municipal 

 Fotocopia del Recibo de 
Registro 

 Oficio de Envío de 
Expediente 

 Orden de Pago 
 Providencia de 

Autorización 
 Título de Agua  
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 

17.  
Continúa con el procedimiento 
de Análisis de Expediente de 

Registro de Título de Agua. 

Secretaría Municipal 

18.  
Recibe expediente de 
Secretaría Municipal. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 19.  
Revisa que el Título de  Agua 

contenga firmas y sellos. 
0 0 7 0 

 Título de Agua 20.  
Verifica que los datos estén 
correctos 

0 0 10 0 

21.  
Registra datos del Título de 

agua en el Libro de Registros. 
0 0 20 0 

22.  
Elabora Providencia de 

Traslado de Expediente. 
0 1 0 0  Providencia de Traslado  

23.  

Traslada Providencia de 

Traslado de Expediente 

adjuntando de Título de Agua. 

0 0 15 0 

 Formulario de Solicitud 
de Titulo de Agua 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto de 
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24.  

Recibe Providencia de Traslado 

de Expediente y de Título de 
Agua. 

0 0 7 0 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios de Aguas y 
Drenajes 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

Ornato 
 Convenio de Pago de 

Concesión de Agua 
 Fotocopia del Recibo de 

Canon de Agua 
 Fotocopia del Recibo de 

Tasa Municipal 
 Oficio de Envío de 

Expediente 
 Providencia de Traslado 
 Orden de Pago 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Título de Agua  
 Providencia de 

Autorización 
 Providencia de 

Resolución 
 Providencia de Traslado 

25.  

Revisa Providencia de Traslado 

de Expediente y de Título de 
Agua. 

0 0 25 0 

26.  
Firma y Sella Providencia de 
Traslado de Expediente y de 

Título de Agua. 

0 0 10 0 

27.  
Traslada Providencia de 
Traslado de Expediente y de 

Título de Agua. 

0 0 7 0 

28.  
Recibe Providencia de Traslado 
de Expediente y de Título de 

Agua. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

29.  
Revisa que contenga firmas y 
sellos. 

0 0 10 0 

30.  
Reproduce copia del 

expediente. 
0 0 10 0 

31.  Archiva copia de expediente. 0 0 5 0 

32.  

Traslada Providencia de 

Traslado de Expediente y de 
Título de Agua al 

Departamento de Atención al 

Vecino. 

1 0 0 0 

33.  

Continúa con el Procedimiento 

de Entrega de Título de Agua 
del Departamento Atención al 

Vecino. 

Departamento de  Atención al Vecino 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal  

Puesto: Técnico de Organización  

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.   Oficio de Envío de Expediente 1 

2.   Formulario de Solicitud 1 

3.   Fotocopia del IUSI 1 

4.   Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

5.   Convenio de Pago de Concesión de Agua 1 

6.   Fotocopia del Recibo de Canon de Agua 1 

7.   Fotocopia del Recibo de Tasa Municipal 1 

8.   Oficio de Envío de Expediente 1 

9.   Orden de Pago 1 

10.   Recibo de la Tesorería Municipal 1 

11.   Título de Agua  1 

12.   Providencia de Autorización 1 

13.   Providencia de Resolución 1 

14.   Providencia de Traslado 1 
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Oficio de Envío de Expediente 
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Formulario de Solicitud 
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Fotocopia del IUSI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Convenio de Pago de Concesión de Agua 
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Fotocopia del Recibo de Canon de Agua 
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Fotocopia del Recibo de Tasa Municipal 
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Oficio de Envío de Expediente 
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Orden de Pago 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Título de Agua  
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Providencia de Autorización 
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Providencia de Resolución 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

440 
 

Providencia de Traslado 
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Trámite de Registro de Título de Agua

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar de Títulos de 
Aguas

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Oficio de 
Envió de Expediente 

y expediente

Firma de recibido 
copia del Oficio de 

Envió de Expediente

A

Si existiera duplicidad 
se detiene el 

procedimiento y se 
notifica al vecino

Verifica si no existe 
duplicidad en los 

datos 
proporcionados

Revisa que datos en la 
Oficio de Envió de 

Expediente y expediente 
estén correctos

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Completa Título de 
Agua

Registra Título de Agua 
en el Libro de Registros 
del Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes

Recibe Providencia 
de Autorización y 
Título de Agua

Traslada Providencia 
de Autorización y 
Título de Agua

Elabora Providencia 
de Autorización

Traslada Providencia 
de Autorización y 
Título de Agua

Revisa Providencia 
de Autorización y 
Título de Agua

Firma y sella 
Providencia de 

Autorización de Visto 
Bueno
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Trámite de Registro de Título de Agua

Jefe del Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes

Auxiliar de Títulos de 
Aguas

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Providencia 
de Autorización  y 

Título de Agua

Revisa que el Título 
de  Agua contenga 

firmas y sellos

Recibe expediente 
de Secretaría 

Municipal

Revisa Providencia 
de Traslado de 
Expediente y de 
Título de Agua

Verifica que los 
datos estén 
correctos

Recibe Providencia 
de Traslado de 
Expediente y de 
Título de Agua

Traslada Providencia de 
Traslado de Expediente y 

de Título de Agua

Firma y Sella Providencia 
de Traslado de 

Expediente y de Título de 
Agua

Envía expediente a 
Secretaría Municipal

Registra datos del 
Título de agua en el 
Libro de Registros

Elabora Providencia 
de Traslado de 

Expediente

Traslada Providencia de 
Traslado de Expediente 
adjuntando de Título de 

Agua

B

Continúa con el 
procedimiento de Analisis 
de Expediente de Registro 

de Título de Agua
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Trámite de Registro de 

Título de Agua

Auxiliar de Títulos de 
Aguas

B

Traslada Providencia de 
Traslado de Expediente y de 

Título de Agua al 
Departamento de Atención al 

Vecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva expediente
Reproduce copia del 

Expediente

Recibe Providencia 
de Traslado de 
Expediente y de 
Título de Agua

Revisa que 
contenga firmas y 

sellos

Fin

Nota: Continua con el Procedimiento de Entrega de Título de Agua.
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes  

Departamento: 

Servicios de Aguas y Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

Registro  de Gravámenes o Razón en Título de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.01

.14 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

3 3 15 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando es necesario gravar o razonar un  

Título de Agua en el libro de registro. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  
Requisitos previos: 

a. Fotocopia del Finiquito. 

b. Fotocopia del Título de Agua. 

 

Definiciones: 
a. Gravamen: obligación, impuesto o tributo que se aplica a un inmueble, a un caudal o a un bien y al uso que se hace 

de estos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Entidad Financiera interesada 

notifica y presenta documentos 
a las instalaciones del 

Departamento de Servicios de 

aguas y Drenajes. 

0 0 15 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Ninguno 

2.  

Realiza anotación en Libro de 

Registros que existe un 

gravamen en el Título de 
Agua. 

0 0 10 0  Libro de Registros 

3.  Se presenta a las instalaciones. 0 0 10 0 

Vecino Vecino 

 Ninguno 
4.  Indica trámite a realizar. 0 0 5 0 

5.  
Entrega copia de Finiquito y 

copia de Título de Agua. 
0 0 7 0 

 Fotocopia del Finiquito 
 Fotocopia del Título de 

Agua 6.  
Recibe copia de Finiquito y 

copia de Título de Agua. 
0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  
Se indica que regrese en tres 

días hábiles por la resolución. 
03 0 5 0 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes  Ninguno 

8.  Se retira de las instalaciones. 0 0 7 0 Vecino Vecino 

9.  

Realiza razón de la Cancelación 

en el Libro de Registros que 

fue entregado los documentos 
correspondientes. 

0 0 15 0 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Libro de Registros 

10.  
Notifica al vecino vía telefónica 

sobre la resolución. 
0 0 7 0 

 Ninguno 11.  Se presenta a las instalaciones. 0 0 7 0 
Vecino Vecino 

12.  Indica trámite a realizar. 0 0 7 0 

13.  Emite Orden de Pago. 0 0 5 0 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes  Orden de Pago 
14.  Imprime Orden de Pago. 0 0 3 0 

15.  Entrega Orden de Pago. 0 0 2 0 

16.  Recibe Orden de Pago. 0 0 2 0 

Vecino Vecino 

17.  
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 

0 0 2 0 

 Ninguno 

18.  
Se presenta al Banco para 

realizar el pago respectivo. 

0 0 2 0 

19.  
Realiza pago en la ventanilla 
del Banco presentando Orden 

de Pago y efectivo. 

0 0 5 0 

 Orden de Pago 

20.  
Recibe Orden de Pago y 
efectivo. 

0 0 5 0 

Cajero Banco 
21.  

Opera en caja la transacción 

solicitada. 

0 0 3 0 
 Ninguno 

22.  

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal como constancia de 

haber efectuado el pago. 

0 0 3 0 

 Recibo de la Tesorería 
Municipal 

23.  
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal. 

0 0 2 0 

Vecino Vecino 24.  
Se dirige hacia Departamento 
de Servicios de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 2 0 
 Ninguno 

25.  
Entrega Recibo de la Tesorería 
Municipal. 

0 0 5 0 

 Recibo de la Tesorería 
Municipal 

26.  
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal. 
0 0 5 0 

Auxiliar de Títulos de 
Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

27.  

Revisa que datos en Recibo de 

la Tesorería Municipal estén 
correctos. 

0 0 5 0 

28.  
Adjunta Recibo de la Tesorería 

Municipal a expediente. 
0 0 7 0 

29.  
Elabora Oficio de Resolución 
de Gravamen. 

0 0 10 0 

 Oficio de Resolución de 
Gravamen 

30.  
Solicita firma en copia del 
Oficio de Resolución de 

Gravamen.  

0 0 7 0 

31.  
Entrega Oficio de Resolución 
de Gravamen original. 

0 0 10 0 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Oficio de Resolución de 
Gravamen 

32.  Se retira de las instalaciones. 0 0 5 0 Vecino Vecino  Ninguno 
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33.  Archiva expediente.  0 0 5 0 
Auxiliar de Títulos de 

Agua 

Departamento 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 

 Fotocopia del Finiquito 
 Fotocopia del Título de 

Agua 
 Orden de Pago 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Oficio de Resolución de 

Gravamen 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización  
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Fotocopia del Finiquito 1 

2.   Fotocopia del Título de Agua 1 

3.   Orden de Pago 1 

4.   Recibo de la Tesorería Municipal 1 

5.   Oficio de Resolución de Gravamen 1 
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Fotocopia del Finiquito 
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Fotocopia del Título de Agua 
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Orden de Pago 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Oficio de Resolución de Gravamen 
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Registro  de Gravámenes en Título de Agua

Vecino
Auxiliar de Títulos de 

Agua

Inicio

Entidad Financiera interesada 
notifica y presenta 
documentos a las 
instalaciones del 

Departamento de Servicios de 
aguas y Drenajes

Realiza anotación el Libro 
de Registros que existe 

un gravamen en el Título 
de Agua

Se presenta a las 
instalaciones

Entrega copia de 
Finiquito y copia de 

Título de Agua

Recibe copia de 
Finiquito y copia de 

Título de Agua

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Indica trámite a 
realizar

Se retira de las 
instalaciones

Realiza razón de la 
Cancelación en el Libro de 

Registros que fue entregado 
los documentos 

correspondientes

Notifica al vecino 
vía telefónica sobre 

la resolución

Se presenta a las 
instalaciones

Indica trámite a 
realizar

A

Se indica que 
regrese en tres días 

hábiles por la 
resolución

Imprime Orden de 
Pago

Emite Orden de 
Pago

Entrega Orden de 
Pago

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Recibe Orden de 
Pago
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Registro  de Gravámenes en Título de Agua

CajeroVecino
Auxiliar de Títulos de 

Agua

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Fin

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando copia del 
Orden de Pago y efectivo

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Se presenta al 
Banco para realizar 
el pago respectivo

Entrega Recibo de 
la Tesorería 
Municipal

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal

Se dirige hacia 
Departamento de 
Servicios de Aguas 

y Drenajes

Adjunta Recibo de 
la Tesorería 
Municipal a 
expediente

Elabora Oficio de 
Resolución de 

Gravamen

Revisa que datos en 
Recibo de la 

Tesorería Municipal 
estén correctos

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal

Entrega Oficio de 
Resolución de 

Gravamen original

Solicita firma en 
copia del Oficio de 

Resolución de 
Gravamen

Se retira de las 
instalaciones

Archiva expediente
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01.02.05.03.03.02  DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS 
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2 

 
3 

 

01.02.05.03.03.02.01     Procedimiento Abastecimiento de Hipoclorito de Sodio 
para los Pozos de Agua 

01.02.05.03.03.02.02 Procedimiento Mantenimiento de Planta de Tratamiento 

de Agua Potable  
01.02.05.03.03.02.03 Procedimiento Mantenimiento de Planta de Tratamiento 

de Agua Residual 
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Manual de Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Tratamiento de Aguas 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Abastecimiento de Hipoclorito de Sodio para  Pozos de Agua 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.0

2.01 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

14 5 10 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto la realización de un sistema eficiente de abastecimiento mensual de Hipoclorito de 

Sodio a los pozos de agua municipal, para que el servicio cumpla con los requerimientos de calidad normados, y se 

mantenga en los niveles óptimos para consumo humano. 
 

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 

 

Usuarios:  
 Departamento de Tratamiento de Aguas. 

 

Requisitos Previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Elabora Programa de 
Distribución de Hipoclorito de 

Sodio. 

0 2 0 0 
Supervisor de 

Tratamiento de 
Aguas 

Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

 Programa de 

Distribución de 

Hipoclorito de Sodio 

2.  
Traslada Programa de 

Distribución de Hipoclorito de 

Sodio. 

0 0 5 0 

3.  
Recibe Programa de 

Distribución de Hipoclorito de 

Sodio. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

4.  Firma y Sella de Visto Bueno. 0 0 5 0 

5.  
Traslada Programa de 

Distribución de Hipoclorito de 

Sodio con Visto Bueno. 

0 0 5 0 

6.  
Recibe Programa de 

Distribución de Hipoclorito de 
Sodio con Visto Bueno. 

0 0 5 0 Asistente de 
Tratamiento de 

Aguas 
7.  Elabora Oficio de 

Conocimiento. 
0 0 30 0  Oficio de Conocimiento 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  
Solicita firma y sello al Jefe del 

Departamento de Tratamiento 
de Aguas. 

0 0 10 0 
Asistente de 

Tratamiento de 
Aguas 

Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

 Oficio de Conocimiento 

9.  Firma y sella de Visto Bueno. 0 0 15 0 

Jefe del 
Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

10.  

Traslada copia de Oficio de 

Conocimiento y copia del  
Programa de Distribución de 

Hipoclorito de Sodio a la 
Unidad de Auditoría, Sección 

de Inventarios, Sección de 

Almacén para que se asigne 
un Delegado de cada área de 

trabajo. 

0 1 0 0 
Asistente de 

Tratamiento de 
Aguas 

 Oficio de Conocimiento 
 Programa de 

Distribución de 
Hipoclorito de Sodio 

11.  
Recibe Programa de 

Distribución de Hipoclorito de 

Sodio. 

0 0 5 0 

Supervisor de 
Tratamiento de 

Aguas 

 Programa de 
Distribución de 
Hipoclorito de Sodio 

12.  

Coordina con la empresa 

encargada, el abastecimiento 

de hipoclorito de sodio 
correspondiente. 

0 0 40 0  Ninguno 

13.  
Traslada Programa de 
Distribución de Hipoclorito de 

Sodio.  

0 0 5 0 

 Programa de 
Distribución de 
Hipoclorito de Sodio 14.  

Recibe Programa de 
Distribución de Hipoclorito de 

Sodio.  

0 0 5 0 
Representante de 
Empresa Asignada 

Empresa Asignada 

15.  
Realiza el abastecimiento de 

hipoclorito de sodio en los 
pozos en base al Programa. 

3 0 0 0 
Supervisor de 

Tratamiento de 
Aguas 

Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

 Ninguno 
16.  

Al llegar a cada pozo procede 

a llenar los recipientes, según 
indicación de Supervisor de 

Tratamiento de Aguas. 

4 0 0 0 
Representante de 
Empresa Asignada 

Empresa Asignada 

17.  

Completa Formato de 
Distribución de Cloro que se 

lleva en ruta, todos los datos 
requeridos: Horas de llegada y 

retirada, Fecha, Dirección del 
Pozo, Cantidades y carreras en 

los dosificadores. 

0 0 15 0 

Supervisor de 
Tratamiento de 

Aguas 

Departamento de 
Tratamiento  de 

Aguas 

 Formato de 

Distribución de Cloro 

18.  Verifica los datos consignados 
en el formato. 

0 0 5 0 

19.  Firma Formato de Distribución 

de Cloro de Visto Bueno.  
0 0 5 0 

20.  

Completa todos los datos 
requeridos del Envío, Fecha, 

Cantidad de Galones, Dirección 
del Pozo, Cantidades. 

0 0 20 0  Envío 

21.  
Al terminar el recorrido, según 

la ruta programada, retorna a 
la Municipalidad. 

6 0 0 0  Ninguno 
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22.  
Adjunta Formatos de 

Distribución de Cloro y Envíos 
de la Empresa Asignada. 

0 0 10 0 

Supervisor de 
Tratamiento de 

Aguas 

Departamento de 
Tratamiento  de 

Aguas 

 Envío 

 Formato de 

Distribución de Cloro 
23.  

Entrega Formatos de 

Distribución de Cloro y Envíos 
de la Empresa Asignada 

mensualmente a Jefe de 
Tratamiento de Aguas.  

0 0 5 0 

24.  Recibe documentos. 0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

 Programa de 
Distribución de 
Hipoclorito de Sodio 

 Oficio de Conocimiento 
 Formato de 

Distribución de Cloro 
 Envío 

25.  Revisa que documentos estén 

completos. 
1 0 0 0 

26.  Archiva documentos. 0 0 5 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se incorporó al procedimiento la Unidad de Auditoría, 
Sección de Inventarios, Departamento de Almacén. 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de Documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Programa de Distribución de Hipoclorito de Sodio 1 

2.  Oficio de Conocimiento 1 

3.  Formato de Distribución de Cloro 1 

4.  Envío 1 
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Programa de Distribución de Hipoclorito de Sodio 
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Oficio de Conocimiento 
 

 

 
 
 

 

 
 



 
 

460 
 

Formato de Distribución de Cloro 
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Envío 
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Abastecimiento de Hipoclorito de Sodio para  Pozos de Agua

Asistente de 
Tratamiento de Aguas

Representante de 
Empresa Asignada

Jefe de Departamento 
de  Tratamiento de 

Aguas

Supervisor de 
Tratamiento de Aguas

Inicio

Recibe Programa de 
Distribución de 

Hipoclorito de Sodio

Elabora Programa 
de Distribución de 

Hipoclorito de Sodio

Firma y Sella de 
Visto Bueno

Traslada Programa 
de Distribución de 

Hipoclorito de Sodio 
con Visto Bueno

Traslada Programa 
de Distribución de 

Hipoclorito de Sodio

Realiza el abastecimiento 
de hipoclorito de sodio en 

los pozos en base al 
Programa

Recibe Programa de 
Distribución de 

Hipoclorito de Sodio

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Oficio de 
Conocimiento

Al llegar a cada pozo procede 
a llenar los recipientes por 
medio de cubetas, según 

indicación de Supervisor de 
Tratamiento de Aguas

Traslada copia de Oficio de 
Conocimiento y copia del  

Programa de Distribución a la 
Unidad de Auditoría, Sección 
de Inventarios, Sección de 

Almacén

Solicita firma y sello al 
Jefe del Departamento de 

Tratamiento de Aguas

Firma y sella de 
Visto Bueno

Recibe Programa de 
Distribución de 

Hipoclorito de Sodio

Traslada Programa 
de Distribución de 

Hipoclorito de Sodio

Coordina con la empresa 
encargada, el 

abastecimiento de 
hipoclorito de sodio 

correspondiente

Recibe Programa de 
Distribución de 

Hipoclorito de Sodio 
con Visto Bueno
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Abastecimiento de Hipoclorito de Sodio para  

Pozos de Agua

Supervisor de 
Tratamiento de Aguas

Jefe del Departamento 
de  Tratamiento de 

Aguas

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Completa todos los datos 
requeridos del Envío, 
Fecha, Cantidad de 

Galones, Dirección del 
Pozo, Cantidades

Adjunta Formatos 
de Distribución de 

Cloro y Envíos de la 
Empresa Asignada

Al terminar el recorrido, 
según la ruta 

programada, retorna a la 
Municipalidad

Recibe Documentos

A

FIN

Revisa que 
documentos estén 

completos

Entrega Formatos de 
Distribución de Cloro y Envíos 

de la Empresa Asignada 
mensualmente a Jefe de 
Tratamiento de Aguas

Archiva documentos

Completa Formato de 
Distribución de Cloro que 
se lleva en ruta, todos los 

datos requeridos

Firma Formato de 
Distribución de 
Cloro de Visto 

Bueno

Verifica los datos 
consignados en el 

formato
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Tratamiento de Aguas 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

  Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Agua Potable  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.0

2.02 

X Agosto, 2013 2 D H M S 

3 5 55 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto conocer los pasos a seguir para el mantenimiento de las plantas de tratamiento de 

agua potable. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Código Municipal (Decreto 12-2002), Articulo 72 
b. Reglamento de Descargas y Re-uso de Aguas Residuales y Disposición de Lodos, Acuerdo Gubernativo 236-2006. 

 

Norma:  
a. Se realiza limpieza con un equipo de trabajadores en el floculador y sedimentador cada tres meses. 

 
Usuarios:  

 Departamento de Mantenimiento de Aguas. 

 

Requisitos Previos: 
Ninguno. 

 
Definiciones: 

Ninguno. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Realiza supervisión en las 

Plantas de Tratamiento. 
0 1 0 0 

Supervisor de Planta 
de Tratamiento 

Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

 Ninguno 

2.  
Da indicaciones a Operador de 
Planta de Tratamiento sobre 

mantenimiento necesario. 

0 0 30 0 

3.  Recibe instrucción. 0 0 15 0 

Operador de Planta 
de Tratamiento 

4.  
Realiza retrolavado de planta 
cuando el manómetro lo 

indique según su presión. 

1 0 0 0 

5.  
Revisa periódicamente que el 

equipo dosificador esté 

trabajando correctamente. 

0 1 0 0 

6.  Ordena y realiza limpieza 

general en los alrededores de 
0 2 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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la planta. 

7.  
Completa información para 
que quede registro de lo 

elaborado en el Libro de Actas. 

0 1 0 0 

Operador de Planta 
de Tratamiento 

Departamento de 
Tratamiento de 

Aguas 

8.  
Informa a Supervisor de Planta 
de Tratamiento que el 

Mantenimiento fue realizado. 

0 0 5 0 

9.  Recibe información. 0 0 5 0 

Supervisor de Planta 
de Tratamiento 10.  

Supervisa que Mantenimiento 
haya sido realizado 

correctamente. 

0 1 0 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Elaborado por: Revisado por: Actualizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos. 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría de Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización del procedimiento, se 

estableció que se realizará el mantenimiento de la planta 

de tratamiento de agua potable cada tres meses. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

    



 
 

466 
 

  Mantenimiento de Planta de Tratamiento de 
Agua Potable 

Operador de Planta de 
Tratamiento

Supervisor de Planta de 
Tratamiento

Inicio

Da indicaciones a 
Operador de Planta de 

Tratamiento sobre 
mantenimiento necesario

Realiza supervisión 
en las Plantas de 

Tratamiento
Recibe instrucción

Realiza retrolavado de 
planta cuando el 

manómetro lo indique 
según su presión

Completa información 
para que quede registro 

de lo elaborado en el 
Libro de Actas

Ordena y realiza 
limpieza general en 
los alrededores de 

la planta

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa periódicamente 
que el equipo dosificador 

esté trabajando 
correctamente

Informa a Supervisor de 
Planta de Tratamiento 

que el Mantenimiento fue 
realizado

Recibe información

Supervisa que 
Mantenimiento haya 

sido realizado 
correctamente

Fin
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Manual de Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Tratamiento de Aguas 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

  Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Agua Residual  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.02

.03 

X Agosto, 2013 2 D H M S 

1 6 55 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto conocer los pasos a seguir para el mantenimiento de las plantas de tratamiento de 

aguas residuales. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Código Municipal (Decreto 12-2002), Articulo 72 
b. Reglamento de Descargas y Re-uso de Aguas Residuales y Disposición de Lodos, Acuerdo Gubernativo 236-2006. 

 

Normas:  
 Se realiza limpieza con un equipo de trabajadores en el sedimentador cada seis meses. 

 

Usuarios:  
 Departamento de Mantenimiento de Aguas. 

 

Requisitos Previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Realiza supervisión en las 
Plantas de Tratamiento. 

0 1 0 0 

Supervisor de Planta 
de Tratamiento 

Departamento de 

Tratamiento de 

Aguas 

 Ninguno 

2.  
Da indicaciones a Operador de 

Planta de Tratamiento sobre 
mantenimiento necesario. 

0 0 30 0 

3.  Recibe instrucción. 0 0 15 0 

Operador de Planta 
de Tratamiento 

4.  Realiza limpieza al desarenador. 0 1 0 0 

5.  Realiza limpieza al 
sedimentador. 

0 1 0 0 

6.  
Ordena y realiza limpieza 

general en los alrededores de la 
planta. 

0 1 0 0 

7.  Realiza limpieza interna de la 

planta. 
0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  Realiza sacado de lodo de los 

patios de secado. 
1 0 0 0 

Operador de Planta 
de Tratamiento 

Departamento de 

Tratamiento de 

Aguas 

9.  
Completa información para que 

quede registro de lo elaborado 

en el Libro de Actas. 

0 1 0 0 

10.  
Informa a Supervisor de Planta 

de Tratamiento que el 
Mantenimiento fue realizado. 

0 0 5 0 

11.  Recibe información. 0 0 5 0 

Supervisor de Planta 
de Tratamiento 12.  

Supervisa que Mantenimiento 

haya sido realizado 
correctamente. 

0 1 0 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos. 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Septiembre, 2013 
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización del procedimiento, se 

estableció que el mantenimiento de tratamiento de agua 
residual se realizará cada seis meses 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 
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  Mantenimiento de Planta de Tratamiento de 
Agua Residual 

Operador de Planta de 
Tratamiento

Supervisor de Planta de 
Tratamiento

Inicio

Da indicaciones a 
Operador de Planta de 

Tratamiento sobre 
mantenimiento necesario

Realiza supervisión 
en las Plantas de 

Tratamiento
Recibe instrucción

Realiza limpieza al 
desarenador

Realiza limpieza 
interna de la planta

Ordena y realiza 
limpieza general en 
los alrededores de 

la planta

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza limpieza al 
sedimentador

Realiza sacado de 
lodo de los patios 

de secado

Recibe información

Supervisa que 
Mantenimiento haya 

sido realizado 
correctamente

Fin

Informa a Supervisor de 
Planta de Tratamiento 

que el Mantenimiento fue 
realizado

Completa información 
para que quede registro 

de lo elaborado en el 
Libro de Actas
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01.02.05.03.03.03  DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE 
AGUAS 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Mantenimiento de Aguas 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

  Mantenimiento y Reparación de Pozos 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.03

.01 

X Mayo, 2013 2 D H M S 

18 4 0 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto conocer los pasos a seguir para realizar el mantenimiento y reparación de pozos. 

 

Fundamento Jurídico: 
a. Código Municipal (Decreto 12-2002), Articulo 72 

b. Reglamento de Descargas y Re-uso de Aguas Residuales y Disposición de Lodos, Acuerdo Gubernativo 236-2006. 
 

Normas:  

a. El mantenimiento de los pozos se debe realizar una vez al año por pozo. 
 

Usuarios:  
 Departamento de Mantenimiento de Aguas. 

 

Requisitos Previos: 

Ninguno. 
 

Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Reporta  vía telefónica de 
cualquier tipo de falla mecánica 

o eléctrica. 

0 0 5 0 Electromecánico 
Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

 Ninguno 

2.  Recibe aviso. 0 0 15 0 Asistente de 
Dirección de Aguas y 

Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

3.  Notifica al Director de Aguas y 

Drenajes el problema sucedido. 
0 0 5 0 

4.  Recibe información y analiza el 
caso. 

0 0 5 0 

Director de Aguas y 
Drenajes 

5.  
Solicita a la Dirección de 

Compras y Contrataciones la 
reparación. 

1 0 0 0 

6.  Autoriza reparación del 
problema. 

0 0 5 0 

7.  Informa al Jefe de 

Mantenimiento de Aguas sobre 
0 0 5 0 

Asistente de 
Dirección de Aguas y 

Drenajes 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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la autorización para solucionar 

el problema. 

8.  

Al identificar quien será la 

Empresa Encargada solicita a 

Asistente de Dirección de Aguas 
y Drenajes elaborar Solicitud de 

Servicio de Reparación. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de  
Mantenimiento de 

Aguas 

Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

 Ninguno 

9.  Elabora Solicitud de Servicio de 

Reparación. 
0 0 10 0 Asistente de 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

 Solicitud de Servicio de 

Reparación 

10.  Solicita firma en Solicitud de 
Servicio de Reparación. 

0 0 5 0 

11.  Revisa Solicitud de Servicio de 

Reparación. 
0 0 10 0 

Jefe del 
Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

12.  Firma Solicitud de Servicio de 

Reparación. 
0 0 15 0 

13.  Sella Solicitud de Servicio de 
Reparación. 

0 0 15 0 

14.  
Traslada Solicitud de Servicio 

de Reparación a Empresa 
Asignada. 

0 0 15 0 
Asistente de 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

15.  Recibe Solicitud de Servicio de 

Reparación. 
0 0 5 0 

Empresa Asignada Empresa Asignada 

16.  Realiza Reparación y 

Mantenimiento. 
5 0 0 0 

17.  
Realiza un aforo aproximado de 
dos horas según pozo para ver 

la calidad de Agua. 

1 0 0 0 
Electromecánico  / 

Supervisor de Aguas 
Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 
18.  Se conecta el pozo a la red de 

distribución. 
0 2 0 0 

Jefe del 
Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

19.  

Informa al Supervisor de Aguas 
que la Reparación y el 

Mantenimiento fueron 
efectuados. 

5 0 0 0 Empresa Asignada Empresa Asignada 

20.  Supervisa el Mantenimiento y 

Reparación realizados. 
5 0 0 0 

Supervisor de Aguas 
Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 21.  

Envía constancia de la 
reparación realizada haciendo 

constar que la misma fue 
recibida de conformidad a la 

Dirección de Compras y 

Contrataciones. 

1 0 0 0  Constancia  
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se cambio nombre de Mantenimiento de Pozos por 
Mantenimiento y Reparación de Pozos, se estableció el 

mantenimiento de los pozos una vez al año, se incluyó a 
la Dirección de Compras y Contratación. 

Fecha  

Modificación: 
Diciembre, 2014 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documentos de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Solicitud de Servicio de Reparación 1 
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Solicitud de Servicio de Reparación 
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  Mantenimiento y Reparación de Pozos

Empresa Asignada
Jefe del Departamento 
de  Mantenimiento de 

Aguas

Director de Aguas y 
Drenajes

Asistente de Dirección 
de Aguas y Drenajes

Electromecánico

Inicio

Reporta  vía telefónica 
de cualquier tipo de 

falla mecánica o 
eléctrica

Recibe aviso

Notifica al Director 
de Aguas y 
Drenajes el 

problema sucedido

Informa al Jefe de 
Mantenimiento de Aguas 
sobre la Autorización para 

solucionar el problema

Solicita a la Dirección 
de Compras y 

Contrataciones la 
reparación

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe información 
y analiza el caso

Al identificar quien será la 
Empresa Encargada solicita a 

Asistente de Dirección de 
Aguas y Drenajes elaborar 

Orden de Reparación

Elabora Orden de 
Reparación

Solicita firma en 
Orden de 

Reparación

Revisa Orden de 
Reparación

Firma Orden de 
Reparación

Sella Orden de 
Reparación

Traslada Orden de 
Reparación a 

Empresa Asignada

Realiza Reparación 
y Mantenimiento

Recibe Orden de 
Reparación

A

Autoriza reparación 
del problema
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  Mantenimiento y Reparación de Pozos

Jefe del Departamento 
de Mantenimiento de 

Aguas

Electromecánico  / 
Supervisor de Aguas

Empresa Asignada Supervisor de Aguas

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Supervisa el 
Mantenimiento y 

Reparación 
realizados

Fin

Tira la red de 
distribución

Envía constancia de la 
reparación realizada haciendo 

constar que la misma fue 
recibida de conformidad a la 

Dirección de Compras y 
Contrataciones

Informa al Supervisor de 
Aguas que la Reparación 

y el Mantenimiento 
fueron efectuados

Realiza un aforo 
aproximado de dos horas 
según pozo para ver la 

calidad de Agua
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Mantenimiento de Aguas 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Extracción de Equipo en Pozos de Agua 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.03.03

.02 

X Agosto, 2013 3 D H M S 

7 4 16 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto documentar y registrar el orden de los pasos a seguir cuando se realice la extracción 

de equipo en los pozos municipales de manera eficaz y eficiente. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios:  

 Departamento de Mantenimiento de Aguas. 

 
Requisitos Previos: 

Ninguno. 
 

Definiciones: 

Ninguno. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Detecta falla en equipo de 

pozos de agua de alguna falla 
en el equipo de bombeo, 

instalación eléctrica, cableado, 
panel de control o deja de 

funcionar el sistema de bombeo 

del pozo. 

0 0 30 0 

Electromecánico 

Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 
 Ninguno 

2.  Informa de inmediato al 

Supervisor de Aguas. 
0 0 5 0 

3.  Recibe información. 0 0 5 0 

Supervisor de Aguas 

4.  

Solicita a Electromecánico 
efectuar la evaluación 

superficial, para determinar la 
causa de la falla y el estado del 

equipo. 

0 0 5 0 

5.  Recibe instrucción. 0 0 15 0 
Electromecánico 

6.  Efectúa la evaluación. 0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  

Si se puede arreglar sin extraer 

equipo, lo realiza, si es 
necesario extraer el equipo, 

informa al Supervisor de Aguas.  

0 1 0 0 Electromecánico 

Departamento de 
Mantenimiento de 

Aguas 

8.  Recibe información. 0 0 5 0 

Supervisor de Aguas 
9.  

Si no es necesario extraer el 
equipo, Informa al Jefe de 

Mantenimiento de Aguas. 

0 0 5 0 

10.  Recibe información. 0 0 5 0 

Jefe de 
Mantenimiento de 

Aguas 

11.  
Si es necesario extraer el 
equipo y accesorios de 

bombeo. 

0 0 15 0 

12.  
Solicita a la Dirección de 

Compras y Contrataciones la 

reparación. 

1 0 0 0 

13.  
Coordina con la empresa 

encargada, la Extracción de 

Equipo correspondiente. 

0 0 25 0 

14.  Solicita a Supervisor de Aguas 

elaborar Orden de Extracción. 
0 0 5 0 

15.  Recibe instrucción verbal. 0 0 3 0 

Auxiliar de Aguas y 
Drenajes 

16.  Elabora Orden de Extracción de 
Equipo. 

0 0 15 0 

 Orden de Extracción de 

Equipo 

17.  Solicita firma en Orden de 

Extracción de Equipo. 
0 0 3 0 

18.  Revisa Orden de Extracción de 

Equipo. 
0 0 5 0 

Jefe de 
Mantenimiento de 

Aguas 

19.  Firma Orden de Extracción de 
Equipo. 

0 0 5 0 

20.  Sella Orden de Extracción de 

Equipo. 
0 0 5 0 

21.  
Traslada Orden de Extracción 

de Equipo a la  

Empresa Encargada. 

0 0 30 0 
Auxiliar de Aguas y 

Drenajes 

22.  Recibe orden de Extracción de 

Equipo. 
0 0 5 0 

Empresa Encargada Empresa Encargada 
23.  

Realiza la Extracción del equipo 
y cableado sumergible del 

pozo. 

0 7 0 0 

24.  

Informa al Supervisor de Aguas 
que la Extracción del Equipo y 

Cableado Sumergible fue 
efectuada. 

0 0 5 0 

25.  

Supervisa el Mantenimiento y 

Reparación según el daño 
encontrado en equipo o 

cableado. 

5 0 0 0 
Supervisor de Aguas 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Aguas 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico  de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Validación y actualización del procedimiento se incluyo a 

la Dirección de Compras y Contratación. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1  Orden de Extracción de Equipo 1 
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Orden de Extracción de Equipo 
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Extracción de Equipo en Pozos de Agua

Auxiliar de Aguas y 
Drenajes

Jefe de Mantenimiento 
de Aguas

Supervisor de AguasElectromecánico

Inicio

Detecta falla en equipo de 
pozos de agua de alguna falla 

en el equipo de bombeo, 
instalación eléctrica, cableado, 

panel de control

Recibe instrucción

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Efectúa la 
evaluación

Si se puede arreglar sin 
extraer equipo, lo realiza, si 

es necesario extraer el 
equipo, informa al Supervisor 

de Aguas

Recibe instrucción 
verbal

Recibe información

Elabora Orden de 
Extracción de 

Equipo

Informa de 
inmediato al 
Supervisor de 

Aguas

Solicita a Electromecánico 
efectuar la evaluación 

superficial, para determinar la 
causa de la falla y el estado 

del equipo

Solicita firma en 
Orden de Extracción 

de Equipo

Revisa Orden de 
Extracción de 

Equipo

Firma Orden de 
Extracción de 

Equipo

Sella Orden de 
Extracción de 

Equipo

Traslada Orden de 
Extracción de Equipo a la 

Empresa Encargada

Si no es necesario extraer 
el equipo, Informa al Jefe 

de Mantenimiento de 
Aguas

Recibe información

Recibe información

Solicita a la Dirección 
de Compras y 

Contrataciones la 
reparación

Si es necesario 
extraer el equipo y 

accesorios de 
bombeo

Coordina con la 
empresa encargada, la 
Extracción de Equipo 

correspondiente

Solicita a Supervisor 
de Aguas elaborar 

Orden de Extracción
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Extracción de Equipo en Pozos de Agua

Empresa Encargada Supervisor de Aguas

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Supervisa el 
Mantenimiento y 

Reparación según el daño 
encontrado en equipo o 

cableado

A

Fin

Recibe orden de 
Extracción de 

Equipo

Realiza la Extracción del 
equipo y cableado 

sumergible del pozo

Informa al Supervisor de 
Aguas que la Extracción del 

Equipo y Cableado Sumergible 
fue efectuada
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01.02.05.03.03.04   DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO DE 
DRENAJES 

 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. CONTENIDO 
1 01.02.05.03.03.04.01   Procedimiento Inspección de Red de Drenajes 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 

 



 
 

484 
 

 

Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Servicios Públicos 

Dirección: 

Aguas y Drenajes 

Departamento: 

Mantenimiento de Drenajes 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Inspección de Red de Drenajes 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.03.01.0

4.01 

X Agosto, 2013  2 D H M S 

2 6 27 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objetivo describir cada uno de los pasos a seguir para realizar inspección a la red de 

Drenajes. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos: 

a. Solicitud por escrito. 

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública. 

c. Fotocopia de Solvencia Municipal. 

d. Fotocopia del Boleto de Ornato. 

e. Fotocopia de DPI. 

 

Definiciones: 
a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Recibe expediente. 0 0 15 0 
Asistente de 

Mantenimiento de 
Drenajes 

Departamento de 
Mantenimiento de 

Drenajes 

 Solicitud por escrito 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del Boleto 

de Ornato 

 Fotocopia de DPI 

 Solicitud de Instalación 

de Drenajes 

 Providencia 

2.  Revisa expediente. 0 0 30 0 

3.  
Firma de recibido copia del 

Oficio de Solicitud. 
0 0 5 0 

4.  
Recibe copia de Oficio de 
Solicitud. 

0 0 5 0 

Coordinador de 
Mantenimiento de 

Drenajes 
5.  

Revisa que Expediente esté 

completo. 
0 0 10 0 

6.  
Asigna Supervisor de Drenajes 

para realizar inspección. 
0 1 0 0 

7.  Recibe instrucción. 0 0 30 0 
Maestro de Obra de 
Mantenimiento de 

Drenajes 
8.  

Se dirige hacia el lugar 

indicado. 
0 2 0 0 

9.  Realiza inspección de drenaje 2 0 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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en el lugar solicitado. 

10.  
Completa  Orden de Trabajo 
de Inspección de Drenaje. 

0 0 10 0 Maestro de Obra de 

Mantenimiento de 

Drenajes 

Departamento de 
Mantenimiento de 

Drenajes 

 Orden de Trabajo de 
Inspección de Drenaje 

11.  

Notifica a Coordinador de 

Drenajes que realizó 
inspección. 

0 0 15 0 

12.  
Recibe Orden de Trabajo de 

Inspección de Drenaje. 
0 0 5 0 

Coordinador de 
Mantenimiento de 

Drenajes 

13.  
Revisa Orden de Trabajo de 

Inspección de Drenaje. 
0 0 30 0 

14.  
Emite Visto Bueno en Orden 
de Trabajo de Inspección de 

Drenaje.  

0 0 10 0 

15.  Traslada expediente completo. 0 0 5 0  Solicitud por escrito 
 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 
 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 
 Fotocopia del Boleto 

de Ornato 
 Fotocopia de DPI 
 Providencia 
 Dictamen 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Orden de Trabajo de 

Inspección de Drenaje 

16.  Recibe expediente completo. 0 0 15 0 

Asistente de 
Mantenimiento de 

Drenajes 17.  
Archiva expediente en Archivo 
Interno. 

0 0 5 0 

 
 
 
 

 

 
 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Validación y actualización del procedimiento. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Solicitud por escrito 1 

2.  Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.  Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.  Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

5.  Fotocopia de DPI 1 

6.  Providencia 1 

7.  Orden de Trabajo de Inspección de Drenajes 1 
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Solicitud por escrito 
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Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Fotocopia de DPI 
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Providencia 
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Orden de Trabajo de Inspección de Drenajes 
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Inspección de Red de Drenajes

Maestro de Obra de 
Mantenimiento de 

Drenajes

Coordinador de 
Mantenimiento de 

Drenajes

Asistente de 
Mantenimiento de 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma de recibido 
copia del Oficio de 

Solicitud

Recibe Expediente

Revisa expediente

Realiza inspección 
de drenaje en el 
lugar solicitado

Recibe instrucción

Completa  Orden de 
Trabajo de 

Inspección de 
Drenaje

Se dirige hacia el 
lugar indicado

Emite Visto Bueno en 
Orden de Trabajo de 

Inspección de Drenaje

Traslada expediente 
completo

Recibe copia de 
Oficio de Solicitud

Asigna Supervisor 
de Drenajes para 
realizar inspección

Revisa que 
Expediente esté 

completo

Notifica a 
Coordinador de 
Drenajes que 

realizó inspección

Revisa Orden de 
Trabajo de 

Inspección de 
Drenaje

Recibe Orden de 
Trabajo de 

Inspección de 
Drenaje

Reproduce copia de 
Oficio de Solicitud

Inicio

Traslada copia de 
Oficio de Solicitud

Recibe expediente 
completo

Archiva expediente 
en Archivo Interno

Fin
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VII.   CONTROL DE MODIFICACIONES 

 
 
 

 

 
ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

 Elaborado por Revisado por Autorizado por Firma Fecha 
Nombre:      

Puesto:     

 
MODIFICACIONES 

 

Tipo de 
Modificación 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Área Responsable 

Fecha  
Modificación 

   

Contenido de la 
Modificación 
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VIII.    HOJA DE EDICIÓN 

 
 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS 

PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 
 

 

Municipalidad de Mixco 

 
 

 

 
 

 
 

 

Quinta Edición 
Actualícese Anualmente 

Enero, 2016 
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IX.    FECHA DE VIGENCIA 

 
El presente Manual inicia su vigencia de forma inmediata al ser notificado el Acuerdo de 

Aprobación a cada Unidad Administrativa. 

 


